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 A la familia López-Alegría

In memoriam (Murieron por sus ideas)

Eladio López Alegría
Juan Antonio Rodríguez Machín
Felisardo Diaz Quirós
Sinforiano Madroñero Madroñero
Joaquín Cabezas Aragüete
Joaquín Lozano Jurado
Benito Higueros Leirado
Manuel Ruiz Lozano
Salvador Sanguino Monsalve
Guillermo Viñuela Jiménez
César Moratinos Mangirón
Cipriano Terrón de la Cámara
Juan Villarreal Muñoz
Juan Bizarro Gallego
Nicasio Macias Sanguino
Toribio Silgado Espino
José García Sito
Lorenzo Tirso Solano Santos





Allí donde la toques la memoria duele.
Yorgos Seferis





Estamos convencidos que era necesario, muy necesario, poner en negro 
sobre blanco la vida y logros de una persona (un personaje singular) como 
la de Eladio López Alegría.

Eladio López Alegría manifestó en algún momento de su existencia 
aquel “soy republicano de toda la vida por tradición y por convicción y con 
esta idea moriré”.

Y así, desgraciadamente, su convencimiento y militancia republicana tu-
vieron para él un nefasto resultado: “el día 15 de septiembre de 1936, marchó 
a su despacho de la Cámara Urbana, de donde fue secuestrado violentamen-
te, fue hecho preso y fusilado al día siguiente en la tristemente famosa pared 
del cementerio de San Juan de Badajoz”.

Hoy, casi noventa años después de aquel triste acontecimiento, traemos 
su figura y su bonhomía a nuestra Colección de Personajes Singulares.

Y lo hacemos de la mano de uno de sus nietos, el mayor, Joaquín Fernán-
dez López-Alegría; nieto que ha sabido guardar, rastrear e iluminar la figura 
de un abuelo admirado al que, como muchos otros españoles, no tuvo la 
suerte de conocer. Hoy, gracias a su empeño y tenacidad, podemos conocer 
la vida de otro de esos personajes singulares que poblaron o pueblan nuestra 
tierra.

Fundación CB 
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“Es obligación moral, sobre todo de los que padecen la guerra, cuando 
se acabe como nosotros queremos que se acabe, sacar de la lección y de 
la musa del escarmiento el mayor bien posible, y cuando la antorcha 
pase a otras manos, a otros hombres, a otras generaciones, que se acor-
daran, si alguna vez sienten que les hierve la sangre iracunda y otra 
vez el genio español vuelve a enfurecerse con la intolerancia y con el 
odio y con el apetito de destrucción, que piensen en los muertos y que 
escuchen su lección: la de esos hombres, que han caído embravecidos 
en la batalla luchando magnánimamente por un ideal grandioso y que 
ahora, abrigados en la tierra materna, ya no tienen odio, ya no tienen 
rencor, y nos envían, con los destellos de su luz, tranquila y remota 
como la de una estrella, el mensaje de la patria eterna que dice a sus 
hijos: Paz, Piedad y Perdón”.

(M. Azaña. Barcelona 18/7/38)
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INTRODUCCIÓN

“…teniendo necesidad de atender a mis ocupaciones estuve alejado de 
la política activa, de la que solo he salido cuando ha llegado la hora del 
sacrificio por el ideal; de procurar librar al pueblo de lo que diciéndose 
constitucional solo era tiranía y absolutismo y de no ser honrado estar 
alejado de la contienda entablada cuando se ventilan los más altos y 
los más grandes intereses de la patria y en nombre de ellos se requería 
mi concurso”. (E. López Alegría. Badajoz, 16 de abril de 1931. Toma 
de posesión de la alcaldía)

Francisco Eladio Máximo López Alegría, entró en política cuando conta-
ba cuarenta y nueve años. Era un demócrata, republicano de izquierda, bur-
gués y anticlerical, todo ello señas inequívocas del republicanismo español; 
cofundó un partido en Badajoz, el Partido Republicano Radical Socialista 
(PRRS), del que fue su presidente. No rehuyó su responsabilidad cuando 
como bien dice en su discurso “se ventilaban los intereses de la patria.” Su pri-
mera acción política fue presentarse en Badajoz a las elecciones municipales 
del 12 de abril de 1931, en la Conjunción republicano-socialista, que las ganó 
y fue elegido alcalde por aclamación.

No solo hablaremos de la figura del primer alcalde de Badajoz, en cuan-
to se refiere a su peripecia vital y familiar, a su procedencia y tradición libe-
ral e ilustrada, sino también de su corta actividad política, son pocos los da-
tos que se disponen a este respecto del primer alcalde de la II República en la 
ciudad de Badajoz, por lo que me propongo ampliar este trabajo a la eleccio-
nes municipales de abril de 1931, la composición del ayuntamiento pacense 
tras las mencionadas elecciones, sus primeros pasos y vicisitudes en la tarea 
de gestionar la ciudad, sus concejales y su destino final de sus vidas. El por-
qué de esta convocatoria electoral, las primeras elecciones verdaderamente 
democráticas y libres municipales en España y singularmente en Badajoz 
por las cuales salió elegido alcalde. Su desarrollo, consecuencias y vivencias 
de la jornada electoral y días posteriores, le reacción de la población… etc.
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También es mi propósito hacer un recorrido por las causas judiciales que 
les incoaron a la Corporación en general y a Eladio López Alegría en particu-
lar y sus consecuencias para él y su familia. Así como la represión sufrida en 
los colegios profesionales y su posterior y tardía rehabilitación por el Minis-
terio de Justicia y el Colegio de Abogados.

Veremos la tradición liberal y republicana de las familias López (extre-
meña) y Alegría (salmantina) y las formación del liberalismo y el republica-
nismo en España.

Durante su corta actividad política, López Alegría además de ser el pri-
mer alcalde de Badajoz en la II República, fue Presidente de la Junta para 
la Reforma Agraria y Presidente de los Jurados Mixtos de Artes Blancas y 
Agrarios, candidato a Compromisario para la elección de Presidente de la 
Republica…Fue víctima de una guerra civil injusta propiciada por un golpe 
de estado fallido por militares rebelados contra la Republica y su Gobierno 
legalmente constituido, víctima de la intolerancia, el odio político y el fas-
cismo de los rebeldes franquistas. López Alegría fue un profesional de la 
justicia, fue fiscal y Corredor de Comercio. Hombre bueno y familiar, los 
últimos casi seis años de su vida lo compagino todo con la política en su afán 
de defender sus ideas demócratas y republicanas.

Fue vilmente asesinado; después expulsado, insultado, vilipendiado y 
no respetado, junto con otros compañero, por su Colegio Profesional y su 
Decano. También fue expulsado por el Colegio Oficial de Corredores de Co-
mercio.

Casi cuatro años después de su asesinato, fue sometido a un juicio injus-
to con arreglo a leyes que no existían cuando entro en la política y se afilio 
a un partido político, creados exprofeso, por aquellos que habían decidido 
dedicar parte de sus vidas a servir a su pueblo incorporándose a la vida po-
lítica, a partidos políticos, para transformar un régimen caduco e injusto, e 
incorporar España al concierto internacional y homologarse a los países de 
la Europa a la que queríamos pertenecer. Se crearon a posteriori leyes ,para 
aquellos que decidieron defender el orden constitucional, sus ideas y opo-
nerse al llamado “Glorioso Movimiento Nacional”

La Ley de Responsabilidades Políticas, fue dictada y promulgada el 9 de 
febrero de 1939, casi al final de la guerra civil, ley por la se le juzga a él y a 
otros representantes políticos años después de su asesinato.

Como decía, después de que fuera asesinado fue encausado en tres pie-
zas judiciales, una general llevada a cabo a los concejales del ayuntamiento 
democrático de Badajoz, socialistas y republicanos de izquierda no marxis-
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tas, aunque para los rebeldes franquistas todos eran marxistas, como insisten 
una y otra vez en sus manifestaciones escritas y orales los golpistas, (causa 
567/36). Causa que hubo de cerrarse porque no había a quien juzgar, ya que 
a unos los habían asesinado ya y de otros no se conocían su paradero. Otra 
causa por la mencionada Responsabilidades Políticas. (causa 67/1937), con 
arreglo a una Ley mencionada. Dos causas más de Incautación de bienes y 
sus consecuentes embargos en piezas separadas de las anteriores.

Como decía la sentencia definitiva de Responsabilidad Políticas se pro-
duce con carácter retroactivo ya que esta se pronuncia el dieciséis de enero 
de 1940, por hallarse el inculpado inmersos en los apartados C y D del artícu-
lo cuarto de la mencionada ley, con el agravante del articulo séptimo. Estos 
rezan respectivamente que “Haber figurado, virtud de inscripción efectuada antes 
del dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis y mantenida hasta la fecha, 
como afiliado de los partidos, agrupaciones y asociaciones a que se refiere el apartado 
anterior (cargo directivo en partidos…), excepción hecha a los simples afiliados 
a organismos sindicales”. El siguiente apartado dice. “Haber desempeñado cargo 
o misiones de carácter político o administrativo de índole civil y calificada confian-
za…” y el articulo siete por lo que se agrava la pena dice:” Se tendrá en cuenta 
para agravar la responsabilidad del inculpado su consideración social, cultural, ad-
ministrativa o política…”

Mas adelante al estudiar la sentencia veremos que contienen numero-
sas inexactitudes con arreglo a la misma instrucción, y esta no se atiene a 
la verdad de los hechos y si a falsedades de las declaraciones de testigos e 
interpretaciones erróneas y sesgadas.

Eladio López Alegría, abogado y Corredor de Comercio, de cincuenta y 
cinco años, “hombre digno, de una conducta intachable personalmente…”, como 
así consta en la sentencia emitida, como hemos relatado, cuatro años des-
pués de su asesinato, y como más adelante veremos en su integridad. López 
Alegría desechó la idea de huir, como así se lo hicieron ver algunos de sus 
compañeros, que me consta trataron de convencerlo y que así lo hicieron. Los 
que se quedaron fueron pasados por las arma. Los que se fueron la mayoría 
salvaron sus vidas, unos volvieron a Badajoz pasando por la cárcel, otros 
murieron en el exilio. Eladio se queda porque entiende que tiene limpias sus 
manos y tranquila su conciencia. Decide proseguir con su vida normal. El 15 
de Septiembre de 1936, entendiendo que después de un mes de la toma por 
las tropas franquista de la ciudad, el peligro había pasado. Se confió. Marcho 
a su puesto de trabajo de Secretario de la Cámara Urbana. Allí es detenido, 
¿Con una orden? ¿Sin ninguna?, por elementos falangistas, que eran los en-
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cargados por el ejército franquista de estas “labores sucias”. Lo llevan a la 
tristemente famosa Plaza de Toros y al día siguiente fue fusilado en la pared 
del cementerio de San Juan de Badajoz. Era el dieciséis de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis.

No lo dejaron despedirse de su familia, como a tantos otros. Familias 
víctimas del terror franquista, que se prolongó hasta bien entrados los años 
cuarenta.

Una familia más, la de Eladio pasó de una muy buena situación tanto 
económica como social a un estado de absoluta precariedad, les fueron con-
fiscadas las casas, cuentas corrientes… y nunca les fue reconocido ningún 
derecho por el Régimen Franquista, ni más tarde por el Estado Democrático, 
hasta la Declaración de Reparación y Reconocimiento Personal en virtud 
de la Ley de Memoria Histórica de 26 de diciembre de 2007, por un gobier-
no del partido socialista.

La familia, mujer y cuatro hijos menores, tuvieron que subsistir gracias a 
algunos familiares, y los favores de los numerosos amigos con que contaban 
Eladio debido a la alta consideración que el asesinado exalcalde les merecía.

De todo esto, de su peripecia vital, avatares y causas y sus consecuencias 
trata este trabajo.

También trata y profusamente de la peripecia judicial que después de 
asesinado tuvo que seguir su familia. También, como queda dicho, la del 
Ayuntamiento Republicano de Badajoz, del que era concejal en el momento 
del “Glorioso Movimiento Nacional”. Tan “glorioso” que hoy es denostado 
y condenado por el mundo entero, del que todavía quedan restos de “here-
deros” que se empeñan en seguir poniendo palos en las ruedas del progreso 
en democracia de este País que se llama España, que es de todos y del que no 
tienen la exclusiva ni el monopolio de su amor y patriotismo con mayúscu-
las, no de un patriotismo rancio y caduco.
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Capítulo I

LA TRADICIÓN. 
EL PRIMER REPUBLICANISMO

Con el liberalismo y tras la Revolución Francesa surgen las primeras ma-
nifestaciones del republicanismo en España y se hacen más patentes en el 
reinado de Fernando VII y aún más claramente en el de Isabel II.

El aumento de la población y de las vías de comunicación, la explota-
ción agraria se activó con la comercialización de la producción del campo. A 
partir de aquí los profesionales liberales, los ilustrados (abogados, médicos, 
notarios…etc.,), toman conciencia de que la principal riqueza del País estaba 
en manos de la Aristocracia, la Iglesia y la Corona, que poco les importaba 
la explotación de esta riqueza abandonada y con ello también la mayoría 
de la población erradicada en las zonas rurales. Se necesitaba urgentemente 
una reforma agraria. Se impone la mentalidad burguesa. El liberalismo. La 
España liberal. Primeros pasos al republicanismo.

El liberalismo del siglo XIX se caracterizó por la defensa de las libertades 
y derechos individuales, la igualdad de todos ante la ley, los ciudadanos de-
ciden el gobierno que los representan. Por supuesto la división de poderes y 
las libertades de prensa, reunión, manifestación y asociación. Junto a esto el 
reconocimiento de la propiedad privada, la ley de la oferta y demanda…etc.

El “liberalismo” era sinónimo de libertad y de tolerancia y también de 
democracia.

Fracasó el intento de Prim de instaurar una Monarquía Parlamentaria 
en la figura de un Jefe de Estado de una nueva dinastía en el Rey Amadeo 
I, al cual no llega a conocer pues el mismo día de la llegada de este España , 
Prim es asesinado.

El reinado duro poco más de dos años. El día 11 de febrero de 1873, el 
rey Amadeo I presenta su renuncia al trono, motivada por las dificultades 
que continuamente se manifestaron durante el corto periodo de su reinado: 
la guerra de Cuba y la III Guerra Carlista…, los monárquicos tradicionales, 
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alfonsinos, conspiraban y aspiraban a la restauración borbónica…, insurrec-
ciones republicanas…etc.

Ese mismo día el Congreso y el Senado constituidos en Asamblea acuer-
dan la proclamación de la Primera República.

Pi y Margall

En este ambiente, en un Congreso dominado por los partidos monár-
quicos que hasta entonces se turnaban en el gobierno: el radical y el cons-
titucional, se sentaba una minoría republicana, dividida entre federales y 
unitarios. Uno de ellos el federalista Pi y Margall, presenta a la Asamblea la 
proposición siguiente:

“La Asamblea Nacional resume todos los poderes y declara la Repúbli-
ca como forma de gobierno de España, dejando a las Cortes Constitu-
yentes la organización de esta forma de gobierno. Se elegirá por nom-
bramiento directo de las Cortes un poder ejecutivo, que será amovible 
y responsable ante las mismas Cortes.”

Pi y Margall, en defensa de esta propuesta de la que era firmante jun-
to con Figueras, Salmerón y otros diputados, y aunque se reafirmaba como 
federalista, renunciaba en ese momento a imponer como forma de gobierno 
la República Federal con la esperanza de que fueran las Cortes Constituyen-
tes que debían convocarse, quienes la declararan, y anunciaba su acatamien-
to a otra decisión distinta si así se adoptaba democráticamente.
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Emilio Castelar subió al estrado y pronunció este discurso:

“Señores, con Fernando VII murió la monarquía tradicional y con 
la fuga de Isabel II, la monarquía parlamentaria; con la renuncia de 
don Amadeo de Saboya la monarquía democrática; nadie ha acabado 
con ella, ha muerto por sí misma; nadie trae la República, la traen 
todas las circunstancias, la trae una conjuración de la sociedad, de la 
naturaleza y de la Historia. Señores, saludémosla como el sol que se 
levanta por su propia fuerza en el cielo de nuestra patria”.

A partir de aquí nace la Primera República, con 258 votos a favor y solo 
32 en contra:

Este primer intento republicano tuvo un corto recorrido, solamente du-
raría once meses, nunca tuvo un presidente, fue elegido un “Presidente del 
Poder Ejecutivo” (jefe del Estado y del Gobierno), y no un Presidente de la 
República, pues nunca se llegó a aprobar la Constitución. En el corto espacio 
de once meses se sucedieron cuatro presidentes.

Castelar

Fue la primera semilla, del primer intento serio del republicanismo en 
España… Y mientras esto sucedía, por las diferentes tierras de las Españas 
esta misma semilla republicana brotaba en las mentes y actitudes de muchas 
gentes, familias enteras, burgueses, ilustrados, liberales de la época, profe-
sionales, personas con independencia económica, gentes que abominaban 
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de una monarquía apegada al “Antiguo Régimen”, una situación de la que 
había …

“…de procurar librar al pueblo de lo que diciéndose constitucional 
solo era tiranía y absolutismo.” (E. López Alegría, 16 de abril de 1931.
Ttoma de posesión de la alcaldía)

Se quedó en el intento. Tras el “Sexenio Democrático”, con el pronuncia-
miento del General Martínez Campos volvió la Monarquía con Alfonso XII, 
la llamada “Restauración” y la Constitución de 1879 con la alternancia de los 
partidos conservador y liberal de Cánovas y Sagasta.

El periodo se caracteriza por la corrupción política y el caciquismo, el 
control de la educación por la Iglesia Católica y el fin de las guerras carlistas.

Alfonso XII fallece en 1885 y el Reino de España queda bajo la regencia 
de la reina María Cristina, embarazada del próximo rey, hasta que este na-
ciera y cumpliera la mayoría de edad. Ocurrió en 1902 y reinó con el nombre 
de Alfonso XIII.

Durante este periodo se producen tres acontecimientos importantes 
para el resurgir republicano: creación del Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE) y la Unión General de Trabajadores UGT) en 1879. Las elecciones 
de 1890 donde los partidos republicanos obtienen 31 escaños, y las de 1893 
donde obtienen 47.

En 1923 se produce el Golpe de Estado del General Primo de Rivera, y 
España se convierte en una Dictadura apoyada por el rey Alfonso XIII, hasta 
1930.

Mientras tanto en los primeros años del siglo XX el republicanismo se 
organiza; se podía ser burgués o proletario, pero al mismo tiempo de dere-
cha o de izquierda. Había fracasado el bipartidismo liberal-conservador, y 
también los partidos Reformista y la Derecha Liberal Republicana, formados 
ambos por antiguos monárquicos, en su intento de reconversión.

Surge lo que se denominó “Alianza Republicana”, conglomerado com-
puesto por republicanos de derechas, principalmente por el “Partido Ra-
dical” dirigido por su máximo exponente la figura más representativa del 
republicanismo en esos momentos: Alejandro Lerroux; y más a la izquierda 
“Acción Republicana”, fundada por el que fue su líder Manuel Azaña y al-
gunos intelectuales como Giral, Martí Jara…etc., y otros muchos decepcio-
nados con los años de la dictadura de Primo de Rivera y el demonio de la 
Iglesia Católica.
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Azaña

Tras el fracasado intento de golpe contra la dictadura de Primo de Ri-
vera por parte de Sánchez Guerra y las veleidades monárquicas de Lerroux, 
algunos miembros de la Alianza Republicana decidieron crear el Partido 
Republicano Radical Socialista, partido que cofundaría en Badajoz Eladio 
López Alegría, como veremos más adelante.

Garrovillas de Alconetar

Durante el transcurso de todo lo descrito, en Extremadura, como en 
otros muchos lugares de la geografía hispana, y concretamente en un pue-
blo cacereño, en Garrovillas de Alconetar, vivía una familia, la de Bernardo 
López Nacarino, hijo de Manuel López Cortes y de Josefa Estanisla Nacari-
no, nacido el año 1821 en Garrovillas, domiciliado en la calle Santa María, 
15; Bernardo fue Secretario del Ayuntamiento de Garrovillas hasta 1872, y 
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notario también de Garrovillas desde ese año hasta su jubilación. casado con 
Pía Rubio Rodríguez, nacida en 1820 también en Garrovillas, y fallecida y 
enterrada en Badajoz el 3 de mayo de 1896, padres de Eladio nacido el 13 
de Abril de 1845 en Garrovillas, en la calle Corredera, casado con Joaquina 
Alegría Vicente de familia salmantina, también liberal y republicana como 
veremos; tuvieron siete hijos José, Victoriana, Emilia, Eladio, Joaquín, Patro-
cinio y Bernardo, todos vivos excepto José a la hora de la muerte del padre 
en Badajoz, el día 1-1-1909. Eladio padre fue de profesión Fiscal, Periodista, 
Abogado y Notario, y Decano del Colegio de Abogados de Badajoz.

Otros hijos de Bernardo fueron: Emilia; Manuel, Abogado, Fiscal en 
Cáceres y Notario en Membrio (Cáceres), Herrera del Duque (Badajoz), Al-
buñol (Granada), Pontevedra y Gijón y archivero del Ministerio de Justicia; 
Adrián, notario que sucedió a su padre en la notaría de Garrovillas en 1882;y 
Guillerma, todos vivos, excepto Emilia, a la hora de la muerte en Cáceres 
de su padre Bernardo el 26-6-1889. Cuando muera la madre Pía, quedaban 
vivos Manuel y Eladio. Como vemos toda una familia de profesionales del 
derecho, ilustrados, liberales y republicanos.

En esa misma época, en Salamanca vivía la familia Alegría: Familia tam-
bién de creencias e ideología republicana, Joseph y después su hijo Mariano 
fueron libreros e impresores muy conocidos en la ciudad. Por aquellos años 
en las postrimerías del siglo XVIII y principios del siguiente, los liberales de 
muchos puntos de la geografía española maquinaban de cómo construir una 
alternativa a la ocupación francesa primero, al absolutismo de la monarquía 
y el Estatuto de Bayona. Salamanca y su universidad fue un punto impor-
tante donde estas actividades fueron pioneras, el extremeño Muñoz Torrero 
, rector en ese momento de la Universidad y posterior ponente de la Cons-
titución de 1812 y otros, mucho de ellos también extremeños como Melén-
dez Valdez, se reunían en la trastienda de la librería de Mariano Alegría. Un 
grupo de liberales ilustrados que años mas tarde fueron fundamentales en la 
promulgación de la Constitución de 1812 en Cádiz

Un hijo de Mariano Alegría, el librero, también de nombre Mariano, y 
también liberal y republicano, comerciante en curtidos, intelectual autodi-
dacta, correspondiente de la Real Academia de San Fernando en 1867, conti-
nuador de las “Memorias de Salamanca” que iniciara al final de siglo XVIII, 
Joaquín Encinas de los Arcos, manuscrito que se conserva en la Biblioteca de 
la Universidad de Salamanca1

1 SENA MARCOS ENRIQUE- “Salamanca. Revista de Estudios” nº 33 y 34.pag.319
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Este segundo Mariano, pertenecía a la Junta de Republicanos de Sala-
manca, en tiempos de la primera república, fue nombrado alcalde de la ciu-
dad, y protagonizo un sonoro incidente al oponerse a la creación del Cantón 
de Salamanca.

Según cuenta el periódico salmantino “El Adelanto”, en un artículo ti-
tulado “Las revoluciones salmantinas”, y firmado por “Yo”, articulo que no 
es más que una entrevista a un tal don Ramon Fernandez Robles, que en 
tiempos, ya era un hombre anciano en el momento de la entrevista, y que 
perteneció a la Junta Republicana salmantina, cuenta:

“…que tras la proclamación de la I Republica en el año 73 en las Cor-
tes Constituyentes, quedo proclamada también en Salamanca, y fue 
nombrado alcalde don Mariano Alegría, hombre valiente y arrollador, 
que regentó con singular pericia aquel comicio municipal eminente-
mente republicano.
Siendo alcalde, como queda dicho, se opuso radicalmente a la creación 
del Cantón de Salamanca, en contra de otros compañeros republicanos 
que eran partidarios de esta solución cantonal. En el salón de plenos 
se sucedieron apasionadas y acaloradas discusiones, manteniéndose 
en ellas firme don Mariano Alegría, el que observando que nada con-
seguiría ante la exaltación de los ánimos, levantó la sesión y se retiró 
del Ayuntamiento. Al bajar a la plaza estaba esta abarrotada de las 
fuerzas republicanas, y ante ellas pronuncio una apasionada arenga 
rogándoles que no proclamasen el Cantón. Pero el influjo de los dipu-
tados era más vigoroso, y don Mariano viéndose vencido hizo añicos el 
bastón presidencial y resuelto los arrojó a la cara de los guardias que 
permitieron atónitos ante aquel gesto de desprecio.

Reflejo esta anécdota tan singular para resaltar el carácter republicano 
de la familia Alegría, carácter que hereda nuestro protagonista Eladio López 
Alegría.
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Salamanca, finales del XVIII

La librería de la hablamos, muy conocida en Salamanca en esa época y 
posteriormente, en la calle de la Rúa, fue traspasada, aunque desconozcamos 
exactamente cuándo, a Vicente Oliva, sabemos que la adquiere al padre de 
Mariano Alegría. Ello explica que algunos libros de finales del siglo XVII, 
como el titulado “Verdadera relación y manifiesto apologético de la antigüe-
dad de Las Batuecas y su descubrimiento”, de Tomás González de Manuel, 
presbítero de La Alberca, fuera impreso, en su segunda edición de 1797, en 
la librería-imprenta de Alegría, por aquel entonces propiedad del abuelo de 
Joaquina Alegría Vicente, madre de nuestro protagonista Eladio López Ale-
gría y de Camila Alegría Vicente esposa de D. Francisco Núñez Izquierdo, 
personaje este ilustre y muy considerado en la ciudad. Empresario de artes 
graficas y librero. Fue presidente de la Cámara de Comercio entre 1893 y 
1910. Fundador y propietario del periódico “El Adelanto”, primer diario de 
Salamanca hasta hace poco tiempo, que desapareció.

Después de don Vicente, fue propietario don Telesforo, brillante político 
local, y más tarde cónsul, nieto de don Vicente, quien, ya muy anciano, tras-
pasaría el establecimiento a don Francisco Núñez, en 1900,

Así pues, la ya antigua librería e imprenta de la calle Rúa de Salamanca 
continuó durante el siglo XIX en manos de la familia Oliva, como ya se ha 
dicho. fue una imprenta muy activa: publicó el periódico literario denomi-
nado Revista Salmantina de 1851, así como el Boletín Oficial de la Provincia.

Mariano Alegría, falleció en Salamanca el 2 de junio de 1879, según un 
comunicado de la Academia de San Fernando.
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Familia Alegría. Salamanaca

Por tanto dos familias de ilustrados, liberales y republicanos, proce-
dentes de dos puntos de la geografía hispana. Fruto de aquella semilla del 
primer republicanismo, fugaz experiencia de la I Republica Española, este 
doble origen es el que le lleva a decir a Eladio:

“Nací republicano, soy republicano de toda la vida por convicción y 
tradición”2.

Eladio López Alegría, nació en Cáceres el 15 de septiembre de 1881, 
donde su padre Eladio López Rubio ejercía de fiscal; a los dos años en 1883 
la familia se traslada a Badajoz tras ganar el padre una plaza de notario en 
esta capital. Su primera residencia y donde instalo la notaría fue en la calle 
San Agustín, 11. Mas tarde mando construir una casa en la calle llamada 
entonces Granados, hoy Meléndez Valdez, 30.

Eladio Lopez Rubio

2 Archivo Histórico Municipal de Badajoz (A.H.M.B.). Actas Pleno 16 de abril de 1931.
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Su hijo, nuestro protagonista, estudio el bachiller en el Instituto de En-
señanzas Medias de Badajoz y la carrera de Derecho en la Universidad de 
Sevilla, fue fiscal ayudante en la Audiencia Provincial de Badajoz, carrera 
que abandona decepcionado, no quiere colaborar a la aplicación de leyes que 
considera injustas, en la dictadura de Primo de Rivera.

Se inclina por el derecho mercantil, y empieza a ejercer de Corredor de 
Comercio y Secretario General de la Cámara Urbana de Badajoz. Esta fue su 
profesión y trabajo por el resto de sus días.

Una circunstancia que cambio la vida de Eladio fue que todos los años 
acompañaba unos días a su madre, ya viuda, a Figuera da Foz, donde pasaba 
prácticamente el verano entero, de junio a septiembre, huyendo de los calo-
res propios del estío pacense como hacían otras muchas familias de la ciudad 
en las playas portuguesas.

Familia López Alegría

En esta ciudad de la costa norte portuguesa, es aquí donde conoce a la 
que luego se convertiría en su mujer y madre de sus hijos, Leticia, que se 
encontraba en aquella playa portuguesa procedente de Villanueva de los In-
fantes, pueblo de Ciudad Real, donde residía en casa de un tío suyo, notario 
en esa plaza, el cual había acogido a Leticia y su hermana Sarah, al quedarse 
huérfanas a la muerte de su padre; su madre y un hermano ya habían falle-
cido antes; esto era el año 1916.
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Leticia Álvarez

Se casaron en Talavera de la Reina en 1918 y fueron padres de seis hijos, 
de los que les sobrevivieron cuatro, Eladio (padre del astronauta Michael 
López-Alegría), Leticia (mi madre), Antonia y María Luisa.

Familia López-Alegría Álvarez
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Miguel López-Alegría (Astronauta)
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Capítulo II

LOS IDEALES. LA CONVINCIÓN

Desde el fin de la dictadura de Primo de Rivera (29 de enero de 1930), 
hasta la proclamación de la II República, no podemos hablar con propie-
dad de partidos políticos al uso, la dictadura había prácticamente acabado 
con lo que podíamos llamar ejercicio activo de la vida política, incluido La 
Unión Patriótica “sostén teórico” de la misma dictadura. Algunos esfuerzos 
de Maura y Cambó en Cataluña por mantener viva la monarquía, de la cual 
intuían su caída. Y poco más si exceptuamos pequeños grupos dinásticos y 
redes clientelares en tornos a los “caciques” de periodos anteriores.

Alejandro Lerroux

Durante el transcurso de todo este tiempo, en este renacer de los par-
tidos políticos, los republicanos habían tratado de reorganizarse, partien-
do como vimos de lo que se llamaba “Alianza Republicana”, cuyo núcleo 
central estaba formado por el Partido Republicano Radical, creado por Ale-
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jandro Lerroux en 1908, y del grupo de “Acción Republicana” creado por 
Manuel Azaña en 1907.

Como vimos en “Alianza Republicana” hay tensiones en su seno y mu-
chos de sus miembros consideran que uno de sus principales dirigentes, Ale-
jandro Lerroux, es demasiado proclive al entendimiento con grupos “alfon-
sinos” y otros monárquicos.

Un grupo de dirigentes encabezados por Galarza, Marcelino Domingo, 
Artigas, Gordón…etc., acordaron fundar otra formación política: el Partido 
Republicano Radical Socialista (PRRS).

Entre los que defienden la republica como forma de estado, principal-
mente serán por tanto: El Partido Republicano Radical de Lerroux, Acción 
Republicana de Azaña y el recién formado Partido Republicano Radical So-
cialista.

En la izquierda, el Partido Socialista Obrero (PSOE), por entonces con 
ideología marxista, beneficiado por su práctica política que podíamos decir 
“no beligerante” con la dictadura de Primo y con muchos años de experien-
cia, forjado en luchas obreras y parlamentarias y respaldado por el sindicato 
obrero de la Unión General De Trabajadores (UGT).

Movimientos similares y paralelos a los del resto de España se producen 
en Extremadura y concretamente en Badajoz.

Eladio López Alegría que en su discurso de aceptación de la alcaldía de 
Badajoz, dice ser un republicano por tradición familiar y convinción propia, 
para él llega el momento de dar un paso adelante, nunca ha sido un político 
activo, aunque siempre le ha interesado la política y siente la necesidad en 
esos instantes tan transcendentes de dar ese paso.

Eladio López Alegría es un burgués, “liberal” en el sentido tradicional 
de la época de esa palabra, antimonárquico y anticlerical convencido.

El partido con el que se siente más identificado y que llena sus expec-
tativas políticas es el Partido Republicano Radical Socialista (PRRS), que 
como hemos visto había sido fundado recientemente en febrero de 1930, 
por personajes de gran talla política, y hombres de larga tradición repu-
blicana y al mismo tiempo social, pero no marxista, y en profundo des-
acuerdo con el Partido Radical de Alejandro Leroux, por sus inclinaciones 
y veleidades políticas y proclive a “aliarse con el diablo” si hacía falta como 
así se demostró posteriormente en 1934 en su alianza con la CEDA de Gil 
Robles.
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Eladio PRRS

Sin duda para conocer el ideario de un político, y sobre todo cuando no 
contamos ni conocemos con manifestaciones expresas del mismo (hasta esta 
fecha no tenemos ninguna opinión escrita), si exceptuamos el discurso de 
toma de posesión, sus intervenciones en los plenos del Ayuntamiento, y el 
Manifiesto de su partido en Badajoz. Y algunas manifestaciones en la pren-
sa local. Por lo tanto lo mejor es pues, conocer las ideas del partido donde 
milita, de manera que a este propósito será interesante saber cuáles eran 
las propuestas políticas que hacía por aquellos años el Partido Republicano 
Radical Socialista que, como decía, Eladio fue cofundador y firmante de su 
Manifiesto en Badajoz.

Nada mejor para ello, a mi entender, es conocer el ideario de mencio-
nado partido, a través de uno de los grandes conocedores de la izquierda 
republicana de la época como es el profesor Juan Avilés Farré, catedrático de 
Historia Contemporánea en la UNED.

El profesor Avilés Farré, en su importante obra “La izquierda burguesa 
y la tragedia de la II República”, referencia obligada de todos los estudiosos 
de este periodo de la vida política española, dice:

“…lo cierto es que en la política española del primer tercio del siglo 
XX existían no una, sino dos líneas divisorias, las que separaban a las 
organizaciones de clases medias de las obreras y la que oponía a dere-
chas e izquierdas. La primera implicaba sobre todo una contraposición 
social, aunque tenía también una dimensión ideológica, centrada en 
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la actitud hacia la libre empresa. La segunda aun con implicaciones 
sociales era sobre todo una cuestión de afinidades ideológicas y no sería 
exagerado afirmar que la actitud ante la Iglesia Católica era el primer 
factor de diferenciación. Ambas divisiones no se superponían y un sec-
tor podía definirse a la vez como de izquierda y burgués, por paradójico 
que a algunos pudiera parecerles.”
Y añade:
“El manifiesto del Partido Republicano Radical Socialista, fechado en 
diciembre de 1929 y publicado a comienzos del año siguiente, procla-
maba su propósito de representar a la izquierda republicana y actuar 
“sin veleidades girondinas”. Declaraba que iba a dotarse de una orga-
nización interna puramente democrática, en la que todos los poderes 
fueran amovibles y responsables. Y apelaba al socialismo, entendido 
no como un dogma, sino como una civilización, por lo que no podía 
pretender monopolizarlo ninguna ortodoxia. Esta última era una 
transparente alusión al Partido Socialista Obrero Español, de cuya 
doctrina marxista estaba muy alejada la orientación pragmática, hoy 
la llamaríamos socialdemocracia, del nuevo partido:
“Más que la rígida doctrina, será su norma el ritmo vital de los acon-
tecimientos. Afirmara el sentido individual o el sentido social de la 
propiedad conforme a las exigencias de la economía y de la técnica 
y a la evolución de las instituciones. Un socialismo sin dogma y sin 
catástrofes, vivificado en todo momento por la inspiración inmortal a 
la libertad” (El Liberal, 9-2-1930).
Propugnaba un Estado articulado sobre una base federal, con recono-
cimiento de las autonomías municipales y regionales; una Repúbli-
ca democrática basada en el sufragio universal y en sus instituciones 
complementarias, es decir, el referéndum, la iniciativa y la revocación; 
un estado laico en el que la Iglesia quedará sometida a la ley común 
e “incapacitada para atentar a la soberanía y a la independencia del 
Estado con su potencia económica”; una enseñanza de la que fuera ex-
cluida toda tendencia confesional; una justicia popular, con competen-
cia del jurado para todo tipo de asuntos; una reforma del Código Civil, 
que hiciera efectiva la igualdad jurídica de las clases y de los sexos; 
una reforma del Código Penal, del que debía eliminarse “todo criterio 
punitivo” y “toda finalidad expiatoria”; y por ultimo un Ejercito sin 
privilegios, reducido a la dimensión que requiera la defensa nacional y 
organizado democráticamente.
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Sus propuestas de política social tenían una orientación socialista. Se 
estimularía la creación de riquezas, mientras que se actuaria implaca-
blemente frente al “parasitismo engendrador de especulación”. El ré-
gimen fiscal desgravaría el trabajo, pero sería inexorable con la renta. 
Se suprimirían los latifundios del sur y los minifundios del norte y se 
redimirían todas las cargas que pesaban sobre la tierra. Los trabajadores 
participarían no solo en la soberanía política, sino también en la econó-
mica, gozando del derecho de “señalar los fines y controlar los medios de 
la actividad social”. Se elevarían al rango de principios constitucionales 
el derecho al trabajo y a su producto integro (aunque no se especificaba 
el significado de esta última expresión), el derecho a la escuela, la intan-
gibilidad del patrimonio de familia y el derecho a la asistencia social.”

Eladio López Alegría, cofunda el Partido Republicano Radical Socialista 
(P.R.R.S.), con otros compañeros y al igual que ocurrió a nivel nacional, se 
lanza un Manifiesto3 para Extremadura en 1931del que es el primer firmante:

Creo que como complemento a lo publicado por el profesor Avilés es 
de interés conocer el mencionado Manifiesto, el cual se publica unos días 
después de la instauración de la II República:

“La República Española, ha sido instaurada por el máximo esfuerzo 
reunido de todas las fuerzas republicanas de la nación, con la pode-
rosa ayuda de las organizaciones socialistas y de la Unión General de 
Trabajadores.
Inútil, cuando no doloroso, seria desconocer esta verdad, y nosotros 
después de esta prístina afirmación solo pretendemos recoger de ella, 
dos de las muchas enseñanzas deducibles.
Es la primera, la imperiosa necesidad de sostener, aun por mucho tiem-
po, la unión integral de las distintas idealidades republicanas, y de 
todas ellas con las organizaciones socialistas y obreras; y es la segun-
da consecuencia, que a nadie que haya actuado en las circunstancias 
presentes, ha podido ocultarse la de asimilar nuestras organizaciones 
republicanas, que hoy casi no pueden denominarse tales organizacio-
nes, si no es en determinadas y escasas poblaciones y grupos, a las del 
Partido Socialista y Unión General de Trabajadores, verdadero prodi-
gio de disciplina política de actuación de masas.

3 Diario  “La Libertad”, Mayo de 1931
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El otro hecho innegable, por cuanto se refiere e nuestra capital y pro-
vincia, que si bien todos los individuos y grupos formaron en el mo-
mento decisivo, el frente unido y compacto, factor decisivo para la 
victoria, no es menos cierto que después y al empezar la vida ciudada-
na, comienzan a notarse los inconvenientes que se deducen de la falta 
de previa organización de Comités y grupos de distinta gradación de 
identidad dentro del campo republicano, dificultando con ello la nece-
saria y rápida comunicación entre todos los elementos, y la formación 
de organismos de contactos y defensa de la naciente Republica, nunca 
más necesarios y útiles que estos momentos.
Para realizar esta unión, este recuento de fuerzas disponibles en las 
próximas y decisivas contiendas que se avecinan, no existe otro re-
medio que el de hacer nuestras organizaciones de un modo completo 
y definitivo, creando y constituyendo comités locales y provinciales.
Es aquí, al llegar a esta labor donde se notan las mayores dificultades, 
nacidas de la heterogeneidad de las fuerzas a unir y de su gran canti-
dad, que impide su buena organización.
A obviar este inconveniente tienden los esfuerzos de los firmantes de 
este manifiesto, firmemente convencidos de la mayor facilidad y ra-
pidez que ha de proporcionar la constitución de organizaciones por 
estos grupos ya constituidos y organizados, para el objetivo común de 
defensa y estabilización de la Republica.
Es pues, el objetivo de este manifiesto invitar a todos los republicanos 
conformes con el programa radical socialista del insigne maestro Mar-
celino Domingo a agruparse constituyendo sus Comités de distintos 
ordenes, con arreglo a una disciplina netamente democrática, con toda 
rapidez y eficacia.
Únicamente para aquellos que desconozcan las doctrinas vertidas en 
todas sus propagandas, escritos, etcétera, y en el programa del Partido 
Radical socialista por su ilustre jefe, hemos de de dar una sucinta rese-
ña de su contenido ideológico.
Es nuestro programa el que íntegramente sostuvo y difundió aquel 
hombre insigne que se llamó don Francisco Pi y Margall en sus “Na-
cionalidades” en la Asamblea Nacional del partido federal de Zara-
goza y que sirvió de bandera a los federales, incorporadas a él todas 
las aspiraciones de orden social que el transcurrir de los tiempos y la 
viabilidad de las circunstancias la vida impone.
Es pues, para decirlo breve y concretamente, el partido republicano 
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radical socialista, el eslabón de la cadena de idealidades democráticas 
que limita a su derecha, con las agrupaciones avanzadas del republica-
nismo, y por su izquierda por socialismo integral.
Peldaño por el que ha que ascender la evolución política para llegar a 
las reivindicaciones sociales concretas.
No creemos del momento hacer apología de excelencias de programa ni 
entrar en detalles de diferenciación de grupo.
No podía tampoco ser una excepción Badajoz, quedando al margen de 
este partido que tan hondas raíces tiene en toda España y conviene a la 
causa de la democracia su máxima extensión y eficacia. Nace en defi-
nitiva con todo el calor y simpatía de los hombres de izquierda, con los 
que sostendrán un estrecho contacto y rinde una vez más el testimonio 
de su afecto y respeto a nuestro venerable don Narciso Vázquez Lemus, 
máxima autoridad que une voluntades y forma conciencias ciudadanas.
Por ello, y a reserva de empezar inmediatamente que las circunstancias 
lo permitan y aconsejen una intensa campaña de propaganda doctri-
nal, nos limitamos en estos momentos a rogar a todos los republicanos 
radical socialistas a que firmando el correspondiente boletín, lo envíen 
con toda urgencia a las señas que en el mismo se expresan, quedando 
constituida desde estos momentos, la Comisión permanente encargada 
de la organización y censo del partido, que tan pronto lo considere 
oportuno, invitará a una reunión para la constitución del organismo
No hemos de terminar estas líneas sin rogar a todos la máxima rapidez 
en la remisión de sus adhesiones, ni sin repetir la necesidad de conti-
nuar laborando íntimamente unidos a los demás grupos republicanos 
y socialistas por el sostenimiento y salud de nuestra Republica.

Cualquier socialdemócrata de hoy, suscribiría la mayor parte de los pos-
tulados que defendía el Partido Republicano Radical Socialista (PRRS) de 
aquella época, y teniendo en cuenta que estamos contemplado el año 1930. 
Mi opinión coincide con la de Avilés Farré de que estamos ante la socialde-
mocracia actual y a las políticas que defienden los partidos socialistas actua-
les. Señalaría el mérito añadido que tenía, en la época de la que hablamos, 
el defender por parte de una clase burguesa de familias acomodadas unas 
ideas de izquierdas y progresistas, defensoras de las clases populares.

Queda suficientemente clara pues, en mi opinión, por todo lo que an-
tecede, y a falta de testimonios personales escritos u orales, la ideología de 
Eladio López Alegría.
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El Partido Republicano Radical Socialista tal y como se fundó no duró 
mucho tiempo sufriría algunos cambios hasta su desaparición.

PRRS - Badajoz
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Capítulo III

LA NUEVA IZQUIERDA BURGUESA.                              
UNIÓN REPUBLICANA

El principio del fin del Partido Republicano Radical Socialista (PRRS), es 
la caída de Azaña y su gobierno, después de los sucesos de Casas Viejas el 11 
de enero de 1933, y la petición de Lerroux el 3 de febrero de la dimisión del 
gobierno. Una fuerte disensión entre los miembros de PRRS, algunos en el 
gobierno y otros fuera de él, precipitaron con continuas divergencias entre 
ellos por protagonismos personales algunos y otros por la manera de enfo-
car los diferentes temas que en aquel momento de los primeros pasos de la 
república, había que haber evitado.

En el IV Congreso del PRRS el 3 de junio de ese mismo año, las diver-
gencias entre los que defendían la continuación de la conjunción republi-
cana-socialista, y los que defendían que el gobierno debería presentar una 
cuestión de confianza se pusieron de manifiesto. Se pronunciaron discursos 
contra Azaña.

Lo que propicio la definitiva escisión dentro el PRRS, fue el III Congreso 
extraordinario del 23, 24 y 25 de septiembre. Congreso tumultuoso donde 
hubo hasta peleas y bastonazos entre los asistentes y aquí se dividió el parti-
do entre los que podemos decir afines al socialismo y otros más afines a los 
radicales. Los disidentes, afines al socialismo fundaron un nuevo partido, el 
Partido Republicano Radical Socialista Independiente (PRRSI). La escisión 
era un hecho.

En Asamblea celebrada el 1 y 2 de abril de 1934, se produjo la creación 
definitiva de Izquierda Republicana, formada por Acción Republicana de 
Azaña, el Partido Republicano Radical Socialista Independiente, (PRRSI) de 
Marcelino Domingo, escindido como vimos de PRRS, y el Partido Republi-
cano Gallego de Casares Quiroga. Como presidente el propio Azaña y vice-
presidente Marcelino Domingo.
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Por otra parte en el mes de Mayo del 34, se produjo una escisión en 
el Partido Radical, encabezada por Martínez Barrios en desacuerdo por los 
acuerdos de Lerroux con partidos accidentalista de la derecha monárquica 
que nunca habían aceptado la República. Fundó el Partido Radical Demó-
crata.

Este partido dirigido por Martínez Barrios y el primitivo PRRS, se unie-
ron en una reunión conjunta el 11 de septiembre de 1934, formando el par-
tido Unión Republicana. Partido de mas tendencia centrista que Izquierda 
Republicana.

A partir de aquí podemos decir que estos dos partidos: Izquierda Repu-
blicana y Unión Republicana forman esencialmente la Izquierda Burguesa 
de la II República, hasta final de esta por el golpe de estado franquista.

Eladio López Alegría se inclinó por el partido liderado por Martínez 
Barrios: Unión Republicana.

Hay un suceso que recoge la prensa de la época. El Comité ejecutivo 
provincial de Unión Republicana, en su reunión celebrada en Mérida el 4 
de Junio de 1936, decide expulsar del partido por “Como consecuencia de 
inmoralidades políticas probadas” (¿?) a varios miembros de la agrupación 
local de Badajoz, entre los cuales estaban algunos abogados que posterior-
mente fueron represaliados y expulsados del Colegio de Abogados, tras el 
golpe franquista, entre los mismo estaba Eladio López Alegría.

El día 5 de Junio, y tras la mencionada expulsión, el Comité local de Ba-
dajoz del Partido, rechaza la misma, calificándola de ilegal, y tomada por un 
organismo incompetente y que será resuelta a su tiempo por quien proceda, 
al mismo tiempo que anunciaba acciones legales4.

El día 6 del mismo mes y año, aparece en el diario “Hoy” de Badajoz 
una Carta al Director firmada por Eladio López Alegría, acompañada de una 
nota aclaratoria de todos los expulsados que dice:

“Nuestra expulsión del partido Unión Republicana por organismos 
incompetentes y sin observancia de la legal tramitación, carece de efi-
cacia y será resuelta a su tiempo por quien proceda, pero la noticia 
injuriosa, habrá de ser juzgada por la autoridad judicial ante la que se 
presenta la correspondiente querella criminal contra los firmantes del 
escrito señores Calderón Sama y Grajera Barrena”5.

4 Diario “Hoy” 6 de junio de 1936.
5 Diario “Hoy” 6 de junio de 1936.
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El mismo día, la Agrupación local de Badajoz del Partido Unión Repu-
blicana, emite una nota en que dice:

“Esta Agrupación en sesión extraordinaria celebrada en el día de ayer 
con carácter de urgencia, ha adoptado el siguiente acuerdo con refe-
rencia al suelto publicado en la prensa local en esta fecha en la que se 
transcribe otro tomado por un titulado Comité provincial con residen-
cia en Mérida.
No considerar validos en ninguna de sus partes los acuerdos tomados 
por el citado Congreso provincial y en especial el que se refiere a la 
expulsión acordada contra toda razón y derecho y con indudable falta 
de competencia de los estimadísimos correligionarios de esta capital 
Don Juan Ruiz Folgado, Don Fernando Miranda, Don Eladio López 
Alegría, Don Hermógenes Pacheco, Don Vicente Campini y Don Ra-
món Suarez del Olmo, con cuya conducta y actuaciones en el Partido 
Unión Republicana se solidariza a todos los efectos. Firma el secretario 
Fermín Donoso y da el VºBº el presidente R. Rodríguez”6.

La interrupción de la actividad política normal así como la abolición y 
prohibición de los partidos políticos a partir del 18 julio de 1936, nos impide 
de momento saber que pasó en realidad y quien tenía razón en este asunto, 
así como cuáles eran esas “inmoralidades políticas probadas”.

Esta era la adscripción política de Eladio López Alegría, el 18 de julio de 
1936, y por consiguiente el 14 de agosto cuando las tropas de Franco entran 
en Badajoz. Ósea ninguna. Cuestión importante como veremos después.

6 Diario “Hoy” 6 de junio de 1936.
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Capítulo IV

LA TRANSICIÓN AL REPUBLICANISMO

Tras el fracaso de la Dictadura de Primo de Rivera, que tuvo sus causas 
en la pérdida de los apoyos sociales y políticos que la sostenían, así como en 
la incapacidad del régimen para encontrar una salida política y constitucio-
nal que fuera ampliamente aceptada. La dimisión, el 30 de enero de 1930, 
del general Primo de Rivera no sólo supone el fin de una dictadura que duró 
siete años, sino que va a acelerar la caída de la monarquía, a la que se acusa 
de haber apoyado al dictador. Desde este momento y hasta el 14 de abril de 
1931, Alfonso XIII intentará, en vano, mantenerse en el trono apelando a la 
vuelta a la situación previa a septiembre de 1923, inicio de la dictadura. 

Berenguer Dámaso

Con este objetivo, la misma noche del 30 de enero de 1930, encarga al 
general Dámaso Berenguer la formación de un nuevo ejecutivo que tendría 
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como objetivo prioritario el restablecimiento de las garantías constituciona-
les, que se conseguiría con el retorno a la Constitución de 1876.

En su programa político, el general Berenguer se compromete a restable-
cer las libertades hasta la muy deseada normalidad jurídica y constitucional 
y convocar elecciones legislativas en las cuales la Nación, pueda manifestar 
su voluntad. Esto va a provocar el renacimiento de los partidos políticos y 
sindicatos, en cierto letargo durante la dictadura, pero no se logrará evitar el 
clima político de oposición a la Monarquía.

Republicanos, socialistas, movimientos autonomistas y nacionalistas, 
todos se oponen al régimen. Incluso sectores liberales, ven en Berenguer la 
consolidación de las fuerzas que habían apoyado a la dictadura y propugnan 
la abstención en el proceso electoral que se quiere iniciar, lo que beneficiaría 
a los republicanos al restar apoyos a la monarquía.

Pacto de San Sebastián

El 17 de agosto de 1930, tiene lugar en San Sebastián una reunión pro-
movida por la Alianza Republicana en la participan por la  Alianza Republi-
cana: Alejandro Lerroux del Partido Republicano Radical,  Manuel Azaña 
de Acción Republicana; por el Partido Radical-Socialista: Marcelino Domin-
go, Álvaro de Albornoz y Galarza; por la Derecha Liberal Republicana: Ni-
ceto Alcalá-Zamora y Maura por Acción Catalana: Formiguera; por Acción 
Republicana de Cataluña: Bosch; por Estat Català: Jaume Aiguader; por 
la Federación Republicana Gallega: Santiago Casares Quiroga. A título per-
sonal: Indalecio Prieto, Felipe Sánchez Román, y Eduardo Ortega y Gas-
set, hermano del filósofo Ortega y Gasset, este no pudo asistir pero envió 
una carta de adhesión. Se acordó la estrategia para poner fin a la monar-
quía de Alfonso XIII y proclamar la Segunda República Española. En octubre 
de 1930 se sumaron al Pacto, en Madrid, las dos organizaciones socialistas, 
el PSOE y la UGT.

Tras la firma del Pacto de San Sebastián, el 17 de agosto de 1931, los re-
publicanos y socialistas, y también algunos partidos liberales y otros, mani-
fiestan su intención de abstenerse en la lucha electoral a Cortes que supues-
tamente iban a ser convocadas para finales de enero de 1931.

Este rechazo lleva al General Berenguer a presentar su dimisión como 
presidente de gobierno lo que obligará al rey a encontrar un sustituto, en-
carga a Sánchez Guerra (aquel que se declarara “monárquico sin rey”) la 
formación del gobierno. Este tras visitar a los republicanos detenidos y en-
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carcelados después de los sucesos de Jaca, para pedirles su colaboración y 
ser rechazado por ellos. Maura le grito que no querían saber nada con la 
monarquía, Sánchez Guerra desistió.

Pacto de San Sebastian

La elección recaerá en el almirante Aznar, que formará un gabinete de 
muy corta duración entre el 18 de febrero y el 14 de abril de 1931. Para el go-
bierno Aznar la presentación de un calendario electoral resultará prioritaria, 
y las elecciones municipales serán las primeras en ser convocadas.

El deseo de reencontrarse con lo que denominan “normalidad”, es decir, 
la total desaparición de todo vestigio del régimen de Primo de Rivera pasa 
por la necesaria convocatoria de dichas elecciones municipales en un am-
biente de total libertad y con las garantías para proceder seguidamente a la 
convocatoria de elecciones provinciales y generales.

El 20 de febrero el nuevo gobierno realiza una declaración en los si-
guientes términos:

“Es propósito decidido del gobierno de proceder rápidamente a la re-
novación de todos los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
debiendo ser elegidos los miembros que hayan de formar estas corpora-
ciones por sufragio universal, con arreglo a las leyes anteriores”.
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Almirante Aznar

Después que se hayan elegido las mencionadas corporaciones locales y 
provinciales procederá el gobierno a convocar elecciones generales. La razón 
de la convocatoria de elecciones municipales antes que las legislativas respon-
de, sin embargo, a un intento del gobierno de utilizar a los notables locales y 
sus redes clientelares para garantizarles unos resultados favorables.

Se acuerda limitar el número de puestos atribuidos a los concejales pro-
clamados con arreglo al artículo 29 de la ley electoral de 1907 según el cual 
en los distritos en los que no resultasen proclamados candidatos en mayor 
número de los llamados a ser elegidos, la proclamación de candidatos equi-
vale a su elección y se les releva de la necesidad de someterse a ella. (Ley de 
8 de agosto de 1907).

Este artículo de la mencionada Ley, promulgada por Maura, es el cau-
sante de perpetuación del caciquismo, pues la preparación de las candida-
turas en pueblos pequeños y no tan pequeños de nuestra geografía corrían 
a cargo de los caciques de siempre. Esto incomodaba e intimidaba a otros 
ciudadanos que de hecho y en muchos casos dependían económicamente 
de ellos y que no se atrevían enfrentarse y a presentar sus candidaturas a las 
elecciones. Se derogó en 1933.

Bajo estas premisas se convocan elecciones municipales para el día 12 de 
abril de 1931. Sufragio censitario, varones mayores de 25 años.
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Capítulo V

LAS ELECCIONES 12 DE ABRIL DE 1931

En general concurrieron a las Elecciones Municipales de abril del 1931, 
dos grandes coaliciones, la de los partidos republicanos mencionados an-
teriormente junto a los socialistas del PSOE. Los cuales formaron lo que se 
llamaría la Conjunción, que tenían como su ideal más importante la instau-
ración de la República, no tan solo como forma de Estado sino también como 
concepción política en cuanto a derechos y libertades.

Por otra parte los que querían mantener la forma del Estado como mo-
narquía, partidos como Partido Liberal Conservador, Unión Monárquica 
Nacional, Agrarios, Tradicionalistas, Acción Popular, Acción Nacional, for-
maron la Coalición Monárquica.

Celebradas las elecciones municipales, estas fueron ganados por las 
coaliciones monárquicas en lo que se refiere al número de concejales, sobre 
todo en las zonas rurales en gran parte por la aplicación del mencionado 
artículo 29 de la ley Electoral; no fue así en las 45 capitales de provincia 
donde ganaron con holgura los candidatos de la Conjunción republica-
no-socialista.

En número de votos totales a nivel de toda España no están tan claro los 
resultados. Téngase en cuenta que la influencia caciquil prácticamente no 
existía en las capitales de provincia, no hubo necesidad de aplicar el mencio-
nado artículo 29, por lo cual el voto en estas fue mucho más libre, y dieron el 
triunfo, según algunos historiadores y mis propias cuentas, a los partidarios 
de la República, a las candidaturas de la Conjunción republicana-socialistas 
por una sencilla razón, que para obtener un concejal en Madrid o cualquier 
otra capital de provincia se necesitan muchos más votos que en cualquier 
pueblo medio o pequeño.

No cabía ninguna duda ya. La Monarquía era impopular. Era detes-
tada por toda España, por los obreros como por una gran parte de la bur-
guesía.
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La jornada electoral transcurrió con toda tranquilidad, los colegios elec-
torales cerraron a las cuatro de la tarde y tan pronto como lo hicieron se 
empezaron a conocer extraoficialmente los resultados, el rumor de que ha-
bía ganado la Conjunción Republicana-Socialista corrió de boca en boca. Al 
siguiente día, trece, los resultados se publicaron en los Boletines Oficiales de 
las Provincias, ya eran oficiales, y efectivamente las candidaturas republica-
nas en las capitales de provincias habían ganado las elecciones municipales, 
allí donde el voto era verdaderamente libre, donde los candidatos no estaban 
mediatizados y presionados por el cacique de turno, como ocurrió en el me-
dio rural, donde solo existió una candidatura que fue proclamada ganadora 
con arreglo al artículo 29 de la Ley electoral, días antes de la jornada electo-
ral. Las clases urbanas generalmente más preparadas y sobre todo con más 
libertad, optaron por las candidaturas republicanas y socialistas, como en 
general ocurrió donde se presentaban más de una candidatura.

Al día siguiente de los comicios, el Gobierno del almirante Aznar se di-
vidió ante los pasos que debían tomarse. Aunque unos ministros pretendían 
sostener la situación e incluso optar por un retorno a la dictadura, esperando 
un levantamiento republicano. Otros se opusieron al uso de la fuerza y solici-
taron una negociación con los líderes opositores para que el pueblo español 
pudiera expresar su voluntad al respecto. Alfonso XIII apoyó esta opción, y 
se le ofreció al Comité Revolucionario la formación de un gobierno de con-
centración y la convocatoria de unas Cortes Constituyentes que decidieran 
sobre el futuro régimen político. La propia oferta evidenciaba la debilidad 
del Gobierno y el Comité no aceptó el plan propuesto, aduciendo que las 
elecciones habían sido ya un plebiscito que había mostrado la opinión anti-
monárquica del país.

“España se había acostado monárquica y se había levantado republica-
na” (Almirante Aznar al Conde de Romanones)

Los acontecimientos se precipitaron; imposibilitada la negociación, ne-
gada la posibilidad de ejercer la fuerza y con las calles de las grandes ciuda-
des controladas por las masas republicanas, el poder del Gobierno se des-
moronó.

Antes de sostener por cualquier medio sus prerrogativas, lo que muy 
probablemente hubiera tenido dramáticas consecuencias, Alfonso XIII deci-
dió abandonar Madrid el día 14 y al día siguiente España, camino del exilio 
sin haber abdicado de sus derechos dinásticos y constitucionales.
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Hace la siguiente declaración solemne:

“Las elecciones celebradas el domingo me revelan claramente que no 
tengo el amor de mi pueblo. Mi conciencia me dice que ese desvío no 
será definitivo porque procuraré siempre servir a España, puesto el 
único afán en el interés público hasta en las más crítica coyunturas.
Un Rey puede equivocarse y sin duda erré yo alguna vez; pero sé bien 
que nuestra Patria se mostró en todo momento generosa ante las cul-
pas sin malicia.Soy el Rey de todos los españoles y también un espa-
ñol. Hallaría medios sobrados para mantener mis regias prerrogativas 
en eficaz forcejeo con quienes las combaten. Pero resueltamente quiero 
apartarme de cuanto sea lanzar a un compatriota contra otro, en fratri-
cida guerra civil. No renuncio a ninguno de mis derechos porque más 
que míos son depósito acumulado por la Historia, de cuya custodia ha 
de pedirme un día cuentas rigurosas.Espero a conocer la auténtica y 
adecuada expresión de la conciencia colectiva y mientras habla la na-
ción suspendo deliberadamente el ejercicio del poder real y me aparto 
de España reconociéndola así como única señora de sus destinos.
También ahora creo cumplir el deber que me dicta mi amor a la Patria. 
Pido a Dios que tan hondo como yo lo sientan y lo cumplan los demás 
españoles.

El 14 de abril de 1931 fue proclamada la República y el Comité Revolu-
cionario que estaba encarcelado casi en su totalidad con motivo de los “su-
cesos de Jaca” pasó directamente de la cárcel a los despachos gubernamen-
tales, convertido en Gobierno provisional al frente del cual fue designado 
Niceto Alcalá Zamora.
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Capítulo VI

LAS ELECCIONES EN BADAJOZ

Plaza de la República - 1931

El mismo proceso ocurrido en el resto de España se produjo en la ciudad 
de Badajoz, renacieron los partidos políticos, adormecidos durante la dicta-
dura de Primo de Rivera, y se formaron también dos grandes candidaturas: 
los que preconizaban la continuación del régimen monárquico: conserva-
dores, liberales, partido agrario, centristas, lo que se denominó Coalición 
Monárquica. Y los que apostaban por la instauración de un régimen republi-
cano, ya fueran de izquierda, centro o derecha, un régimen más acorde con 
los tiempos y las naciones de nuestro entorno, no tanto en cuanto a forma de 
estado –Monarquía o Republica– que sí, sino todo lo que ello significaba en 
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aquellos momentos en cuanto a derechos y libertades, estos eran los socialis-
tas (PSOE) por un lado y republicanos en sus diferentes facciones de la bur-
guesía de derechas (radicales lerruxianos) y la burguesía de izquierda (aza-
ñistas y radicales-socialistas fundamentalmente). La llamada Conjunción.

De acuerdo con las normas electorales, la ciudad de Badajoz según el 
Censo de población y su rectificación de 1929 tenia 40.318 habitantes, y en el 
intervalo de 40.001 a 45.000 le correspondía la elección de 33 concejales.

Se dividía la ciudad en seis Distritos, cinco intramuros y un sexto que 
agrupaba las barriadas del extrarradio: San Fernando (Estación) y San Roque.

Por cada Distrito electoral se presentaban un número determinado de 
candidatos de cada una de las dos coaliciones, según la población, además 
todos se presentaban por todos los distritos.

Candidaturas

Según datos recogidos de la prensa local de la época, “El Liberal” y “El 
Correo Extremeño”, de los días anteriores a la jornada electoral y después de 
la convocatoria de las elecciones, se presentaron las siguientes candidaturas 
por distritos7.

Distrito 1

Monárquicos:
Emilio Alba Bejarano;
José Doncel Sajara;
Antonio Ramos García;
Hermenegildo Roldan Herrera

Conjunción Republicana-Socialista:
Cesar Moratinos Mangirón (PPRS)*
Vicente Robles Macias (PRRS)
Manuel Ruiz Lozano (PSOE).
Salvador Sanguino Monsalve (PSOE)
*Partido Republicano Radical Socialista

7 Datos elaborados y recogidos de la diferente prensa de la época y B.O. de la Provincia
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Distrito 2

Monárquicos:
Manuel Sardiña Herrera.
Diego Serrano Becerra.
Manuel Sito Rodríguez

Conjunción Republicana-Socialista.
Felisardo Díaz Quirós (Partido Radical)
Joaquín Lozano Jurado (PSOE)
Sinforiano Madroñero Madroñero (PSOE)

Distrito 3

Monárquicos:
Emilio Castellano Sánchez
Demetrio Medina Recio
José Redondo Linares

Conjunción Republicana-Socialista:
Andrés Núñez de la Riva (Partido Radical)
Juan Villareal Muñoz (Acción Republicana)
Guillermo Viñuela Jiménez (PSOE)

Distrito 4

Monárquicos:
Fernando López Salvador
Matías Mediero González
José Luis Sardiña Peigneux
Ángel Samper Juan

Conjunción Republicana-Socialista:
Rodrigo Almada Rodríguez (PSOE)
Matías Fernández Mediero (Acción Republicana)
Pedro Gómez Muñiz (Partido Radical)
Emilio Muñoz Guerrero (PSOE)
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Distrito 5

Monárquicos:
Manuel Maqueda Gudiño
Pedro Núñez Codes
Vicente Suarez Rodríguez

Conjunción Republicana-Socialista:
Eladio López Alegría (PRRS)
Juan Antonio Rodríguez Machín (A. Republicana)
Narciso Vázquez Torres (PSOE)

Distrito 6

Monárquicos
Francisco Alfonso Anselmo
Vicente Ambel Albarrán
Demetrio Lancho Castello
Felipe Muriel Cisneros.

Conjunción Republicana-Socialista
Joaquín Cabezas Aragüete (PSOE)
Crispiniano Terrón de la Cámara(A.Republicana)
Jesús M.ª Domínguez Agudo (PRRS)
Benito Higueros Leirado (PSOE)

Según las normas electorales y dependiendo de la población se elegirían 
cinco concejales por los Distritos 2, 3 y 5; y seis por los Distritos 1, 4 y 6. En 
total 33 concejales, como dijimos.

Las mesas electorales se instalaron en las calles siguientes y fueron estos 
sus presidentes, según publica el Boletín Oficial de la Provincia del día 7 de 
abril, firmado por el presiente de la Junta Electoral señor Angoso y su secre-
tario señor Federico Abarrategui.

Distrito 1º
Sección 1.- C./ Montesinos,14
Presidente: Antonio González Corrales
Sección 2.- Peso del Colodrazgo (Plaza Alta)
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Presidente: Manuel Caldito Sardina
Sección 3.- C. /Costanilla ,17
Presidente: Enrique López Nora
Sección 4.- C. /Concepción, 26
Presidente: Antonio Peña Rosado

Distrito 2º
Sección 1.- C. /Afligidos, 24
Presidente: Luis Carballo Rodríguez
Sección 2.- C. /Peñas, 20
Presidente: José Alcalde Gracia
Sección 3.-C. /Doblados, 10
Presidente: Valentín Barriga Rodríguez

Distrito 3º
Sección 1.-C. /Morales, 17
Presidente: Cayetano Leal Sora
Sección 2.-Desinfección Municipal
Presidente: Manuel Cordón Jaime
Sección 3.-C. / Chapín, 22
Presidente: Luis González Puerta

Distrito 4º
Sección 1.-C. /Calatrava, 10
Presidente: Antonio Covarsí Vicentell
Sección 2.-C. /Ramón Albarrán, 31
Presidente: Wenceslao Álvarez Segura
Sección 3.-C. /Abril, 25
Presidente: Antonio Andrade Rosa

Distrito 5º
Sección 1.-C. /Salmerón, 44
Presidente: Antonio Aguilar Suarez
Sección 2.-Ayuntamiento
Presidente: Emilio Alba Martínez
Sección 3.-C. /Hernán Cortes, 3
Presidente: Eladio Abancens Álvarez
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Distrito 6º
Barriada de San Roque
Sección 1.-Escuela de niños
Presidente: Felipe Arias Cavila
Sección 2.-Escuela de Niñas
Presidente: Francisco Alonso Caldito
Sección 3.-Puerta Pilar
Presidente: Placido González Garrido
Barriada de la Estación
Sección 4.-Escuela de niños
Presidente: Antonio Aranda Lozano
Sección 5.-Escuela de Niñas
Presidente: José Fernández Velázquez
Sección 6.-Puerta de Palmas
Presidente: José García Fernández

Resultados8

El resultado electoral según datos recogidos del Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en días posteriores al 12 de abril de 1.931, fue el siguiente:

Distrito 1 (Anexo 1)
Distrito con cuatro secciones, el número de electores según el censo era de 
1260 y votaron 768 que corresponde al 60,95 por ciento del censo.
Se votan a cuatro y salen elegidos los seis más votados que fueron:
Cesar Moratinos Mangiron (PPRS) 60,95%
Salvador Sanguino Monsalve (PSOE) 68,88%
Vicente Robles Macias (PRRS) 68,62%
Manuel Ruiz Lozano (PSOE) 68,23%
José Doncel Sajara (Monárquico) 27,60%
Emilio Alba Bejarano (Monárquico) 27,60%

Distrito 2 (Anexo 2)
Distrito con tres secciones, el número de electores era de 1335. Votaron 871 
que corresponde al 54,24 por ciento del censo.

8 Datos elaborados a partir del B.O. de la Provincia y Actas de Plenos 15 y 16/4/1931
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Se votan tres y se eligen a cinco que fueron:
Sinforiano Madroñero Madroñero (PSOE) 60,96%
Felisardo Diaz Quirós (P.Radical) 62,57%
Joaquín Lozano Jurado (PSOE) 59,93%
Diego Serrano Becerra (Monárquico) 36,39%
Manuel Sito Rodríguez (Monárquico) 36,28%

Distrito 3 (Anexo 3)
Distrito con tres secciones, el número de electores era de
1247. Votaron 798 que corresponde al64 por ciento del censo.
Se votan tres y se eligen a cinco que fueron:
Andrés Núñez de la Riva (Partido Radical) 57,5%
Guillermo Viñuela Jiménez (PSOE) 56,5%
Juan Villareal Muñoz (A. Republicana) 57,5%
Emilio Castellano Sánchez (Monárquico) 40,9%
José Redondo Sánchez (Monárquico), 40,2%

Distrito 4 (Anexo 4)
Distrito con tres secciones, el número de electores era de 1209, votaron 777 el 
64,27 por ciento del censo electoral.
Se votan cuatro y se eligen seis que fueron:
Rodrigo Almada Rodríguez (PSOE) 51,09%
Pedro Gómez Muñiz (P. Radical) 50,06%
Emilio Muñoz Guerrero (PSOE) 48,65%
Matías Fernandez Mediero(A. Republicana)49,81%
Juan Luis Sardiña Peigneux (Monárquico) 46,98%
Nota: José Luis Sardiña Peigneux empató a votos con Ángel Samper Juan, 
también monárquico, y fue elegido José Luis Sardiña, por votación del pleno.

Distrito 5º (Anexo 5)
Distrito con tres secciones, el número de electores era de 1272, votaron 898, 
el 70,60 por ciento del censo electoral.
Se votan tres y se eligen a cinco, que fueron:
Narciso Vázquez Torres (PSOE) 51,56%
Eladio López Alegría (PRRS) 50.98%
Juan A.Rodríguez Machín (A.Republicana) 46,21%
Manuel Maqueda Gudiño (Monárquico) 49,44%
Pedro Núñez Codes (Monárquico) 46,77%
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Nota: José Antonio Rodríguez Machín empato con Vicente Suarez Rodrí-
guez, y fue elegido el primero por votación del Pleno.

Distrito 6ª (Anexo 6)
Distrito con seis secciones que comprendían las dos barriadas de extramu-
ros, San Fernando y San Roque, el número de electores era de 1462, votaron 
778, el 53,21 por ciento del censo electoral.
Se votan a cuatro y se eligen a seis, que fueron:
Benito Higueros Leirado, (PSOE) 69,02%
Jesús M.ª Domínguez Agudo, (PRRS) 68,89%
Joaquín Cabezas Aragüete, (PSOE), 69,28%
Cipriano Terrón de Cámara(A. Republicana)69,15%
Demetrio Lancho Castelló (Monárquico) 29,31%
Vicente Ambel Albarrán (Monárquico) 28,66%

En total se eligieron como se ha dicho 33 concejales, para dos puestos 
hubo que desempatar, este se dilucidó por votación del resto de los conceja-
les electos. Todos ellos fueron elegidos en la primera vuelta por lo tanto no 
hubo necesidad de una segunda como sí ocurrió en otros lugares.

La Conjunción Republicano-Socialista, consiguió veintiún concejales, 
diez PSOE, cuatro del Partido Republicano Radical Socialista (PRRS), tres 
de Acción Republicana (azañista), y cuatro del Partido Radical (lerrouxista).

La Coalición Monárquica, consiguió doce ediles.

Concejales Electos:
1.-Rodrigo Almada Rodríguez PSOE
2.-Joaquín Cabezas Aragüete PSOE
3.-Benito Higueros Leirado PSOE
4.-Joaquín Lozano Jurado PSOE
5.-Sinforiano Madroñero Madroñero PSOE
6.-Emilio Muñoz Guerrero PSOE
7.-Manuel Ruiz Lozano PSOE
8.-Salvador Sanguino Monsalve PSOE
9.-Narciso Vázquez Torres PSOE
10.-Guillermo Viñuela Jiménez PSOE
11.-Cesar Moratinos Mangiron PRRS*
12.-Vicente Robles García PRRS*
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13.-F. Eladio López Alegría PRRS*
14.-Jesús María Domínguez Agudo PRRS*
15.-Juan Antonio Rodríguez Machín A.R.**
16.-Crispiniano Terrón de la Cámara A.R.**
17.-Matías Fernandez Mediero A.R.**
18.-Juan Villarreal Muñoz A.R.**
19.-Felisardo Díaz Quiroz P.Radical
20.-Andrés Núñez de la Riva P.Radical
21.-Pedro Gómez Muñiz P.Radical
22.-Emilio Alba Bejarano Monárquico
23.-Vicente Ambel Albarrán Monárquico
24.-Emilio Castellano Sánchez Monárquico
25.-José Doncel Sajara Monárquico
26.-Demetrio Lancho Castelló Monárquico
27.-Fernando López Salvador Monárquico
28.-Manuel Maqueda Gudiño Monárquico
29.-Pedro Núñez Codes Monárquico
30.-Jose Redondo Linares Monárquico
31.-Jose Luis Sardiña Peigneux Monárquico
32.-Diego Serrano Becerra Monárquico
33.-Manuel Sito Rodríguez Monárquico

*Partido Republicano Radical Socialista
** Acción Republicana
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Capítulo VII

BADAJOZ. ¡VIVA LA REPUBLICA!

Hablemos de Badajoz. ¿Qué pasó en Badajoz? Veamos que reflejaba la 
prensa de la época, de los días 13 y 14:

La Jornada electoral.

Sobre la jornada electoral del día 12, el diario “La Libertad” del 14 de 
abril de 1931, contó lo siguiente:

El día transcurrió sin que se registrara el menor incidente digno de 
mención…
Se produjo con una cordura ejemplar digno de todo loa.
A las ocho de la mañana se constituyeron las respectivas mesas elec-
torales. A partir de ese momento se puso de manifiesto la absoluta 
desorganización de los elementos monárquicos.
Era raro, rarísimo, que el personal correspondiente a cada colegio estu-
viera completo. Hubo alguno que tuvo que constituirse exclusivamen-
te con elementos izquierdistas.
El triunfo al final de la jornada fue tan definitivo para los elementos 
antimonárquicos, que a ellos mismo les sorprendió. Tanto que por no 
esperado tan rotundo, no fueron al copo en distritos como el sexto, 
donde se triplicó en número de votos izquierdistas.
En general la votación, por lo que toca a los monárquicos, se caracte-
rizó por una dejación de sus deberes, por una cobardía inexplicable. 
Sabemos de muchos electores “de orden” que se abstuvieron de acudir 
a las urnas, discretamente refugiados en la apacible serenidad de sus 
fincas de campo.
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“El Correo Extremeño” en su edición del día 15 de abril, además del 
editorial que naturalmente se refería al acontecimiento, titulaba en su página 
tercera. “Proclamación de la Republica en Badajoz”, y recogía textualmente:

“LOS PRIMEROS RUMORES.
Ayer aproximadamente a las cuatro de la tarde, empezó a circular con 
insistencia el rumor de que en Madrid y en otras capitales de España 
se había proclamado la Republica.
Desde los primeros momentos empezaron a reunirse gran cantidad de 
público en el campo de San Juan, prorrumpiendo en vítores y aplausos.
A medida que avanzaba la tarde, los grupos estacionados en el campo 
de San Juan iban engrosando y las manifestaciones de júbilo aumen-
taban progresivamente.
Cada vez circuló más el sensacional rumor en las primeras horas de la 
tarde, asegurándose que de Madrid se recibían noticias dando cuenta de 
que a las cinco de la tarde se proclamaría la Republica en toda España.
Según se iban recibiendo noticias de Madrid, Barcelona, Valencia, Za-
ragoza y otras capitales comunicando graves sucesos políticos, la es-
peculación crecía. A las cinco de la tarde la aglomeración en el campo 
de San Juan era extraordinaria, haciéndose vivos comentarios de las 
noticias, según se iban recibiendo y prorrumpiendo en gritos signifi-
cativos.
A esta misma hora hicieron irrupción en la plaza de San Juan las pri-
meras banderas de los gremios obreros.
Por la calle Romero de Castilla9, avanzó una manifestación en cuya 
cabeza figuraban don Augusto Vázquez10, Rodrigo Almada llevado los 
retratos de Pablo Iglesias y don Narciso Vázquez Torres, siendo acogi-
da por el público que se encontraba en la plaza con grandes muestras 
de agrado.
Momentos después se izaba la bandera republicana en el balcón prin-
cipal del Ayuntamiento, siendo ovacionada por el público y entonando 
la banda municipal el himno de Riego y la Marsellesa.
Se organizó una manifestación integrada en su mayoría por el elemen-
to obrero que con las banderas de los respectivos gremios a la cabeza 
recorrió las principales calles de la población.”

9 Actual calle San Blas. Nota del autor.
10 Prestigioso médico-cirujano pacense. Nota del autor.
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A las ocho de la noche se extendió el rumor de que parte de la manifes-
tación organizada se dirigía hacia el Fuerte de San Cristóbal con objeto 
de poner en libertas al comandante Burguete, que como se sabe esta allí 
recluido. También se dijo que hacia el mismo lugar se encamino una 
compañía o piquete de las fuerzas de infantería.
Parece que efectivamente, los manifestantes se dirigieron al Fuerte de 
San Cristóbal, pero al llegar a la puerta de Palmas, fueron invitados 
por don Augusto Vásquez y don Narciso Vásquez Lemus a desistir de 
su propósito
El general gobernador señor Coronel, con quien nos entrevistamos, 
negó rotundamente que hubiera salido para el fuerte fuerza alguna.
Ante la casa de los allegados del comandante Burguete , situada en 
la calle de Arias Montano, se había reunido bastante público, que le 
vitoreaba y pedía que se asomara al balcón.
Personalmente hablamos con el comandante Burguete, que nos dijo 
había sido puesto en libertad por orden del gobierno y que pensaba 
dirigirse a Madrid acaso esta misma noche”.

El comandante Burguete fue un militar del ejército del aire, con una im-
portante carrera militar en África, fue condecorado con la Laureada de San 
Fernando y parece ser que en unión de algunos otros compañeros de armas 
participo en alguna reunión previa a los sucesos revolucionarios de Jaca.

El diario “AHORA” del 29 de marzo de 1931, recoge en primer página, 
la siguiente noticia:

El comandante Burguete sale para Badajoz a cumplir con el arresto de 
dos meses.

“Ayer mañana salió con dirección a Badajoz el comandante Burgue-
te, hijo del ex presidente del Consejo Supremo del Ejercito y Marina, 
donde cumplirá en el castillo de San Cristóbal, el arresto impuesto por 
el capitán general de la primera región, general don Francisco Beren-
guer, con motivo de su posible relación con los sucesos revolucionarios 
del pasado diciembre.”

Seguidamente “El Correo Extremeño” da cuenta de que se dirigen al 
Gobierno Civil, donde se entrevistan con el Gobernador Civil, señor Faced, 
quien les comunica que no tenía ninguna noticia oficial al respecto. También 
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el Gobernador Militar niega tener ninguna noticia oficial. Da cuenta de que 
se acuartelan las tropas, así como que los Cuerpos de Seguridad y la Policía 
permanecen de reten. Continúa diciendo el periódico pacense:

“…a las siete de la tarde aproximadamente se organizó una manifesta-
ción que como ya dejamos dicho recorrió las principales calles de nues-
tra ciudad dentro del orden mas perfecto, pudiéndose decir en elogio 
del pueblo de Badajoz que no tenemos noticia alguna de que se haya 
producido el menor incidente.”

Finaliza la información diciendo que:

“…en las primeras horas de la noche estuvimos hablando nuevamente 
con el Gobernador Civil que insistió en manifestarnos que aun no te-
nía noticia oficial alguna, agregando que no permanecería en el puesto 
“ni un minuto más, pero ni un minuto menos”. Estaba reunido con el 
presidente de la Audiencia, señor Angoso y el alcalde don Baldomero 
Galache.”
“SE CONFIRMA LA NOTICIA. Al conformarse la noticia de la pro-
clamación de la Republica en España el entusiasmo de los manifes-
tantes aumento gradualmente, dando reiterados vivas y aplaudiendo 
calurosamente.
Horas después se empezó a disolverse la manifestación, continuando la 
gente transitando por las calles y paseando tranquilamente por la calle 
de San Juan, según es costumbre, presentando la población un aspecto 
completamente normal, lo que prueba la gran sensatez del pueblo de 
Badajoz que en ningún momento y sin excepción ninguna, ha provo-
cado alteraciones de orden ni conflicto de ninguna clase.”
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Capítulo VIII

CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO 
REPUBLICANO11

La sesión constitutiva del primer Ayuntamiento de la II Republica se 
llevó a cabo los días 15 y 16 de abril. Asistieron los concejales electos previa 
citación por orden urgente del Excelentísimo Gobernador Civil interino de 
la provincia daba al alcalde de Badajoz a la sazón don Baldomero Galache 
Fernández, para la toma de posesión de los concejales electos en las eleccio-
nes del día 12 de abril.

El mencionado alcalde saliente, siendo las veintitrés horas quince mi-
nutos, declaro abierto el acto y dando cumplimiento a la anterior orden del 
Gobernador Civil, dio posesión de sus cargos a los concejales electos, salu-
dando afectuosamente a todos y manifestándoles a todos

“la complacencia que sentía en entregarles la administración munici-
pal, rindiendo el debido acatamiento a la voluntad popular por estar 
todos suficientemente capacitados para realizar la labor que precisa el 
engrandecimiento de la ciudad”.

Seguidamente invito al concejal de mayor edad a que ocupase la Presi-
dencia: Don Andrés Núñez de la Riva (Partido Radical). Acto seguido aban-
donó el salón de plenos.

El acta del pleno recoge textualmente:

“En medio de una atronadora y unánime salva de aplausos tributada 
por la mayoría de los señores concejales y el numeroso público que 
ocupaba materialmente todos los espacios libres de este salón de se-
siones y a los vivas a la Republica Española, dicho señor Núñez de la 
Riva se posesionó provisionalmente de la Alcaldía-Presidencia de este 

11 A.H.M.B. Actas del Pleno. Días 15 y 16 de abril 1931.
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Ayuntamiento y agradeciéndoles a todos el honor que se les dispensa-
ba y que respetuosamente rendía al nuevo régimen instaurado para 
el bien de la nación, los saludo afectuosamente y ordenó la lectura del 
oficio recibido del Gobierno Civil de la provincia.

A continuación, hacen uso de la palabra varios de los concejales electos, 
en primer lugar, lo hace el socialista Rodrigo Almada para expresar que:

“del mismo modo que el Gobierno provisional de la Republica se ha 
hecho cargo de la misión altísima de instaurar la Republica en España, 
para que se incorpore al núcleo de naciones bien organizadas, si los 
concejales elegidos por la soberana voluntad popular, aunque todavía 
no han sido proclamados como tales, se van a hacer cargo provisional-
mente para realizar de acuerdo con las necesidades y derechos del pue-
blo, la labor ordenada, justa y activa que precisa el engrandecimiento y 
progreso de la Ciudad, dando un mentís a falsas imputaciones hechas 
en su descredito por la cobardía, tiranía, y despotismo de muchos, ya 
que tanto los socialistas como los republicanos, cuentan para aquella 
labor con el apoyo y la colaboración del pueblo que con tanta cordura 
y sensatez han sabido obtener el triunfo de sus ideales democráticos; 
y del mismo modo sabrá asistirlo en el ejercicio de sus cargos, que por 
venir de él, solamente él puede quitarlos”.

Seguidamente interviene el señor Rodríguez Machín, (Acción Republi-
cana), concejal que ya ocupo además de la concejalía, la Alcaldía de Badajoz 
en tiempos pasados. Dice:

“…que se halla de acuerdo en cuanto de fundamental a expuesto el Sr. 
Almada pues el éxito de la labor municipal es interpretar fielmente los 
deseos populares; que sin compartir la derecha republicana que repre-
senta, las ideas avanzadas de otros sectores políticos, aliados como es-
tán, procurará con toda lealtad marchar de perfecto acuerdo en todas las 
cuestiones esenciales que se presenten y en cuanto a asentar las bases 
de verdadera urbe que son necesarias para Badajoz, así como para con-
seguir el mejoramiento de su higiene y sanidad y la satisfacción de su 
higiene e instrucción; que respetará la libertad política de todos, pues 
esta libertad por considerarla consustancial con el individuo, la estima 
como mejor medio para conseguir aquellas soluciones y beneficios…”



6968

El señor Serrano de la Coalición Monárquica (Liberal), después de hacer 
constar la grandiosidad del acto que se está celebrando hacer constar:

“que promete su colaboración leal en bien del pueblo que lo eligió; que 
en todas sus actuaciones anteriores se ha inspirado en tal beneficio y 
por ello tiene la intima satisfacción de no haber sancionado nada que 
fuera contra su conciencia como comprueba las actas de la sesiones; y 
como liberal–demócrata de siempre rinde el debido acatamiento a la 
voluntad popular y por ello colaborará lealmente con la mayoría en 
un ambiente de cordialidad, y que desde luego tanto él como sus com-
pañeros de minoría se comprometen a votar para los cargos a aquellos 
que designe aquella”.

A continuación, toma la palabra el Sr. Moratinos. Republicano de iz-
quierdas del Partido Republicano Radical Socialista, declara:

“que los elementos republicanos solo vienen animados por los mejo-
res deseos para conseguir que los servicios municipales no estén des-
asistidos, que se prevea la necesidad del trabajo que remedie las crisis 
obreras, y que dando olvido a todo el pasado, se acate y se sostenga la 
Republica en un ambiente de confraternidad que permita laborar en 
beneficio de la ciudad”.

El señor Doncel Sajara, habla en nombre de la minoría conservadora y

“ofrece así mismo su colaboración en cuanto redunde en beneficio de 
la ciudad”

El señor Samper, (que después no sería elegido como vimos con ante-
rioridad al ser derrotado en la votación de desempate por el señor Sardiña). 
Manifiesta:

“que el venir al Ayuntamiento sabía que había de estar en minoría 
pues la coalición de sus amigos con los liberales demócratas y con-
servadores era puramente circunstancial y con fines electorales; que 
aceptando como debe aceptar el Ayuntamiento el respeto a todas las 
creencias según a declaraba el Gobierno provisional de la Republica, 
el se complace en declarar que es católico, español y extremeño, y que 
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inspirándose en estos principios colaborará con todo entusiasmo y sin 
connivencias interesadas a la labor que la corporación realice contro-
lándola con alteza de miras”.

Cierra este turno de intervenciones el señor Almada (PSOE). Expresan-
do su complacencia,

“…por las manifestaciones hechas en cuanto a la colaboración asidua 
y eficaz en la labor a realizar por la mayoría como garantía de esta 
pero no como control de ella ya que haciéndose a la luz del día este solo 
puede realizarlo la opinión pública”.

Siendo las veintitrés cincuenta el presidente suspende la sesión hasta el 
día siguiente a las veinte horas.

La sesión fue reanudada a las veintidós horas veintitrés minutos, del día 
siguiente dieciséis, bajo la presidencia del señor concejal de mayor edad Don 
Andrés Núñez de la Riva y con la asistencia de los concejales electos, se dio 
lectura a la certificación del acta del escrutinio, verificado por la Junta Elec-
toral. Es el momento donde se plantea la cuestión del empate en el distrito 
cuarto entre los señores Sardiña y Samper, así como el empate en el distrito 
quinto entre los candidatos los señores Rodríguez Machín y Suarez Rodrí-
guez; puesto a discusión la forma y manera de resolver estos empates, si ha 
de hacerse conforme a lo establecido en el artículo tercero del real Decreto 
de trece de Marzo convocatorio de estas elecciones o el párrafo segundo del 
artículo cincuenta y dos de la vigente ley electoral, se acordó dar preferencia 
a la Ley, verdadera fuente de derecho en la materia, quedando por lo tanto 
el empate de ambos distritos a la resolución del Ayuntamiento.

Por el Sr. presidente en vista de lo consignado respecto a los empates 
producidos, puso a discusión la resolución que había de adoptarse para 
solucionar los referidos empates. El Sr. López Alegría, fundándose en que 
toda elección lo que debe prevalecer es la mayoría de la voluntad popular 
y elecciones y habiendo sido esta reflejada fielmente en la constitución de 
este Ayuntamiento, esto es, que mediante la votación correspondiente debe 
deshacer los referidos empates eligiendo el Concejal que debe ser proclama-
do por cada uno de los expresados Distritos entre los declarados presuntos 
por la Junta Municipal del Censo. El Sr. Serrano se mostró contrario a esta 
forma de resolver los empates de que se trata, por no considerarla legal, ya 
que el gobierno constituido no ha derogado el Real decreto de convocatoria 
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de estas elecciones y ya que también el espíritu de la Ley Municipal y de las 
disposiciones que la interpretan o aclaran establecen la forma de sorteo para 
resolver los citados empates.

El Sr. Samper manifiesta así mismo su disconformidad con el parecer 
del Sr. Serrano y aún entendiendo que en su caso no existe el empate que se 
declara pues ya ha demostrado en la junta del censo que es debido a que se le 
han atribuido votos que pertenecen otro señor concejal estima que este cargo 
solo debe aceptarse por elección y no por azar. EL señor Gómez Muñiz hizo 
constar en vista de estas manifestaciones que el caso de que se trata solo debe 
ser resuelto por elección. Y el Sr. presidente en su vista sometió a votación 
si los empates producidos se resolvían por elección o por sorteo. La referi-
da votación dio el siguiente resultado: señores concejales que votaron por 
elección: Higuero, Lozano, Sanguino, Redondo, Castellano, Díaz, López Ale-
gría, Gómez Muñiz, Muñoz, Ruiz, Madroñeros, Cabezas, Almada, Viñuela, 
Fernández, Domínguez, Vázquez, Terrón Villareal, Robles, y presidente, To-
tal: veintiuno; señores que votaron por sorteo: Lancho, Ambel, Núñez Co-
des, Maqueda, Doncel, Alba, Serrano y Sito. Total: ocho. En consecuencia, 
en Ayuntamiento acordó por unanimidad decidir los referidos empates: En 
distrito cuarto a favor del concejal presunto don José Luis Sardiña Peigneux 
y en el Quinto a favor del Concejal presunto Don Ángel Samper Juan.

Entran en el Salón de Sesiones los expresados señores Sardiña y Ro-
dríguez Machín. Seguidamente la Presidencia interina declarando posesio-
nados a todos los señores concejales proclamados electos y constituido el 
Ayuntamiento manifestó que en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Municipal se iba a proceder a la elección de Alcalde.

El señor Vázquez del Partido Socialista en nombre de la mayoría pro-
puso se designe para Alcalde-Presidente, al Concejal Don Francisco Eladio 
López Alegría del Partido Republicano Radical Socialista; el Sr. Serrano de 
la Coalición Monárquica, hace constar que persistiendo en sus propósitos 
anunciados en la sesión de ayer de cooperar cordialmente en la gestión 
municipal aceptaba en nombre de sus amigos tal designación que por las 
brillantes condiciones que concurren en el Sr. López Alegría la estima acer-
tadísima, merecidísima, y de perfecto acuerdo con la opinión; y el Sr. Sito 
manifestó que si había de hacerse la designación mediante votación y sin 
que ello dijera nada en contra de las condiciones relevantes del propuesto, 
él no tendría inconveniente en votar el Concejal perteneciente a la fracción 
socialista que se indicare ya que debido a la excelente organización de este 
partido de debe el gran triunfo conseguido en la elección.
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Por aclamación o unanimidad de votos de todos los señores concejales 
presentes se designa Alcalde-Presidente a Don Francisco Eladio López Ale-
gría quien invitado por la Presidencia interina pasa a ocupar ésta tomando 
de ella posesión.

Seguidamente el señor López Alegría pronunció el siguiente discurso:

“Manifiesto a todos mi más sincero agradecimiento por el honor que 
se me dispensa otorgándome un nombramiento que me enorgullece 
en extremo no solo por ser hijo de este noble pueblo de Badajoz, sino 
porque viniendo de la verdadera representación elegida por sufragio 
voy a ser el primer Alcalde popular de la Republica en Badajoz y si 
aquello y esto constituye siempre un honor inmerecido, en las actuales 
circunstancias lo es mayor por representar la confianza de todos, en 
que he de laborar con entusiasmo por el desenvolvimiento del pueblo 
de Badajoz, no para satisfacer vanidades personales sino para afrontar 
todos los peligros, todas las graves responsabilidades y todos los gran-
des trabajos que el ejercicio de aquellas misión traiga consigo a la que 
me sacrificaré en cuerpo y alma y de la que espero salir triunfante con 
la ayuda de los Concejales monárquicos, republicanos y socialistas y 
con la del personal técnico de la casa. Soy republicano de toda la vida, 
por tradición y convicción y con esta idea moriré; no siendo batallador 
y teniendo necesidad de atender a mis ocupaciones estuve alejado de 
la política activa de la que solo ha salido cuando ha llegado la hora del 
sacrificio por el ideal; de procurar librar al pueblo de lo que diciéndose 
constitucional solo era tiranía y absolutismo y de no ser honrado estar 
alejado de la contienda entablada cuando se ventilan los más altos y 
los más grandes intereses de la patria y en nombre de ellos se requería 
mi concurso; y obedeciendo a estos imperativos de conciencia y ciuda-
danía he aceptado el cargo con que se me honra. Espero con la ayuda 
de todos que el pueblo obtenga los beneficios que les son debidos, en 
medio de un estado social de mutuo respeto y justa convivencia. Les 
pido a todos me dispensasen el favor de guardar un minuto de silencio 
en homenaje de respeto y admiración a los mártires de esta Segunda 
Española, capitanes Galán y García Hernández”.

Hecho así el Sr. alcalde presidente manifestó que se iba a
proceder a la designación de los seis tenientes de alcalde y los dos
Regidores Síndicos.
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Firma

Bastón del Alcalde

Empuñadura del bastón del Alcalde
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A propuesta de varios señores concejales son aclamados o votados por 
unanimidad para, Primer teniente de alcalde: Don Narciso Vázquez Torres. 
Segundo teniente de alcalde: Don Juan Antonio Rodríguez Machín. Tercer 
teniente de alcalde: Don Rodrigo Almada Rodríguez. Cuarto teniente de al-
calde: Don Pedro Gómez Muñiz. Quinto teniente de alcalde: Don Joaquín 
Cabezas Aragüete. Sexto teniente de alcalde: Don Matías Fernández Medie-
ro. Regidores Síndicos: Don Sinforiano Madroñero Madroñero y Crispiniano 
Terrón de la Cámara.

Posesionados cada uno de los expresados señores de sus respectivos 
cargos, a propuesta del Sr. Vázquez se acordó que las sesiones ordinarias se 
celebrasen a las vestidos horas de los lunes de cada semana.

Siendo las veintitrés horas y diez minutos se levantaba la sesión, que-
dando constituido el primer consistorio municipal de Badajoz en la II Repú-
blica.

Cinco años, tres meses y veintisiete días duro el Ayuntamiento republi-
cano, que tuvo:

33 Concejales salidos de las urnas
19 miembros de la Gestora, y
9 “interinos”.

Durante este tiempo se sucedieron seis alcaldes: dos republicanos de 
izquierdas, dos republicanos de derechas y dos socialistas:

Eladio López Alegría (PRRS) 16/04/1931
Rodrigo Rodríguez Almada (PSOE) 17/08/1931
Juan A. Rodríguez Machín (A.R) 6/01/1932
Felisardo Diaz Quirós (Radical) 11/11/1932
Sinforiano Madroñero Madroñero(PSOE) 22/11/1934
Pedro Gómez Muñiz (Radical) (Gestora) 13/10/1934
Sinforiano Madroñero (repuesto) (PSOE) 20/02/1936

No hubo más elecciones municipales democráticas hasta el 3 de abril de 
1979, después del paréntesis franquista.
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Capítulo IX

LA DIMISIÓN

La vida municipal empieza su día a día , con el principal problema que 
aquejaba, supongo, a la mayor parte, por no decir a todos los ayuntamientos 
de esa época que no era otro que el problema del paro obrero y singularmen-
te el agrícola, los braceros del campo, los yunteros, literalmente no tenían 
para comer y no digamos cubrir las necesidades vitales mínimas.

La familia López Alegría, siempre me ha referido que era frecuente que en 
el tiempo que estuvo de alcalde, e incluso de concejal, recuerdan en la puerta 
de la casa familiar, grupos de trabajadores acuciados por la falta de trabajo.

La prensa de aquellos días reflejaba problemas en este sentido mostran-
do el disgusto, por ejemplo, del alcalde con lo que estaba sucediendo con las 
listas abiertas de los obreros sin trabajo.

Los obreros instaban al ayuntamiento republicano a resolverles el pro-
blema ancestral de su falta de trabajo, sobre todo peones del campo, las tie-
rras la mayoría estaban sin cultivar y no tenían trabajo. Esperaban algo así 
como un milagro de la anhelaba república. Quizás la prometida Reforma 
Agraria (de la que por cierto, tiempos después fue presidente en la provincia 
de Badajoz el propio Eladio López Alegría). Algo realmente imposible en el 
cortísimo plazo de tiempo transcurrido.

Resultaba que los últimos días se habían inscrito en las mencionadas 
listas más de 500 obreros.

Como quiera que esta excesiva cifra extrañase sobre manera en el equipo 
del gobierno municipal, se hicieron comentarios y averiguaciones, resultan-
do que muchos de ellos, forasteros y de la localidad, abandonaban el trabajo 
en el que se ocupaban, ganando un jornal corriente, y se habían apresurado 
a inscribirse en dichas listas.

También se sabía que algunos de ellos que podían obtener trabajo fácil-
mente en el extrarradio (alrededores y pueblos cercanos), no lo solicitaban, 
acudiendo al Ayuntamiento de Badajoz.
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Este proceder y aun otros casos de individuos que no tenían profesión 
conocida, es lo que contrariaban los buenos propósitos del alcalde, que solo 
disponía de medios limitadísimos para un numero reducido de ellos, aun 
con mucho esfuerzo, y que de continuar así, las listas seguirían engordándo-
se con numerosos elementos forasteros.

En vista de lo que estaba ocurriendo, reunió a la Comisión de Trabajo 
para estudiar la forma de cortar estos abusos, pues de tolerarlos provocarían 
un conflicto en perjuicio de los verdaderamente necesitados.

Con esto, decía el alcalde, indudablemente se dificulta nuestra labor, 
pero también se dará el caso de que muchos de los que abandonaron el tra-
bajo se queden sin él, allí y aquí12.

La Comisión de Trabajo y Economía adoptó una resolución con miras a 
resolver el mencionado problema de crisis de trabajo,

Esta consistió en ir ocupando a los obreros en grupos de 50 de dos en 
dos días.

Con tal motivo fueron citados los primeros 50 obreros que fueron inscri-
tos en las listas.

Una comisión de obreros pidió reunirse con el alcalde y paso al des-
pacho de este, notificándole que deseaban ganar un jornal de 5 pesetas. EL 
alcalde les notificó que teniendo en cuenta las disponibilidades económi-
cas del actual presupuesto, lo más que podía pagarles era a razón de 3,50 
pesetas.

Con este motivo se iniciaron la pavimentación de diversas calles de Ba-
dajoz, empezando por las de más urgencia, citando las crónicas la calle De 
Gabriel. Pidieron presupuestos a constructoras y arquitectos y estos subie-
ron a la cifra de 6.000 pesetas. En vista de lo elevado del presupuesto pidió 
ayuda a la Sociedad Construcciones & Montajes, cuyo gerente casualmente 
paso por el despacho a visitarlo, le contestó el representante de la mencio-
nada empresa que esta lo más que podía hacer en beneficio del pueblo de 
Badajoz era dar un donativo de dos o tres mil pesetas para la ayuda de los 
mencionados gastos, nunca en concepto de obras mal efectuadas. Consulto 
el alcalde con los concejales si podía aceptar o no este donativo. Los conce-
jales le contestaron unánimemente que no debía aceptarse y se acuerda que 
pase el asunto a la Comisión de Hacienda y Fomento, para que se estudie y 
resuelva el asunto13.

12 ”El Correo Extremeño”  24 de abril de 1931. 
13 ”El Correo Extremeño”  28 de abril de 1931.
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Preguntado por la prensa sobre la crisis y situación del trabajo el 30 de 
abril, comenta que la alarma que se produjo en un momento determinado 
fue en cierta manera infundada como se pudo comprobar. Era una crisis 
fingida por muchos de los admitidos a trabajar que no se presentaron en el 
sitio designado, renunciando por tanto a lo que con tanta insistencia pedían. 
Comentó que actualmente se daba trabajo a unos cincuenta obreros en el 
empedrado y pavimentacion de algunas calles de San Roque.

Así mismo comentó a los periodista que se había recibido el ofrecimien-
to del alcalde de Corte de Peleas, en la construcción de dicha carretera hasta 
veinticinco obreros14.

Con motivo de la Fiesta del Trabajo del primero de mayo los trabajado-
res dirigen una carta al alcalde que por su interés y fiel reflejo de la situación 
reproduzco en su totalidad:

Señor Alcalde Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de esta ca-
pital. Los que suscriben, en representación de la Federación Local de 
Sociedades Obreras y con ocasión de celebrarse hoy la Fiesta del Tra-
bajo exponen a vuestra excelencia con el ruego de que la de a conocer 
al excelentísimo Ayuntamiento, las aspiraciones de carácter inmediato 
en el orden municipal de la organización obrera pacense, contenidas 
en las siguientes conclusiones:

1º Derribo de Murallas.
2º Construcción de casas baratas por el ayuntamiento consignando a 
este fin la cantidad necesaria en su presupuesto.
3º Que se obligue a los propietarios de casas inhabitables, por ruinosas 
e insalubres a las obras precisas y necesarias para hacer de aquellas 
viviendas seguras y habitables.
4º Que se continúen hasta ultimarlas las obras de urbanización y sanea-
miento de la población amurallada y que se realicen también las necesarias 
a los mismos fines en las barriadas exteriores y en el interior del Castillo,
5º Edificación de cuantos grupos escolares sean necesarios para que 
reciban enseñanza primaria toda la población escolar.
6º Construcción de lavaderos y casas de baños públicos gratuitos
7º Supresión de los arbitrios municipales que afectan a la edificación y 
tramitación más rápida de la concesión de los permisos de obras.

14 “El Correo Extremeño” 25 de abril de 1931
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8º Medidas eficaces contra la posible codicia de los industriales que 
comercian on artículos de primera necesidad, aplicándose en los que 
defrauden en el peso, adulteren en la calidad, las más duras sanciones.
9º Que se reivindique al derecho del pueblo el uso de las cañadas, cor-
deles, márgenes de ríos y riberas que siendo de dominio público están 
detentadas por particulares.
10º Supresión del reconocimiento sanitario que no es realmente otra 
cosa que suprimir el impuesto de consumo con nombre distinto.
11º Que el Ayuntamiento como patrono cumpla puntual y fielmente 
todos los deberes que la legislación inspectora del trabajo imponga a 
los patronos.
12º Que si el Ayuntamiento consigue en sus presupuestos cantidad 
con la que hacer frente en lo posible a la obligación municipal de soco-
rrer a obreros en paro forzoso.
13º Como paliativo a la crisis obrera que con carácter pertinaz padecen 
los trabajadores vecinos de Badajoz deben las autoridades locales 
interesarse porque esos trabajadores sean colocados preferentemente 
a los forasteros15.

Como es fácilmente comprobable el tema del paro obrero, era el asunto 
estrella, lo sigue siendo, lo que ocurre es que no era un tema de responsabi-
lidad municipal.

Otro tema como el derribo de la muralla era descabellado pero se les 
hizo caso, y se empezó a derribarla, no en esos momentos, pero si en tiempos 
republicanos, luego se continuo en épocas franquistas.

Pero en general no eran temas de responsabilidad municipal, la con-
fusión con la llegada la “republica salvadora”, era total. Los municipios no 
tenían en absoluto responsabilidad en muchas de las reivindicaciones, justas 
por otra parte, de la clase obrera.

El tema de la muralla me consta por la lectura de los plenos que dio 
mucho trabajo, pertenecían al Ramo de Defensa, como se decía antes, costó 
mucho conseguir que se traspasaran las competencias al ayuntamiento. Oja-
la no lo hubieran hecho nunca. Había entonces otra mentalidad en cuanto 
a la defensa del patrimonio. Hoy seria impensable. Las trabajadores hacían 
esa exigencia a fin de que hubiera tajo y trabajo que cubriera su necesidad 
de ganar un jornal.

15 “El Correo Extremeño”. 10 de mayo de 1931.
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Como vemos la falta de trabajo era el gran problema que se pone de 
manifiesto en quince días desde del advenimiento de la República, es “el 
problema”, y las soluciones no llegaban. Los plenos se desarrollaban, con 
presiones, improperios, e insultos sobre los concejales de todas las tenden-
cias y partidos, no entre ellos, sino del público asistente a los mismos, sin 
que se atisbara una solución viable, que por otra parte no estaba en manos 
del Ayuntamiento resolver, ya que solo en una pequeña parte dependía de 
la corporación. Las presiones sobre el alcalde eran continuas como narraba 
antes en la presencia de los jornaleros en la puerta de su mismo domicilio 
particular.

El alcalde insistía y presionaba continuamente al PSOE para que con-
tuviera a sus bases en una reivindicaciones que no estaban en manos del 
Ayuntamiento solventar, por competencia y solvencia económica.

En cuanto a la solvencia, preguntado el alcalde por un concejal sobre 
si se ha realizado un inventario sobre el estado de las cuentas recibidas por 
anteriores corporaciones, la respuesta fue la siguiente: cuando se hizo cargo 
del Ayuntamiento había en caja 57.000 pesetas y que las deudas están siendo 
objeto de más detenido examen, pero que se calcula podrían ser de 500.000 
pesetas. Aclara seguidamente, que por distintas partidas deben al Ayunta-
miento unas 90.000 pesetas, y termina diciendo que en la próxima sesión 
llevara al detalle las mencionadas cuentas16.

Varias circunstancias concurren al mismo tiempo para que el alcalde 
López Alegría se vea abocado a su dimisión.

En primer lugar, y no la más importante, y según se aprecia en los ple-
nos, la tendencia cada vez más acusada era la connivencia de los concejales 
del Partido Radical con los de la coalición monárquica. La línea republica-
na-monárquica que separaba a estas formaciones políticas era menos acusa-
da, que la línea derecha-izquierda. Por decirlo de otra forma, predominaba 
sus acuerdos en las políticas de derecha, que en su ideario monárquico o 
republicano. La Conjunción se rompía por ahí como se demostró en las elec-
ciones de julio 1931 y más tarde en las legislativas 1933.

Por otra parte para la fracción republicana de izquierda Acción Repu-
blicana y el Partido Republicano Radical Socialista de la Conjunción gober-
nante era insoportable e insostenible, la presión a la que se veía sometida 
la Corporación por una clase obrera necesitada y por otra parte que las ex-
pectativas que se había abierto con el advenimiento de la II República se 

16 ”El Correo Extremeño”. 28 de abril de 1931.
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cumplieran más pronto que tarde, por pura necesidad de supervivencia. Los 
republicanos de izquierda consideraban que el Partido Socialista tenía que 
“sujetar” a sus bases y si no podían o no querían hacerlo, que asumieran el 
gobierno municipal, ya que al fin y al cabo era la minoría mayoritaria de 
concejales en la Corporación.

Por otra parte también los concejales socialistas acusaban a sus com-
pañeros de Conjunción, los republicanos radicales de estar, en las políticas 
económicas, más cerca de los monárquicos. como ya se ha señalado. Acu-
sando al algunos de ser en realidad monárquicos y caciques disfrazados de 
republicanos en las pasadas elecciones de abril del 31.

Como exponente significativo de lo dicho, reproduzco un artículo de la 
prensa del momento que reflejan las desavenencias relatadas y “la Conjun-
ción desconjuncionada” como titula otro artículo de prensa. Prensa monár-
quica destaco.

El “Correo Extremeño” de 9 de julio de 1931, en una “Nota del día”, 
subtitulada: “La rotura de la Conjunción” dice:

“El Comité de la Agrupación socialista de Badajoz ha publicado un 
violento manifiesto contra los republicanos, sus aliados hasta ayer, en 
el que se da cuenta de haber roto con ellos la Conjunción y expresado 
su alborozo por este hecho, anuncia el acuerdo de ir los socialistas solos 
a la lucha electoral del domingo y les incita en tono belicoso a combatir 
y derrotar en las urnas a dichos ex aliados, sus enemigos de clase, a los 
electores de la provincia. ¡A ellos!, les dice acusándolos, a los electores 
de la provincia”.

El caso no por previsto deja de ser curioso y en la forma divertido, dice 
el diario, y añade: ¿Las causas de la ruptura? He aquí la explicación:

“Estábamos dispuestos a soportar el máximo de lo dignamente sopor-
table para no quebrantar nosotros ese pacto. Pero he aquí que ellos 
mismos nos han librado de tan pesada carga, la Unión republicana 
provincial, nuestra aliada, se ha dividido en dos fracciones, de un lado 
los elementos radicales; de otro los demás republicanos. Nosotros los 
socialistas no nos ponemos del lado de ninguno. Mediten los republi-
canos y comprendan cuan grande tiene que haber sido el sacrificio he-
cho por nosotros para venir caminando de las manos de ellos, ¡de esas 
manos que no han sabido mantenerse unidas ocho días más!
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Continua el periódico: La tensión en efecto debía de ser grande entre los 
socialistas y los republicanos, como entre estos mismos cuando el Conglo-
merado Conjuncionista no lo ha podido aguantar seis días más y ha saltado 
en tantos trozos como componentes lo formaban. Veamos otras afirmaciones 
del documento socialista:

“Ha ocurrido de entonces acá (desde el 28 de junio) que multitud de 
caciques destacados en la época monárquica se han disfrazado de repu-
blicanos, han conseguido tener representación oficial en los partidos 
provinciales…”

“A la par que se “remozaban esos viejos caciques”, en algunos pueblos 
surgían los nuevos, salidos de las propias filas republicanas”.

Y termina el manifiesto diciendo que van solos a la lucha del próximo 
domingo, …etc., etc.

El “Correo Extremeño”, acaba diciendo que “son meros espectadores de 
este suceso, ni nos regocijamos ni nos dolemos. Nos limitamos, porque es la actuali-
dad, a exponerlo”.

Como se ve claramente la dimisión del alcalde estaba mas que justifica-
da, ante la manifiesta división en el seno de la Corporación Municipal, en un 
“todos contra todos”.

La ilusión manifestada en su discurso de investidura se vio frustrada 
por todos los acontecimiento sucedidos en tan escaso periodo de tiempo. 
Cien días justos.

La realidad es, como decía, que las bases del Partido Socialista presiona-
ban a sus concejales para conseguir sus reivindicaciones sociales. Los Ayun-
tamientos eran responsables subsidiarios de las políticas de empleo, que el 
gobierno de la República recién instaurada no podía satisfacer, entre otras 
reivindicaciones.

La llamada Conjunción Republicano-Socialista, que concurrió a las elec-
ciones con tanto éxito, debido sobre todo, todo hay que decirlo, a la aporta-
ción del PSOE, sufrió un quebranto importante y el Gobierno Municipal se 
hizo poco menos que inviable en su actual composición.

El día diez de agosto del mismo año treinta y uno, por lo anterior-
mente descrito, el Alcalde López Alegría hace efectiva su rumoreada di-
misión…
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Ya el día 6, “El Correo Extremeño” lo anunciaba con este “suelto”:

El alcalde señor López Alegría presenta su dimisión.

Ayer mañana, cuando hicimos la diaria vista al alcalde debía de hallar-
se muy ocupado por cuanto su secretario particular nos manifestó que 
no recibiría a nadie.
Insistimos para poder entrevistarnos con él, pero el secretario insistió 
en que no recibiría ni a la prensa.
En vista de ello hicimos indagaciones por nuestra cuenta, pudiendo 
averiguar que el alcalde había convocado con carácter particular en su 
despacho a todos los concejales, manifestándoles que el agotamiento 
producido por la dura labor que lleva en la presidencia le obligaba a 
presentar la dimisión para cuidar su quebrantada salud.
Sabemos también que, a pesar de que la mayor parte de los concejales 
le manifestaron su confianza, insistió en presentar la dimisión, mani-
festando que hoy haría entrega de la Alcaldía.
Es posible que se reúnan urgentemente las minorías para cambiar im-
presiones acerca del nombramiento del nuevo alcalde.
De momento se hará cargo de la presidencia el primer teniente de al-
calde señor Vázquez Torres.

Al día siguiente 7 el mismo diario confirma la dimisión.
En el pleno del día 10 de produce la dimisión, el acta de la sesión reza:

“En la ciudad de Badajoz a diez de Agosto de mil novecientos treinta 
y uno, siendo la hora de las veintidós, empezaron a reunirse en el sa-
lón de sesiones de este Excmo. Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
primer Teniente de Alcalde, Don Narciso Vázquez Torres, los señores 
Concejales…/…
Para tratar de los asuntos que figuran en el orden del día, que son los 
siguientes. Dar cuenta de las dimisiones del Sr. Alcalde-Presidente, 
de todos los Tenientes de Alcalde y del Síndico Sr. Madroñero…/…
Seguidamente se dio lectura del oficio, que con fecha seis del actual 
suscribió el Sr Alcalde-Presidente, Don Francisco Eladio López Ale-
gría, presentando al Excmo. Ayuntamiento con carácter irrevocable 
la dimisión del mencionado cargo por quebrantamientos de salud que 
necesitan asiduos cuidados y que le impiden bien a su pesar, seguir 
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honrándose con la distinción que se le hiciera por el Ayuntamiento al 
constituirse etc., etc.”

Según se desprende de la lectura de las actas tanto de ese mismo día 
como de sesiones posteriores, así como de manifestaciones recogidas a fami-
liares y allegados, que te certifican que tenía un excelente estado de salud, 
podemos afirmar que lo del quebrantamiento de salud, se trataba de un sim-
ple pretexto.

Sí me parece conveniente y oportuno relatar algunas sucesos que ocu-
rrieron en esos cien días en los que López Alegría fue el máximo regidor de 
los destinos de la corporación republicana.

El tema del cambio en los nombres de las calles siempre es un tema re-
currente en los cambios de regímenes, con la excepción en general del fran-
quismo a la democracia, que trabajo está costando. En los momentos en que 
estoy escribiendo estas líneas, se ha publicado y entrado en vigor la nueva 
ley de “Memoria democrática”, veremos si dura…

Pues bien, se cambiaron los nombres de las calles que a continuación 
relaciono17.

Plaza de Alfonso IX; por Plaza Alta
Calle Concepción Baja; por Concepción Arenal
Suarez Somonte: por De la Zarza
Desde la Pza. de la Soledad a la muralla; por Joaquín Sama
Entre Grupo Escolar y Casa de Correos; Giner de los Ríos
Plaza de Santo Domingo; por General Riego
Plaza de Isabel la Católica; por Plaza de Portugal
Ramón Albarrán; por Hernández de León
Plaza de San Francisco; por Plaza de Pi y Margall
Entre Casa de Correos y Parque de Ingenieros; Sixto Cámara
Pedro de Valdivia; por Rubén Landa
Abril; por 14 de Abril
Fernandez de la Puente, por Isidoro Ossorio
Romero de Cepeda; por Mariana de Pineda
Bartolomé J. Gallardo; por Torrijos

17 “El Correo Extremeño” 16 de mayo de 1931. 
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Plaza de Alfonso XII; por Plaza de la Libertad
Santa Lucia; por Capitán Galán
Plaza de la Constitución; por Plaza de la Republica
Santa Ana; por Capitán García Hernández
Gómez Solís; por Vicente Valaer
Cardenal Carvajal; por Doctor Rizal
Gurugú; por Francisco Ferrer
Macón; por De la Independencia
Alfonso XIII; por Doctor Ferran
Estrella; por De la Paz
Reina Victoria; por Rosalía de Castro
Galache Hoyuelos; por Miguel Servet
María Cristina; por Primero de Mayo
Avda. Ricardo Carapeto ; por Avda. Blasco Ibáñez
Plazoleta final calle Serrano; por El Porvenir

El día 21 de abril, cinco días después de la constitución del ayuntamien-
to, una comisión presidida por el alcalde acudió al cementerio a depositar 
flores sobre las tumbas de aquellos correligionarios que habían fallecido sin 
conocer la implantación del nuevo régimen.

Siempre y así consta en todas sus declaraciones tuvo un gran respeto y 
consideración sobre el anterior alcalde don Baldomero Galache del que lle-
gó a decir que fue uno de los mejores alcaldes (sino el mejor) que ha tenido 
Badajoz.

Otra acción muy inmediata del alcalde: parece ser que en los primeros 
días de la instauración de la República algunos elementos incontrolados ha-
bían instalado unas farolas en la entrada principal de la catedral. El alcalde 
mandó el retiro de estas que obstruían el paso de los fieles.

Comenta con periodistas que había recibido la petición de que fuera su-
primida la corona que remata los escudos de Badajoz en las banderolas de los 
balcones del ayuntamiento, cosa a la que no ha lugar, porque esta corona no 
es símbolo de realeza sino que forma parte del escudo de la ciudad respon-
diendo a “muy noble”, así como las ramas de laurel indican “muy leal”.

Igualmente acontece con diferentes escudos murales y otros tallados en 
los muebles que se observan en las distintas dependencias de nuestros pala-
cio municipal.
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Interesante observación que a mi juicio denota la templanza y acendra-
da cultura del alcalde, porque parece ser que fue más que una petición, una 
exigencia de algún indocumentado18.

Otro acontecimiento digno de resaltar es el siguiente: había llegado a 
conocimiento del alcalde un suceso que le preocupó bastante; las monjas de 
una determinada congregación religiosa habían visitado, en plan de con-
sulta, a un concejal sobre la actitud que debían adoptar en estos momentos, 
pues habían llegado a ellas varias personas que entrañando que siguieran en 
sus conventos, les aconsejaban que los abandonaran.

El concejal de referencia las tranquilizó asegurándoles que no había nin-
gún motivo para tener la más mínima inquietud, y gracias a esta precaución 
de consultar , continúan haciendo su vida normal y habitual, sin que nadie 
haya pensado , ni piense en causarles la más mínima molestia.

Pero como no todas pueden tener esta precaución, el alcalde reprochan-
do la incalificable conducta de quienes siembran un pánico absurdo, dijo que 
si el caso se repetía, conociendo los nombres de las personas que en ello se 
ocupan, se vería precisado a proponer o adoptar medidas enérgicas contra 
ellas a fin de no turbar la tranquilidad ejemplar y el correcto proceder de 
que, como en todas ocasiones, ha dado muestra nuestra capital19.

Otro suceso interesante y curioso es el decomiso que se produjeron a 
diversos industriales panaderos por la falta de peso en sus panes.

Parece ser, añadió el alcalde, que las multas que ahora se impongan a 
razón de tres pesetas por pan decomisado, van a ser también condonadas, 
cuando está dispuesto a llevarlas a cabo sin vacilación ni titubeos.

Hechas esas manifestaciones, agrego que pueden persistir estos indus-
triales en esta actitud por lo que automáticamente ganan las clases más me-
nesterosas, pues siendo excesivas las cantidades de panes decomisadas, que 
se venían destinando a las Colonias escolares, ha determinado que el exceso 
se reparte a las Hermanitas de los pobres y establecimientos de Beneficencia.

También se hace mención en un pleno y a preguntas de un concejal, 
sobre el destino del cuadro retrato del rey Alfonso XII, que presidia el salón 
de plenos, el alcalde responde que temiendo una acción violenta sobre el 
mismo se lo ha entregado en custodia a don Manuel López-Lago.

Fue una pena que por las desavenencias entre los miembros de los parti-
dos que con tanta ilusión concurrieron a las municipales en la llamada “Con-

18  ”El Correo Extremeño) 22 de abril de 1931. 
19 ”El Coreo Extremeño” 16 de mayo de 1931.
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junción” , para pasar de un régimen absolutista y caduco a otro republicano 
y democrático y en las elecciones del 12 de abril de 1931, también la presión 
de los obreros, presión que no supieron o más bien no pudieron los socia-
listas contener, explicando y justificando la actuación del Ayuntamiento, se 
privara nuestra ciudad de un alcalde , Eladio López Alegría, que podemos 
decir “que prometía”. Pero así fueron las cosas.

Tras su dimisión de la alcaldía, Eladio López Alegría continuó de Con-
cejal hasta el día 14 de Agosto de 1936, día en que las tropas franquistas 
disolvieron el Ayuntamiento democrático.

Continuó Eladio López Alegría, compaginando su actividad profesional 
de la abogacía, Corredor de Comercio y Secretario de la Cámara Urbana, con 
otros nombramientos políticos.

Fue nombrado Presidente de los Jurados Mixtos de Artes Blancas, según 
reza la sentencia del Tribunal de Responsabilidades Políticas, aunque se des-
conoce la fecha.

Fue candidato por la Conjunción a Cortes Constituyentes de Junio de 
1931. En Abril de 1933 fue nombrado Presidente de la Junta para la Reforma 
Agraria en Badajoz20, por el ministro de Agricultura del Gobierno de la Re-
pública, a la sazón Marcelino Domingo, compañero del Partido Republicano 
Radical Socialista, hasta septiembre del mismo año 1933, en que se formó 
el gobierno de coalición de la CEDA con el Partido Radical, presidido por 
Alejandro Lerroux.

En junio de 1936, un mes antes del golpe franquista fue nombrado Pre-
sidente de los Jurados Mixtos Agrarios.

20  ABC 18 de abril de 1934.
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Capítulo X

LA GESTORA21

En noviembre de 1933 se celebraron las segundas elecciones generales 
de la República. El triunfo de la derecha “accidentalista” porque no creía en 
la Republica, para ellos era un accidente, la Confederación Española de De-
rechas Autónomas (CEDA), encabezada por el catedrático Gil Robles, propi-
ció un gobierno de coalición con la formación republicana de Lerroux (PRR), 
y presidido por este, lo que se conoció como el “bienio negro”.

Esta coalición fomentó políticas conservadoras tendentes a liquidar los 
avances del primer bienio republicano-socialista. Los gobiernos municipales 
gobernados por la Conjunción, ganadora de las municipales del 12 de abril 
del 1931, eran un obstáculo evidente para ellos y para la aplicación de sus 
políticas regresoras. Una de sus medidas estrella fue sin duda la sustitución 
de los gobernadores civiles provinciales a los que le dieron atribuciones para 
destituir a los gobiernos municipales con cualquier pretexto, siempre eran 
ayuntamientos con mayoría socialista y republicanos de izquierda, con algu-
nas excepciones. El pretexto definitivo fue la revolución de octubre de 1934 
en Asturias. El gobierno de la nación proclamó el “Estado de Guerra” y la 
práctica totalidad de estos gobiernos municipales de izquierda fueron susti-
tuidos por unas gestoras, compuestas por individuos de la derecha conser-
vadora y miembros (algunos elegidos en las municipales del 31) del partido 
Radical de Lerroux.

El nombramiento de Salazar Alonso como ministro de la Gobernación 
en Marzo de 1934, proveniente del ala más derechista del Partido Radical 
contribuyo también en buena medida a la destitución de estos ayuntamien-
tos y a el nombramiento de las Gestoras Municipales en aquellos lugares 
que “se considerara conveniente para el restablecimiento del orden público 
o mostrasen tibieza, abandono o falta de cooperación en el ejercicio de sus 
cargos”.

21  A.H.M.B. Actas de plenos.
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En Badajoz fue nombrado gobernador el señor José Carlos Luna, escritor 
y poeta, aficionado al mundo taurino y flamenco, que después fue nombra-
do gobernador de Sevilla.

Juan Carlos Luna

El Ayuntamiento de Badajoz fue disuelto el 20 de octubre de 1934 y 
nombrada una gestora de dieciocho miembros, entre los que estaban cuatro 
concejales(*) de la Corporación cesada entre ellos Pedro Gómez Muñiz, que 
fue nombrado alcalde (*), su composición fue:

Pedro Gómez Muñiz (*)
Andrés Núñez de la Riva de Unión Liberal (*)
Antonio Quintero Cobos
Ángel Ortiz Valaer
Fructuoso Gaite Fuentes
Manuel López Lanot
Adrián González García
Máximo Triguero Calcerada
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Joaquín Roas Castro
Luis Blanco Carvajal
Felisardo Díaz Quirós (*)
Matías Fernández Mediero (*)
Mariano de Castro Sardiña
Javier Navarrete Navarrete
Ramón Bueno Pereira
Manuel López-Lago Nogales
Mauro Valverde Paniagua
Antonio Gervás Cubilla

El gobernador civil, el 5 de Noviembre de 1934, destituyó a Antonio 
Gervás Cubilla y lo sustituye, nombrando el día 12 a Antonio Fernández Esté-
vez.

Después de las elecciones del 16 de febrero de 1936 donde triunfó el 
Frente Popular, la mencionada Gestora fue cesada y restituida la Corpora-
ción Municipal que salió de las urnas el 12 de abril de 1931, con la excepción 
de los cuatro concejales que habían formado parte de la gestora.

El 20 de febrero, el secretario del Ayuntamiento, constituye el pleno en el 
salón de sesiones para dar cumplimiento a dos oficios del gobernador civil 
del momento, Alfonso Aguado, por los cuales, en uno primero se “…ordena 
proceder inmediatamente a reponer en sus cargos de concejales a los señores que 
ostentaban tales cargos por elección popular…”,

Por el segundo se lo comunican al anterior alcalde, Pedro Muñiz, que 
por circunstancias especiales no puede asistir al acto de transmisión de po-
deres. El alcalde Sinforiano Madroñero y los concejales de elección popular 
toman posesión de sus cargos.

En este pleno, primero de esta segunda etapa, es de justicia reseñar la 
intervención del primer alcalde de la República, en este momento conce-
jal, Eladio López Alegría, para recordar el pleno del 20 de octubre de 1934, 
donde fue cesado el ayuntamiento y la salida del pleno ignominiosamente 
esposado del alcalde Sinforiano Madroñero. Su reconocimiento para él.

El nuevo gobernador civil de Badajoz, Miguel Granados, asistió perso-
nalmente al pleno del día 26 de febrero en el Ayuntamiento, quería saludar 
-dijo- al pueblo de Badajoz en la persona de su alcalde Sinforiano Madroñero 
y la Corporación Municipal en pleno.

En ese momento algunos concejales habían fallecido y otros habían dimi-
tido alegando diferentes motivos por lo cual el gobierno de la Nación nom-



9190

bró a los siguientes concejales interinos hasta la celebración de las próximas 
elecciones municipales:

José Bizarro Gallego. PSOE
Pedro Cienfuegos Bravo. PSOE
Nicasio Macías Sanguino PSOE
Toribio Silgado Espino. PSOE
Eloy Domínguez Marín. PSOE
José García Sito. PSOE
Pedro Machado Domínguez. Izquierda Republicana
Vicente Campini Fernández. Unión Republicana
Lorenzo Tirso Solano Santos. Unión Republicana

Al respecto de este paréntesis en el Ayuntamiento democrático, un bre-
ve apunte: Nunca el alcalde, Sinforiano Madroñero, ni el pleno se pronun-
ciaron a favor de los sucesos de Asturias, ni en contra ni a favor del gobierno 
nacional, lo que sucedió en el anterior pleno al de la disolución de la corpo-
ración por el gobernador civil, fue un incidente entre el alcalde y el concejal 
radical Gómez Muñiz (luego nombrado alcalde al frente de la gestora).Tras 
la negativa del primer mandatario de discutir en el pleno una interpelación 
del mencionado concejal, por no figurar en el orden del día, y que pretendía 
una repulsa a los sucesos de Octubre en Asturias y un apoyo al Gobierno 
nacional actual. La Propuesta fue considera por el alcalde poco “delicada e 
inoportuna”. (hay que enmarcar y entender el incidente en el contexto de los 
difíciles momentos que se vivían en la política nacional y la filiación socialis-
ta del alcalde).

El mandato de la gestora, que inicialmente tenía previsto que fuera de 
cinco meses como decía la orden gubernamental, duro dieciséis.
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Capítulo XI

EL GOLPE DE ESTADO. 
REPRESIÓN EN EL AYUNTAMIENTO22

El 18 de julio de 1936, las tropas del Ejército de África, mandadas por el 
General Franco, se alzan en armas contra el Gobierno constitucional de la II 
República, salido de las urnas el pasado 20 de Febrero.

El mismo día 18, las tropas rebeldes triunfan sin resistencia en Sevilla, 
se forma lo que se llamaría el Ejército del Sur al mando de general Quipo de 
Llano. Parte importante de ese ejército, al que el historiador extremeño Es-
pinosa designó como “La Columna de la Muerte”23, y al mando del teniente 
coronel Yagüe, desde el siete de agosto y desde Sevilla, donde se incorporó 
procedente de Tetuán, partió hacia Madrid a través de Extremadura, para 
tomar las ciudades de Mérida y Badajoz, donde el alzamiento había sido 
parado por las fuerza leales al gobierno de la Republica.

A partir del ese mismo día 18 de Julio, y ante las noticias de la subleva-
ción de las tropas franquistas, los obreros y trabajadores de pueblos cercanos 
a Badajoz, acuden a la capital en defensa de la plaza y de la Republica. Lle-
gan a la ciudad, y se dirigen a los cuarteles para solicitar armas; son armados 
de 1000 a 4000 hombres, los diferentes historiadores no se ponen de acuerdo 
en una cifra más o menos aproximada.

Inmediatamente se presenta un problema con los llamados “milicia-
nos”, particulares, trabajadores y obreros, llegados de pueblos de la provin-
cia y del resto de Extremadura que van acudiendo a Badajoz. El problema 
no es otro que la necesidad urgente de avituallamiento de estos hombres. A 
la vista de ello el Ayuntamiento, por medio de su alcalde Sinforiano Madro-

22 Archivo Tribunal Militar Segunda Región Sevilla.(A.T.M.T.S,) Causa 567/36. Se le incoó 
junto a otra pieza separada de responsabilidad civil, a los concejales (dieciséis, once de 
ellos elegidos en abril del 31), que acudieron a los plenos del 25 de julio y 10 de agosto de 
1936. Se les acusó de “Ayuda a la rebelión militar”.
23 Francisco Espinosa. Primera edición en Biblioteca de Bolsillo. 
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ñero, convoca un pleno, que se reúne en 2ª convocatoria, el día 20 de Julio: la 
31ª Sesión Ordinaria:

“En la Ciudad de Badajoz, siendo las veinte horas quince minutos 
del día veinte de julio de mil novecientos treinta y seis, se reunieron 
en el salón de actos de estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia 
del alcalde, Don Sinforiano Madroñero Madroñero, los señores con-
cejales Don José Bizarro Gallego, Don Vicente Campini Fernández, 
Don Pedro Cienfuegos Bravo, Don Jesús Domínguez Agudo, Don 
Eloy Domínguez Marín, Don José García Sito, Don Benito Higue-
ro Lairado, Don Eladio López Alegría, Don Joaquín Lozano Jurado, 
Don Cesar Moratinos Mangirón, Don Manuel Ruiz Lozano, Don 
Salvador Sanguino Monsalve, Don Crispiniano Terrón de la Cáma-
ra, Don Juan Villarreal Muñoz, Don Guillermo Viñuela Fernández, 
para celebrar previa la oportuna citación, sesión ordinaria en segunda 
convocatoria, asistido del Secretario general de la Corporación que 
certifica.
Los Concejales señores Alba, Ambel, Doncel, Lancho, López Salva-
dor, Macías, Machado, Maqueda, Muñoz, Redondo, Robles, Rodrí-
guez Machín, Serrano, Sardiña, Silgado, Solano y Vázquez, así como 
el señor Interventor que no asisten no alegan causa de justificación 
de ausencia. “se dio lectura a la relación de cuentas, listas, facturas y 
recibos presentados por Intervención y debidamente censuradas por 
el señor Concejal Sindico, ascendiente a la cantidad de 3.975,95 ptas. 
siendo aprobada por unanimidad y acordándose su abono, ya que no 
existe advertencia alguna de ilegalidad con cargo a las consignaciones 
correspondiente del presupuesto en vigor. ./..
Accediendo a la indicación de la Alcaldía-Presidencia, se acuerda des-
tinar la cantidad de 3.000 ptas., de que se dispone en el capítulo de 
imprevistos del presupuesto municipal, para atender la manutención 
de los obreros forasteros que han llegado a la capital para ponerse a 
las órdenes del Gobierno de la Republica con motivo del movimiento 
sedicioso iniciado por algunos elementos militares. También se acordó 
destinar la cantidad de 2.123,32 ptas., de que se dispone en el capítulo 
de Recaudación e Investigación, con el fin de dotar de armamento a 
aquellos empleados municipales que hoy carecen de él, autorizándose 
al propio tiempo a la Alcaldía para que en el caso de que no sea su-
ficiente para atender a la atención, la cantidad suficiente, se habilite 
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la que sea precisa de la partida para reorganización de servicios del 
vigente presupuesto”.

Así mismo el alcalde convoca otro pleno para el 10 de agosto, cuatro 
días antes de la entrada en la capital de las tropas rebeldes. Las actas de ple-
nos del Ayuntamiento lo recogen así:

“SESIÓN ORDINARIA del 10 de Agosto de 1.936.- 2ª Convocato-
ria.- En la Ciudad de Badajoz siendo las veinte horas treinta minutos 
del día diez de agosto de mil novecientos treinta y seis, se reunieron 
en el salón de actos de estas casas Consistoriales previa convocatoria y 
bajo la presidencia del señor Alcalde Don Sinforiano Madroñero Ma-
droñero, los señores Concejales Don Salvador Sanguino Monsalve, 
Don Jesús Mª Domínguez Agudo, Don Manuel Ruiz Lozano, y Don 
Cesar Moratinos Mangirón, asistidos del Secretario General de la 
Corporación, Don Rafael Rodríguez Rodríguez que certifica.- Siguen 
otros particulares.- PROPUESTA DE LA ALCALDIA: La Presiden-
cia propone se autorice a la Alcaldía para realizar cuantos gastos a 
justificar como considere preciso, atendiendo a las actuales circuns-
tancias, disponiendo para ello de cuantos fondos existan en las arcas 
Municipales o se recauden por los Organismos recolectores municipa-
les. El Ayuntamiento lo acuerda por unanimidad de conformidad con 
la referida propuesta”.

Así las cosas, las tropas franquistas toman Badajoz el día 14 de Agos-
to. Derrotadas las fuerzas leales (el coronel Ildefonso Puigdengolas, huyo 
a Portugal, y los principales mandos militares, el coronel Cantero, el capi-
tán Alonso…etc., pasados por las armas) y depuestas las autoridades civiles 
(el gobernador civil, Miguel Granados y el alcalde de la ciudad, Sinforiano 
Madroñero, también cruzaron la frontera con el país vecino, (este último de-
vuelto por las autoridades portuguesas y pasado por las armas). Las únicas 
autoridades civiles que quedan en Badajoz son los concejales del ayunta-
miento. Casi todos se quedan, otros pocos huyen por la frontera portuguesa.

La nueva autoridad militar, el teniente coronel Yagüe, dicta el siguiente 
Bando de Guerra el mismo día 14 de agosto, que por interés reproduzco:

“Españoles: Las circunstancias extraordinarias y criticas por las 
atraviesa España entera, la anarquía que se ha apoderado de las ciu-
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dades y los campos con riesgos evidentes de la Patria, amenazada por 
el enemigo exterior, hacen imprescindibles el que no se pierda un solo 
momento, y que el ejército si ha de ser salvaguardia de la Nación, tome 
a su cargo la dirección del país, para entregarlo más tarde, cuando 
la tranquilidad y el orden estén establecidos, a los elementos civiles 
preparados para ello.*
En su virtud y hecho cargo del mando de la provincia.
Ordeno y mando:
Primero: Queda declarado el estado de guerra en todo el territorio de 
esta provincia,
Segundo: Queda prohibido terminantemente el derecho a la huelga. 
Serán juzgados en juicios sumarísimos y pasados por las armas los 
directivos de los sindicatos cuyas organizaciones vayan a la huelga, o 
no se reintegren al trabajo los que se encuentren en tal situación a la 
hora de entrar el día de mañana.
Tercero: Todas las armas largas o cortas serán entregadas en el plazo 
irreductible de cuatro horas en los puestos de la Guardia Civil mas 
próximo. Pasado dicho plazo serán juzgados en juicio sumarísimo y 
pasados por las armas todos los que se encuentren con ellas en su po-
der o en su domicilio.
Cuarto: Serán juzgados en juicio sumarísimo y pasados por las armas 
los incendiarios, los que ejecuten atentados por cualquier medio a las 
vías de comunicación, vidas, propiedades, etc., y cuantos por cualquier 
medio perturben la vida del territorio de esta provincia.
Quinto: Se incorporaran urgentemente a todos los cuerpos de esta pro-
vincia los soldados de este capítulo XVII del Reglamento de Recluta-
miento (cuotas) de los reemplazos de 1931 a 1935. Ambos inclusive, 
y todos los voluntarios de dicho reemplazo que quieran prestar este 
servicio a la Patria.
Sexto: Se prohíbe la circulación de toda clase de persona y carruaje que 
no sea de servicio desde las nueve de la noche en adelante.
Espero el patriotismo de todos los españoles, que no tendré que tomar 
ninguna de las medidas indicadas, en bien de la Patria y la Republica.
En Badajoz a 14 de agosto de 1936. El teniente coronel, comandante 
militar de la Provincia. JUAN YAGÜE.

Nótese que termina el Bando de Guerra “en bien de la Patria y de la 
Republica”. De lo que se deduce que todo republicano podía ser patriota. 
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Pues no, desgraciadamente pasaron por las armas a todo aquel que de una u 
otra manera y circunstancia se declaraba republicano y que desde luego para 
ellos no era un patriota. Esto es un hecho.

¿Qué condición del Bando de Guerra no cumplían Eladio López Alegría 
y otros compañeros concejales? Absolutamente se atenían a todas las cláusu-
las del Bando. Se declararon patriotas y republicanos, cada vez que tuvieron 
ocasión y que los llamaron a declarar. ¿Quién podía entender que por ser re-
publicano y elegido alcalde o concejal en elecciones libres podrían ser objeto 
de represión y ser asesinados.?

Yagüe nombra Gobernador civil de la Provincia al comandante de In-
fantería retirado Marciano Diaz de Liaño Facio; a otro comandante retirado 
Francisco Sancho Hernández, Presidente de la diputación, y como alcalde 
de la ciudad al capitán de Infantería igualmente retirado Manuel García de 
Castro. Otros dos militares se hacen cargo de la Guardia Civil, el tenien-
te coronel Manuel Pereita , “Individuo sin escrúpulos, encargado de recoger las 
recaudaciones “voluntarias” en los pueblos donde tanto el cómo un sargento a su 
servicio, que no debe ser otro que Piña, hacían lo que les venía en gana”24 y como 
ayudantes los capitanes Marzal y Carracedo; y el otro es el comandante de 
Infantería Eduardo Cañizares Navarro, declarado más tarde en julio de 1937 
hijo adoptivo de Badajoz, junto a Queipo y Yagüe como gobernador mili-
tar de la ciudad y provincia, y al mando del regimiento Castilla y de todas 
las fuerzas armadas. Este nombramiento se revocó por iniciativa del Partido 
Socialista e Izquierda Unida y la abstención de PP, en el pleno del 21 de di-
ciembre de 2009.

Y empieza la represión contra todos los hombres y mujeres, que de una 
manera u otra habían defendido el orden constitucional unos con las ar-
mas, otros con la palabra, todos con su actitud de defensa de la libertad, la 
igualdad, y los valores republicanos que en suma había elegido el pueblo, 
en elecciones libres. Y como hemos visto resalta en su Bando de Guerra, 
Yagüe.

La financiación del “Glorioso Alzamiento Nacional”, era uno de los pro-
blemas más importantes con que se encontraba el general Franco a la hora 
de llevar a cabo su “cruzada”, por lo cual todo lo que fuera intentar obtener 
dinero de la manera que fuera, llevaba a los franquistas a pedir responsabi-
lidades de todo tipo, y especialmente dinerarias a todos aquellos que de una 
manera u otra habían defendido el régimen republicano.

24 Antonio Bahamonde. .”Un año con Queipo”. Pag.98 y siguientes.
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También en el Ayuntamiento de Badajoz, vieron la oportunidad de pedir 
este tipo de responsabilidades al Alcalde y Concejales. A tal efecto, el nuevo 
alcalde franquista ordena una investigación sobre las últimas acciones del 
gobierno municipal republicano, especialmente lo que se refiere a la gestión 
de los fondos municipales. El 28 de agosto, el interventor Teodoro Sánchez 
Iglesias, realiza un arqueo a fecha de 14 de agosto de 1936, con los siguientes 
resultados que certifica:

“En Badajoz a veintiocho de agosto de mil novecientos treinta y seis, 
en el día de hoy reunidos en el local que ocupa la Caja de fondos de este 
Ayuntamiento, los claveros de la misma Don Manuel García de Cas-
tro, alcalde; Don Teodoro Sánchez Iglesias, interventor; y Don Juan 
Alba Burgos, depositario; con el objeto de practicar el arqueo extraor-
dinario, con relación al catorce del mes actual, por orden y con inter-
vención del Juez Instructor de esta Comandancia Militar, designado 
para la inspección de este ayuntamiento, confrontados los libros de 
Depositaria con los de Intervención, ofrecieron los siguientes resulta-
dos: habiendo resultado una diferencia de 18.469,81, cantidad que de-
bía existir en Caja y que falta de la misma, se hace constar, según ma-
nifestación del Depositario e Intervención, la suma de 18.469,81, no 
existía en realidad en la Caja, porque 10.392,15, se habían intervenido 
sin libramiento en el sostenimiento de las milicias rojas, las 8.077,76 
restantes, también sin ningún libramiento, se gastaron en el pago de 
tres semanas de salario a los obreros que estaban en las milicias sin que 
prestasen trabajos y sin consignación. Se hace también constar que 
según manifiestan dichos funcionarios, aparece la falta de 3.108,64, 
procedente de recaudación de arbitrios diversos, aun no formalizadas 
para su ingreso en arcas municipales…(ilegible).”

A la vista de lo anterior, el Alcalde da traslado de las actuaciones a la 
Autoridad Militar, la cual ordena abrir una Instrucción, al Magistrado en 
funciones de Juez Militar, Don Arturo Suarez-Bárcenas Giménez, el cual in-
cluye el anterior particular como cabeza de las actuaciones.

Empieza la instrucción de la causa que más tarde se denominaría: Causa 
567/36. Era el treinta de agosto de mil novecientos treinta y seis.

El 2 de septiembre de 1936, el Juez Militar, abre la causa de responsabi-
lidad civil del Alcalde y los Concejales de la Corporación Republicana con el 
siguiente auto:
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Que de lo actuado aparece acreditada en principio una malversación 
de fondos municipales por cantidad de DIECIOCHO MIL CUATRO-
CIENTAS SETENTA Y NUEVE PESETAS CON OCHENTA Y 
UN CENTIMO, que por otros conceptos ha de elevarse aproximada-
mente a las TREINTA MIL PESETAS, de la cual aparecen como res-
ponsables por ahora el Alcalde y Concejales…y CONSIDERANDO, 
que dada la índole especial del procedimiento y la imperiosa necesidad 
de asegurar los intereses del Municipio e impedir que los presuntos 
responsables puedan hacer desaparecer los bienes de que disponen, ha-
ciéndose así imposible la restitución que en su día pudiera acordarse, 
y teniendo en cuenta las instrucciones recibidas para la tramitación 
de estas diligencias, como se impone una medida de seguridad, que 
garantice la restitución futura, por lo cual procede requerir a los pre-
suntos culpables, para que afiancen esas responsabilidades, o en otro 
caso proceder a la retención y embargo de sus bienes en la cantidad 
precisa../…se decreta el embargo en cantidad sufriente para cubrir la 
suma de TREINTA MIL pesetas cada uno…etc., etc.

La cantidad que cubrir es en total de TREINTA MIL, cantidad que se le 
pide a CADA UNO de los asistentes a los plenos.

Se les requiere, al día siguiente, para que aporten la fianza inmediata-
mente, a unos personalmente a otro por medio de cedula. (Seis de ellos, ya 
habían sido pasados por las armas). Ninguno de ellos presenta la fianza exi-
gida, por lo cual el día cinco se requiere a Bancos que precisen los bienes en 
metálico, acciones…etc., de los encausados y el día nueve se decreta el em-
bargo. Lo mismo se comunica al registro de la Propiedad, afín del embargo 
de los bienes inmuebles.

El día siete de septiembre se toma declaración a Eladio López Alegría.
Este declara que se ratifica en el escrito25 que tiene presentado y a otras 

preguntas agrega:

“Que es de filiación republicana, sin pertenecer a ninguna de las 
ramas, según se hizo público en la prensa, cuando fue expulsado de 
Unión Republicana. Que el día veinte de Junio del año actual. A causa 
de que dos veces le habían cacheado e intentado detener los milicianos 
rojos, acudió al Ayuntamiento para pedirle al Alcalde un salvocon-

25 No aparece en la causa.
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ducto, que no le dio, y con este motivo tuvo ya que asistir a la sesión 
que se iba a celebrar de que solo se dio cuenta que se votaba destinar la 
cantidad de 3.000 ptas., al sostenimiento de los milicianos forasteros, 
no percibiendo el resto del acuerdo; que se dio perfecta cuenta de que 
ello no era legal, pero tenía la completa seguridad de que si no lo vo-
taba al salir de la sesión correría gravísimo riesgo su vida y por ello lo 
comento luego, diciendo que a cambio de tener que pagar setecientas 
cincuenta pesetas, por estimar que eran cuatro los solventes, salvaba 
su vida”.

Otros compañeros concejales, hacen declaraciones escuetas y exculpato-
rias, justificando su voto en los plenos referidos.

Las personas y bienes embargados fueron los siguientes:

A Sinforiano Madroñero, 23.555,09 ptas.;
A Cipriano Terrón de la Cámara, 1.377,83 ptas.; Habitación por 20 años de 
Casa de en C. / Dr. Lobato.
A Juan Villarreal Muñoz, 172,67 ptas.;
A Cesar Moratinos Mangirón, 56,68 ptas.;
A Eloy Domínguez Marín, 13,80 ptas.;
A José García Sito, finca rustica Carretera de Valverde,692,92 m2.;
A Eladio López Alegría, 8.858,72 ptas., Quinta parte de casa C./ Meléndez 
Valdés, 30.320 m2, Quinta parte de casa C. / Vicente Barrantes, 21 y 23.

Con respecto al auto donde se procede a la incautación y embargo, me 
merece el siguiente comentario:

Resaltar que ninguno de los procesados, con excepción del Alcalde y el 
concejal Cesar Moratinos, asiste al pleno del 10 de agosto, donde recordamos 
que lo que se aprueba es:

“…se autorice a la Alcaldía para realizar cuantos gastos a justificar 
como considere preciso, atendiendo a las actuales circunstancias, dis-
poniendo para ello de cuantos fondos existan en las arcas Municipales 
o se recauden por los Organismos recolectores municipales”.

Por lo que no existe ninguna responsabilidad de los encausados incau-
tados en esta decisión del pleno del 10 de agosto, ya que la mayoría de los 
imputados no asisten al mencionado pleno. Pero se imputan a todos los con-
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cejales socialistas y republicanos de izquierdas. ¿por qué no al resto de la 
Corporación, Republicanos Radicales y Monárquicos.? Está claro: estos apo-
yaron el movimiento insurreccional.

Hacer notar por otra parte, que en la sesión del 20 de Julio, a la que sí 
asisten todos ellos lo que se aprueba son 3.000 ptas. para gastos del mante-
nimiento de los milicianos, esta decisión es la que le hace decir, a López Ale-
gría que “se dio perfecta cuenta de que ello no era legal” . Los pagos por 3.975,95 
ptas. que se acuerdan hacer corresponden a:

“la relación de cuentas, listas, facturas y recibos presentados por In-
tervención y debidamente censuradas por el señor Concejal Sindico, 
ascendiente a la cantidad de 3.975,95 ptas. siendo aprobada por una-
nimidad y acordándose su abono, ya que no existe advertencia alguna 
de ilegalidad con cargo a las consignaciones correspondiente del pre-
supuesto en vigor”.

A este pleno asisten el interventor y secretario, profesionales que no ad-
vierten de ilegalidad en esta actuación.

Por todo lo anterior, en rigor y a mi entender, los incautados (a excep-
ción del alcalde Madroñero y el concejal Moratinos), solamente serian res-
ponsables en conjunto de las mencionadas 3.000 ptas. Recordar que a cada 
uno de los imputados se les pide de responsabilidad civil 30.000 ptas., mal-
versación total que se enjuicia. A estos efectos recuerdo que López Alegría 
en su declaración dice:

“pero tenía la completa seguridad de que si no lo votaba al salir de la 
sesión correría gravísimo riesgo su vida y por ello lo comentó luego, 
diciendo que a cambio de tener que pagar setecientas cincuenta pese-
tas, por estimar que eran cuatro los solventes, salvaba su vida”.

Tenía claro que su posible delito seria setecientas cincuenta pesetas, re-
sultado de dividir tres mil entre los cuatro “solventes” como él dice.

La voracidad recaudatoria de los franquistas no tenía límites y se pone 
de manifiesto una vez más en esta pieza separada de la futura causa 567/36, 
como hemos visto y analizado aunque someramente. Primero asegurarse el 
dinero y después ya veremos si hay responsabilidades que pedir.

El 30 de septiembre, el juez militar da por terminadas las actuaciones, 
en su pieza separada de responsabilidad civil, que se ha visto prolongada en 
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el tiempo por la gestiones ante el Registro de la Propiedad de Almendralejo, 
tratando de recabar datos sobre supuestos bienes inmuebles de Sinforiano 
Madroñero, gestiones que fueron negativas, estas son enviadas al Goberna-
dor Militar de la plaza a los efectos que estime oportunos.

El primero de octubre, el Gobernador Militar remite la pieza separada 
al Juez Instructor López Llinás, que había sido nombrado el pasado 28 de 
septiembre, con el siguiente oficio:

“Adjunto remito a V.S. la pieza de responsabilidad civil instruida por 
el Juez Especial Militar Don Arturo Suarez Bárcenas en el expediente 
que siguió en averiguación de las responsabilidades en pudiera haber 
incurrido el personal del Ayuntamiento de Badajoz, a fin de que en su 
día puedan hacerse efectivas en los bienes que en la misma aparecen 
trabados las responsabilidades que puedan exigirse como consecuencia 
del procedimiento que por V.S. se instruye contra el Alcalde y Conce-
jales del Ayuntamiento de Badajoz por el supuesto delito de auxilio a 
la rebelión militar”.

¿Qué supuesto delito?:¿A que auxilio se refiere? ¿Y a que rebelión mili-
tar? “Auxilio a la rebelión militar”, la única rebelión militar que el 30 de octubre 
se conocía era el Golpe de Estado del 18 de julio pasado.

Al día siguiente el Juez Instructor da por recibida la Instrucción de 
Responsabilidades Civiles y dicta providencia por la cual la une por antelación 
a las actuaciones por él instruidas sirviendo de cabecera del procedimiento.

El primero de octubre de mil novecientos treinta y seis, el Juez Instruc-
tor, pide al Gobernador Civil la detención e ingreso en la Prisión provincial 
de los encartados y dicta la siguiente providencia:

“Ofíciese al Gobernador Civil, rogándole ordene la detención e ingreso 
en la prisión provincial de esta plaza, del Alcalde y los Concejales que 
fueron del Ayuntamiento de esta ciudad y que asistieron a las sesio-
nes celebradas en la Corporación los días 20 de Julio y 10 de Agosto 
próximos pasados”.

El mismo día uno, el Gobernador civil, atendiendo la solicitud del Juez 
Instructor, da órdenes a la Comisaria de Vigilancia e Investigación de la Po-
licía y a la Guardia Civil, para la detención del Alcalde y los Concejales del 
Ayuntamiento Republicano:
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“Recibido el escrito V.S. fecha de hoy ordenando la detención e ingreso 
en la Prisión Provincial de Badajoz de los individuos que fueron Al-
calde y Concejales del Ayuntamiento de esta capital, doy el oportuno 
traslado a la Comandancia de la Guardia Civil y Comisaria de Inves-
tigación y Vigilancia, a los efectos oportunos”.

Los días tres y quince de octubre, el Gobernador civil, comunica al Juez 
Instructor que doce de los dieciséis procesados han fallecido, y cuatro están 
en paradero desconocido, según le informan desde la Comisaria de Investi-
gación y Vigilancia y la Guardia Civil, respectivamente.

Los resultados de las investigaciones realizadas por el Cuerpo de In-
vestigación y Vigilancia se comunican el día tres, y el quince el Gobernador 
Civil informa de los resultados de las investigaciones de la Guardia Civil.

En los resultados de ambas investigaciones son prácticamente las mis-
mas con solo una diferencia: las investigaciones de la Guardia Civil dan por 
fallecido al concejal Don José García Sito, mientras la Policía lo da por desa-
parecido. Tenía razón la Guardia Civil.

Me parece importante señalar que el día dos de Octubre, cuando se da la 
orden de busca y detención, la situación real de los procesados era bien co-
nocida. Es sintomático, a estos efectos, que el mismo día tres, un día después 
de dar las orden de detención, el Gobernador ya comunica al Juez Instructor 
que doce de los procesados han fallecido y que cuatro han huido, porque así 
se lo hace saber el Cuerpo de Investigación y Vigilancia, la rapidez en con-
testar no obedece más que a lo dicho, a que se sabía, que uno a uno habían 
ido cayendo en manos de las fuerzas rebeldes y grupos afines, y que otros 
cuatro se había “librado”, de momento. Ya los habían buscado, para darles 
el mismo final que a sus compañeros. De no ser así no se habría producido 
tanta rapidez en la respuesta, es obvio que se hubiera tardado un tiempo en 
la localización de los inculpados. ¡Como no lo iban a saber!

Y lo que sabían era que: al alcalde Sinforiano Madroñero Madroñe-
ro (P.S.O.E.), lo asesinaron el día veinte de agosto; a José Bizarro Gallego. 
(P.S.O.E.), el cinco de septiembre; a José García Sito el catorce de agosto; a 
Benito Higuero Lairado. (P.S.O.E.), el veintiuno de agosto; a Eladio López 
Alegría.(P.R.R.S.), el dieciséis de septiembre; a Joaquín Lozano Jurado. 
(P.S.O.E.), el veintidós de agosto; a Cesar Moratinos Mangirón.(P.R.R.S.) , el 
uno de octubre; a Manuel Ruiz Lozano.(P.S.O.E.), el veintinueve de septiem-
bre; a Crispiniano Terrón de la Cámara, (Acción Republicana), el nueve de 
septiembre, a Juan Villarreal Muñoz, (Acción Republicana), el diecisiete de 
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agosto, a Guillermo Viñuela Fernández, (P.S.O.E.), el dieciséis de septiem-
bre, y a Salvador Sanguino Monsalve. (P.S.O.E.), el mismo día 3 de octubre, 
el día en el que se produce la comunicación.

Y sabían que Vicente Campini Fernández, (P.R.R.S.), Pedro Cienfuegos 
Bravo (P.S.O.E.) (este fue fusilado el cinco de junio del treinta y siete), Je-
sús Domínguez Agudo, (P.R.R.S.), y Eloy Domínguez Marín, no los habían 
encontrado, pero también sabían que estaban vivos o por lo menos que no 
estaban muertos como los anteriores.

En resumen, cuando el Juez da la orden de busca y captura de los dieci-
séis imputados en el sumario, doce de ellos ya habían sido pasados por las 
armas y cuatro habían huido.

Todos estos asesinatos, porque ninguno tuvo un juicio justo ni injusto y 
sin garantías de defensa, como por cierto fueron todos los que posteriormen-
te se celebraron, se produjeron cuando el comandante Cañizares era el jefe 
de las fuerzas franquistas en Badajoz. Conviene que se sepa que promovió 
una manifestación a favor de las actuaciones de las autoridades portuguesas 
devolviendo a los rebeldes franquistas a muchos hombres y mujeres que 
habían pasado la frontera huyendo de “terror azul”.

Entre las numerosas personas que felicitaron al cónsul estaba el señor 
obispo don José M.ª Alcalá y Alenda, “ que me abrazó muy emocionado, teniendo 
palabras de gratitud y elogios a Portugal y felicitándome por mi actitud digna”26.

No merece comentario por mi parte. Se comenta por sí solo.
Este será el mismo cónsul que unas semanas después escribiría a su go-

bierno en los siguientes términos:

“Los falangistas, los más numerosos, a las personas de izquierda que 
no fueron fusiladas los castigaban haciéndoles tomar grandes vasos 
de aceite de ricino, les cortan el cabello, siempre en público, igual-
mente lo hacen con las personas de derechas, que teniendo dinero no 
contribuyen al mantenimiento del ejercito nacionalista. Los masones 
son desposeídos de sus cosas y encarcelados, los funcionarios públicos 
de filiación izquierdista si ejercían cargos públicos fueron fusilados, 
y los demás suspendidos de sus cargos. No se deja a los acusados co-
municarse con nadie. Hay constancia de denuncias falsas por motivos 
personales, parece ser que se ha fusilado a muchos inocentes”27.

26 Francisco Espinosa. “La columna de la muerte”. Critica 2007 (Nota:367).
27 Francisco Espinosa. “La columna de la muerte” . Critica 2007 (Nota 368).



103102

Los Falangistas hacían el “trabajo sucio” que no hacia el ejército.
A la vista de los informes de las Fuerzas de Orden, el Juez que instruye 

estas diligencias, y después de requerir a través del Boletín Oficial, la pre-
sentación de los cuatro concejales que resultaron huidos, y declararlos en 
rebeldía, y tras pedir al Juzgado Municipal las certificaciones de defunción 
de los fallecidos, a lo que el Juzgado contesta, que no existen datos que con-
firmen estas defunciones ; el 17 de noviembre al Juez eleva al Auditor Militar 
de Guerra las actuaciones:

“…y habiéndose agotado, a juicio del que suscribe, la investigación 
sumarial, por fallecimiento de unos e ignorado paradero de otros, elevo 
a V.S. lo actuado a los fines que proceda.”

Como es claro, el Instructor considera que las actuaciones a la vista de 
los datos, y que realmente no hay ya a nadie a quien juzgar, deben de ser 
archivadas y sobreseer el caso.

El Auditor Militar de Guerra de la Segunda Región no es de la misma opi-
nión, piensa que hay que tener la certeza de la defunción de los procesados y 
sobre todo y esto es muy importante seguir pidiendo la responsabilidad civil, 
por lo cual devuelve la Instrucción al Juez, y entre otras cosas dice y ordena:

“Los hechos referidos revisten caracteres de delito y en su consecuen-
cia elevo a causa estas actuaciones que quedaran registradas al N.º 
567, vuelvan las mismas al instructor para la práctica de las siguien-
tes diligencias:
a) Procesamiento de los encartados.
b) Justificación documental o testifical del hecho de la muerte de los 
que se dicen fallecidos en el oficio del Gobierno Civil del folio 14.
c) Las demás que el Instructor estime pertinentes en armonía con el 
nuevo carácter que se asigna al procedimiento”

El Juez Instructor da por recibidas y aceptadas las actuaciones eleva-
das a causa 567/36, da cuenta al Fiscal Militar, y vuelve a empezar todo el 
proceso. Oficia al Gobernador Civil, a fin de que se manifiesten personas 
que puedan testificar acerca del fallecimiento del Alcalde y Concejales de la 
Corporación republicana.

El Gobernador Civil, se remite al oficio del 15 de Octubre, donde da 
traslado de lo comunicado por la Comisaria de Investigación y Vigilancia y la 
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Guardia Civil. A la vista de la contestación del Gobernador el juez decide 
oficiar a los Cuerpos de Orden Público, para que sean estos directamente los 
que manifiesten personas que pueden testificar sobre el fallecimiento de los 
encausados.

Los Cuerpos contestan que no pueden encontrar a nadie que pueda tes-
tificar.

Lógicamente no encuentran, ni ellos los buscan, a nadie que testifique 
sobre sucesos que con seguridad nadie ha visto…, se sabía que se los habían 
llevado a algún lugar donde aparecieron con dos tiros en sus cuerpos. Como 
es natural nadie perpetra estos asesinatos con testigos de vista.

El primer jefe de la Guardia Civil contesta al Juez:

“Lo comunicado al Excmo. Señor Gobernador Civil de la provincia, 
respecto al fallecimiento de los Concejales del Ayuntamiento de esta 
Capital, es que se suponía que hubieran fallecido, pero no que se tuvie-
ra la seguridad de ello; ni se ha encontrado en el curso de las averigua-
ciones hechas por la fuerza de esta Comandancia quien lo atestigüe.”

El Inspector Jefe de la Comisaria de Investigación y Vigilancia, el señor 
Adrián Carvallo, es mucho más “atrevido” que el Jefe de la Guardia Civil y dice:

“…la imposibilidad de dar cumplimiento a lo que se interesa, pues 
dichos fallecimientos parecen ser que ocurrieron en “choque con la 
fuerza pública” (las comillas son mías) y solo se tiene conocimiento de 
ello de una forma imprecisa por rumor público.”

Todos sabían que el alcalde y la mayoría de los concejales buscados es-
taban muertos. Lo sabía el Juez, el Gobernador, la Policía y la Guardia Civil, 
los familiares, los vecinos…todo el mundo y en casi todos los casos. Algunos 
ya habían sido enterrados por sus familiares en el cementerio, con autoriza-
ción de las mismas autoridades militares. Pero naturalmente nadie se quería 
hacer responsables de estos asesinatos.

Supongo que en las mentes de cada una de las personas y miembros de 
las familias que vivieron aquellos momentos, quedarían éstos grabados para 
el resto de sus días, y si no los vivieron su imaginación volará para “ver” a 
sus maridos, padres, o hijos o hermanos ante la inexorable mano de la repre-
sión.
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No obstante la causa 567/36 continua… el catorce de diciembre el Juez 
Instructor Don Enrique López Llinás, dicta el siguiente Auto:

“RESULTANDO que el exalcalde Don SINFORIANO MADROÑE-
ROS y ex concejales de esta Capital Don JOSE BIZARRO GALLE-
GO… (relación de los encausados), reunidos en sesión de 20 de Julio 
y 10 de Agosto próximos pasados, votaron créditos para las milicias 
rojas que lucharon en esta provincia contra las fuerzas de nuestro ejér-
cito salvador, así como para otros menesteres con los mismos fines.
CONSIDERANDO: que lo expuesto en el anterior resultando se de-
duce la apreciación de delito de auxilio a la rebelión, cometido por el 
exalcalde y exconcejales anteriormente relacionados, previsto y pena-
do en el artículo 240 del Código de Justicia Militar. S.S. por ante mí 
el Secretario dijo: Que debía declarar y declaraba procesados al exal-
calde Don SINFORIANO MADROÑERO y exconcejales Don JOSE 
BIZARRO GALLEGO… (relación de los encausados), con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 421 de Código de Justicia Militar. Notifi-
cándose este auto a los procesados. Recábeseles declaraciones indaga-
torias, enterándoseles de sus derechos. Tráiganse para su inclusión a 
los autos partidas de nacimiento y antecedentes penales de todos los 
procesados. Dándose cuenta de este acuerdo al Señor Fiscal Jurídico 
Militar y Auditor de Guerra de II División.

Como vemos el Juez Instructor aprecia delito de “auxilio a la rebelión 
militar”, previsto en el artículo 240 del Código de Justicia Militar, el men-
cionado artículo dice: “La sedición y auxilio para cometer la rebelión militar, 
cualquiera que sea el medio empleado para conseguirlo, se castigará con la pena de 
reclusión temporal.”

El Juez Instructor, califica y acusa de rebeldes a los defensores del Go-
bierno legítimo. Los procesados como rebeldes, de acuerdo con la propia le-
gislación tenida en cuenta para hacerlo, no se levantaron contra el Gobierno 
legítimo; eran sus juzgadores los que habían consumado la rebelión.

Realmente no sabemos cuál hubiera sido la técnica procesal de un hipo-
tético abogado defensor. Hipotético –digo- pues según el Bando de Guerra 
de Julio de 1936, la instrucción del Sumario es básicamente inquisitiva, el 
sumario es secreto. La figura del defensor no interviene en el mismo.

Como vemos es una clara vulneración del derecho de defensa y falta de 
igualdad de armas procesales.
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Siguiendo con las descripción de lo recogido en la causa, en requisito-
ria el mismo día 14 y al mismo folio, el Juez Instructor acuerda llamar a los 
procesados a comparecer ante él en el plazo de diez días, la requisitoria se 
publica en el B.O. el día 18 de Diciembre.

La Comisaria y Guardia Civil, vuelven a contestar al Juez que las ges-
tiones de busca y captura resultan infructuosas, en oficios de los días 18 y 
28 de diciembre, respectivamente, y como naturalmente tampoco aparecen, 
(recordar que ya la Guardia Civil comunicaron “que fallecieron en enfrenta-
miento con la fuerza pública”), fueron declarados en rebeldía, según auto de 
29 de diciembre.

En el trascurso de los meses siguientes, se aportan certificados de pena-
les de los encausados, siendo todos negativos, así como actas de nacimiento 
y defunción de los procesados, excepto de tres de ellos, (Salvador Sanguino, 
Joaquín Lozano y Guillermo Viñuela), que aun sabiendo que han fallecido 
no se ha podido practicar las correspondientes inscripciones de defunción 
no obstante el tiempo transcurrido.

Y otros cuatro (Vicente Campini, Pedro Cienfuegos, Eloy Domínguez y 
Jesús Domínguez), se hallan en paradero desconocido.

Ante estos antecedentes, el seis de abril de 1938, el Juez Instructor man-
da entregar al Gobernador militar de la plaza, para sí lo cree conveniente re-
mitir la Causa al Auditor Militar, ya que esta se encuentra en punto muerto.

Por su interés y como resumen de las actuaciones, transcribo integro el 
siguiente auto:

“En cumplimiento a lo ordenado por V.I. en su Superior Decreto, in-
serto en los folios 29 y vtº, y 30 de la pieza separada de responsabili-
dad civil que se une en cuerda floja, por lo que se elevó el carácter de 
estas actuaciones, antes diligencias a causa con el N.º 567, se dictó 
orden de procesamiento al folio 27, contra el ex alcalde de esta Capital 
DON SINFORIANO MADROÑERO MAROÑERO Y ex conceja-
les DON VIVENTE CAMPINI FERNANDEZ, DON PEDRO CI-
ENFUEGOS BRAVO, DON JESUS Mª DOMINGUEZ AGUDO, 
DON ELOY DOMINGUEZ MARIN, DON JOSE GARCIA SITO, 
DON BENITO HIGUERO LAIRADO, DON ELADIO LOPEZ 
ALEGRIA, DON JOAQUÍN LOZANO JURADO, DON CESAR 
MORATINOS MANGIRÓN. DON MANUEL RUIZ LOZANO, 
DON SALVADOR SANGUINO, DON CRISPINIANO TERRÓN 
CAMARA, DON JUAN VILLARREAL MUÑOZ, DON GUI-
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LLERMO VIÑUELAS FERNANDEZ, y DON JOSE BIZARRO 
GALLEGO, por el delito de auxilio a la rebelión.
Teniendo noticias este Juzgado que los procesados están en ignorado 
paradero, se acordó al mismo folio y vtº llamarlos en requisitoria de 
comparecencia ante el mismo por el termino de diez días, a cuyo efecto 
se publicó la requisitoria del siguiente folio en el B.O. que se une al 
32, previa la oportuna orden de busca y captura dada a la Comisaría 
de Policía y Guardia Civil de esta Capital, cuyas gestiones resultaron 
infructuosas según oficios de los folios 29 y 45, y como tampoco com-
parecieron en el plazo fijado, fueron declarados rebelde por auto de los 
folios 46 y vtº.
Los procesados carecen de antecedentes penales en el Juzgado Munici-
pal de esta Capital, como se acreditas en las certificaciones del folio 39; 
y a los 48, 50, 51, 52, 52, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 65, 71, 85, y 88 se 
unen las de las inscripciones de sus nacimientos.
A los folios74, 75, 76, 77, 78, y 79, se unen certificaciones de de-
función de DON MANUEL RUIS LOZANO, DON BENITO HI-
GUERO LAIRADO, DON SINFORIANO MADROÑERO MA-
DROÑERO, DON CRISPINIANO TERRON DE LA CÁMARA, 
DON JOSE BIZARRO GALLEGO, DON JOSE GARCIA SITO, y 
a los 90, 91, y 92, las de DON JUAN VILLAREAL MUÑOZ, DON 
CESAR MORATINOS MANGIRÓN, DON ELADIO LOPEZ 
ALEGRÍA; no habiéndose podido aportar las de DON SALVADOR 
SANGUINO, DON JOAQUÍN LOZANO y DON GUILLERMO 
VIÑUELA, por no haberse practicado las correspondientes inscrip-
ciones no obstante el tiempo transcurrido como se justifica con los 
oficios de los folios 95 y 96; sin que tampoco se haya podido acreditar 
testificalmente citados fallecimientos, por las razones que se consig-
nas en los folios 24 y 25.
En su virtud y por si tiene a bien ordenar lo que proceda, tengo el 
honor de elevar a V.I. lo actuado. Badajoz, 6 de abril de 1938. II Año 
Triunfal. El Comandante Juez.

Por todo lo anterior, el día 16 de abril de 1938, el Auditor Militar acuerda 
decretar el sobreseimiento definitivo respecto a los procesados fallecidos y 
aprueba la declaración de rebeldía contra Vicente Campini, Pedro Cienfue-
gos, Eloy Domínguez, Jesús Domínguez, Salvador Sanguino, Joaquín Loza-
no y Guillermo Viñuela.
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“Los procesados en esta causa, Alcalde y Concejales que fueron del 
Ayuntamiento de Badajoz durante el periodo del Frente Popular fue-
ron llamados por requisitoria por el Juez Instructor que los declaró en 
rebeldía por no haber comparecido y ni sido habidos durante el término 
que se les señaló en aquellas y con posterioridad a tal declaración de 
rebelión se ha acreditado en autos que los procesados, Sinforiano Ma-
droñero, José García Sito, Benito Higuero Lairado, Eladio López Ale-
gría, Cesar Moratinos Mangirón, Manuel Ruiz Lozano, Crispiniano 
Terrón de la Cámara, Juan Villarreal Muñoz, y José Bizarro Gallego, 
fallecieron en la plaza de Badajoz, por lo que conforme a lo dispuesto 
en el N.º 4 del artículo 536 del Código de Justicia Militar, procede 
decretar respecto a ellos el sobreseimiento definitivo de la causa, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles que puedan exigirse.
Por todo lo cual acuerdo decretar el sobreseimiento definitivo de la 
causa respecto a los mencionados procesados y aprobar la declaración 
de rebeldía dictada por el Juez Instructor contra Vicente Campini Fer-
nández, Eloy Domínguez Marín, Salvador Sanguino, Joaquín Lozano 
Jurado, y Guillermo Viñuela, respecto a los cuales se practicará por el 
instructor las diligencias derivadas de la aprobación de rebeldía.
A los efectos de la Ley de 17 de Julio de 1935, elévense las actuaciones 
al Excmo. Sr. General Jefe del Ejército del Sur.

En este punto hay que hacer notar una curiosidad, el encausado Jesús 
M.ª Domínguez Agudo, desaparece de la causa. El Auditor Militar del Ejér-
cito, en el auto que hemos visto anteriormente, a la hora de aprobar la de-
claración de rebeldía dictada por el Juez Instructor contra Vicente Campini 
Fernández, Eloy Domínguez Marín, Salvador Sanguino, Joaquín Lozano Ju-
rado, y Guillermo Viñuela, omite el nombre de Jesús Mª Domínguez. A lo 
largo de todo el sumario este aparece siempre como huido. ¿Error? Honra-
damente pienso que efectivamente se trata de un error, ya que el Juez Ins-
tructor al acusar recibo de la resolución y ordenar que se expidan las hojas 
de rebeldía, se incluye la de Jesús María Domínguez, curiosamente también 
incluye la de Pedro Cienfuegos, muerto el 5 de julio de 1937, aunque nunca 
se aporta certificado de defunción. En fin es todo el sumario una pequeña 
chapuza con poco rigor jurídico y procesal, como por otra parte era todo lo 
que en aquella tristísima época se producía por parte de los rebeldes

El 21 de abril de 1938, el general Queipo de Llano decreta el sobresei-
miento para los procesados fallecidos.
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“De acuerdo con el anterior decreto. Presto mi conformidad al sobre-
seimiento definitivo dictado en estos autos, respecto de los procesados 
fallecidos.
A los efectos procedentes, vuelva lo actuado al Ilustrísimo Señor Audi-
tor de Guerra de este Ejército. Queipo de Llano” .

Después de casi dos años de iniciada la causa, esta fue sobreseída, acción 
que debió de hacerse desde los primeros meses de su instrucción, ya que se 
sabía sobradamente que doce de los concejales procesados habían fallecido 
(al menos para estos), si no se hizo creo que fue persiguiendo los bienes de 
los encausados en la pieza separada de responsabilidad civil.
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Capítulo XII

EL DESTINO DE LOS CONCEJALES

Tras el golpe de estado franquista del 18 de julio, la entrada de sus tro-
pas al mando de Yagüe el 14 de agosto y disuelto el ayuntamiento, los dife-
rentes concejales elegidos por sufragio, los interinos y los miembros de la 
Gestora nombrados por el gobierno central, corrieron diferente suerte según 
fuera su ideología. Algunos liberados , otros encarcelados y otros vilmente 
asesinados, porque no fueron juzgado antes de su muerte, sí lo fueron a pos-
teriori por “responsabilidades políticas” y “auxilio a la rebelión militar”, (triste 
paradoja: “los pájaros disparan a las escopetas”), por lo visto no ya tener, 
sino haber tenido en el pasado ideas republicana u otras diferentes a la de 
los golpistas, (que por cierto se rebelan al grito de ¡Viva la Republica!), o 
haber pertenecido a un partido político y con un evidente afán recaudatorio 
de expropiación de bienes o multas como veremos más adelante. Los repu-
blicanos de izquierda y socialistas, que fueron sacados con violencia de sus 
casas o lugares de trabajo.

Concejales de la Coalición Monárquica:

Emilio Alba Bejarano (Monárquico de Acción Nacional), fue ENCAR-
CELADO el 18 de Julio) y LIBERADO el 14 de agosto.
Todos mantuvieron la concejalía hasta el 14 de agosto de 1936, y fueron 
cesados sin represalia alguna.:
Vicente Ambel Albarrán;
Emilio Castellano Sánchez;
José Doncel Sajara;
Demetrio Lancho Castelló;
Fernando López Salvador;
Manuel Maqueda Gudiño;
José Redondo Linares;
José Luis Sardiña Peigneux;
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Diego Serrano Becerra;
Pedro Núñez Codes. Falleció en 1934
Manuel Sito Rodríguez. Dimitió el 22 de junio de 1932.
Concejales de la GESTORA:
ENCARCELADOS a partir del 18 de julio, y LIBERADOS, sin cargos 
no más tarde del 14 de agosto de 1936:
Adrián González García
Mariano de Castro Sardiña
Ramón Bueno Pereira
Antonio Gervás Cubillas
Mariano Triguero Calcerada

Concejales de la Conjunción Socialista-Republicana28: 

Rodrigo Almada Rodríguez. Socialista. Fue el segundo alcalde, suce-
diendo a Eladio López Alegría. Fue elegido diputado en las Cortes Consti-
tuyentes en el año 1931. Dimitió de concejal. Se marchó a vivir a Alicante en 
1933. Se exilió a Argelia y volvió a finales de 1940. Ejerció su profesión de 
profesor en Cuenca y Alicante hasta 1961 que se jubiló. Murió en 1965.

28 Asociaciones Memoria Histórica. https://todoslosnombres.org Fundación Pablo Iglesias
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Joaquín Cabezas Aragüete. Socialista. Fue asesinado el 14 de Agosto de 
1936, ya no era concejal. Presidente del Centro Obrero y miembro de la Junta 
del Censo Electoral de Badajoz a comienzos del 1936.

Joaquín Lozano Jurado. Socialista. Concejal hasta el 14 de Agosto de 
1936. Fue asesinado el 22 de Agosto de 1936. Encausado 567/36. La defunción 
de Joaquín se encuentra inscrita en el Registro Civil de Olivenza, tomo 66, 
número 499 (se puede deber a que Joaquín fue ejecutado en la frontera con 
Portugal cuando intentaba huir al país vecino)

Benito Higuero Leirado. Socialista. Fue concejal hasta el 14 de Agosto 
de 1936. Fue asesinado el 21 de Agosto de 1936 a los 44 años. Albañil.

Sinforiano Madroñero Madroñero. Socialista. Alcalde en dos etapas. 
Era el alcalde de la ciudad el 14 Agosto de 1936. Natural de

Santi-Spiritu. Vecino de Badajoz. 34 años. Soltero. Fue asesinado el 20 
de Agosto de 1936, tras ser devuelto por las autoridades portuguesas tras su 
huida al país vecino.

Manuel Ruiz Lozano. Socialista. Fue concejal hasta el 14 de Agosto de 
1936. Carpintero. Casado, 51 años, 4 hijos. Fue asesinado el 29 de Septiembre 
de 1936.

Salvador Sanguino Monsalve. Socialista. Fue asesinado. Concejal hasta 
el 14 de Agosto de 1936.
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Narciso Vázquez Torres. Socialista. Presidente de la Diputación de Ba-
dajoz el 14 de Agosto de 1936. Odontólogo. Miembro del PSOE desde 1913. 
Director de “La Verdad Social”, concejal en varias ocasiones y diputado en 
Cortes en 1931. Fue detenido el 14 de agosto de 1936 y puesto en libertad 
once días después, pasando a Elvas, Lisboa, Francia y Barcelona. Se exilió a 
Francia y luego a México. En noviembre de 1941 fue condenado a la pérdida 
total de sus bienes al ser acusado de haber sido organizador, dirigente y pre-
sidente del PSOE y de oponerse al triunfo del Movimiento Nacional , hacer 
propaganda de izquierda y huir al extranjero. Fue indultado en 1960. Murió 
en Octubre de 1952 en Dun-Sur-Meuse (Francia).

Emilio Muñoz Guerrero. Socialista. Se exilió a Chile, donde falleció en 1961.
Guillermo Viñuela Jiménez. Socialista. Fue Concejal hasta el 14 de 

Agosto de 1936. Natural de Zafra. Albañil, 58 años, casado, 3 hijos. Fue ase-
sinado el 2 de Octubre de 1936.

Eladio López Alegría. Republicano (PRRS). Concejal hasta el 14 de 
Agosto de 1936. Abogado, Fiscal y Corredor de Comercio, Secretario de la 
Cámara Urbana. Primer alcalde de la II República. Presidente de los Jurados 
Mixtos Agrarios. Presidente para la reforma agraria en Badajoz. Fue asesina-
do el 16 de Septiembre de 1936.

Cesar Moratinos Mangirón. Republicano. (PRRS). Pasó al grupo socia-
lista en el ayuntamiento. Concejal hasta el 14 de Agosto de 1936. Fue asesi-
nado el día uno de octubre de 1936.

Jesús María Domínguez Agudo. Republicano. (PRRS). Concejal hasta el 
14 de Agosto de 1936. Encarcelado.

Vicente Robles Macias. Republicano. (PRRS). Concejal hasta el 14 de 
Agosto de 1936. Se exilio a México, desconozco si volvió.
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Juan Antonio Rodríguez Machín. Abogado, Republicano. (Acción 
Republicana). Tercer alcalde tras Rodrigo Almada. Concejal hasta el 14 de 
Agosto de 1936. Fue asesinado el 20 de Agosto de 1936. Natural de Orellana 
la Vieja. Vecino de Badajoz. 53 años. Soltero.

Crispiniano Terrón de la Cámara. Republicano de Acción Republicana. 
Concejal hasta el 14 de Agosto de 1936. Natural de Almoharin (Cáceres). 57 
años. Casado, 4 hijos. Comerciante. Fue asesinado el nueve de Septiembre 
de 1936.

Matías Fernández Mediero. Republicano. (Acción Republicana). Formó 
parte de Comisión Gestora en 1934. No fue repuesto tras la Gestora. (¿?)

Juan Villarreal Muñoz. Republicano (Acción Republicana). Concejal 
hasta el 14 de Agosto de 1936. Asesinado el 17 de Agosto de 1936 a los 47años.

Felisardo Díaz Quirón. Republicano. Radical. Cuarto alcalde tras Ro-
dríguez Machín. Formó parte de la Comisión Gestora en 1934, aunque se 
opuso al nombramiento, no fue repuesto en 1936.

Andrés Núñez de la Riva. Republicano Radical. Formó parte de la Co-
misión Gestora en 1934, y no fue repuesto. Ingreso en prisión el 1 de agosto 
de 1936, fue puesto en libertad el día 14 del mismo mes. Natural de Montijo.

Pedro Gómez Muñiz. Republicano Partido Radical. Dentista. Quinto al-
calde nombrado por la Comisión Gestora en 1934. Cesado y no repuesto en 
1936. Fue encarcelado tras el 18 de Julio, puesto en libertad el 14 de Agosto 
del 36.
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Concejales INTERINOS:

José Bizarro Gallego. PSOE. Músico Militar. Asesinado a los 55 años.
Pedro Cienfuegos Bravo. PSOE. Apoderado de Banco Hispano Ameri-

cano. Huyo a Portugal en 1936. Apresado y asesinado el 5 de junio de 1937.
Nicasio Macías Sanguino. PSOE. 30 años, industrial. Asesinado el 16 de 

septiembre de 1936.
Toribio Silgado Espino. PSOE. Tipógrafo. Asesinado el 27 de agosto de 

1936.
Eloy Domínguez Marín. PSOE. Exiliado a México en 1939. Ingeniero 

Químico y Perito agrícola. Comisario político en el 2º Batallón Margarita 
Nelken.

José García Sito. PSOE. Asesinado en septiembre del 1936.
Vicente Campini Fernández: Unión Republicana antes PRRS. Industrial 

(imprenta). Se exilio a Portugal y luego fue encarcelado.
Lorenzo Tirso Solano Santos. Unión Republicana antes PRRS. 53 años. 

Asesinado el 16 septiembre de 1936
Pedro Machado Domínguez. Izquierda Republicana. (¿?).
A modo de RESUMEN:
*De los treinta y tres concejales elegidos en abril de 1931, veinticuatro 

(nueve monárquicos, ochos socialistas y siete republicanos) seguían pertene-
ciendo a la Corporación el 14 de agosto de 1936.

*Los cuatro republicanos de derechas del Partido Radical formaron par-
te de la “Gestora”.

*En este periodo, fueron cincuenta y siete los concejales del Ayunta-
miento pacense. (33 elegidos por el voto popular, 15 nombrados “gestores” 
por el gobierno de Lerroux, y 9 “concejales interinos”, nombrados por el 
gobierno del Frente Popular.

*De los DOCE concejales de la coalición monárquica fue encarcelado 
UNO menos de un mes.

*De los CUATRO concejales republicanos de derecha (Partido Radical), 
fueron encarcelados DOS menos de UN mes.

*De los DIEZ republicanos de izquierdas, fueron asesinados SEIS, se exi-
liaron DOS, y encarcelado a otro, de UNO ignoro que fue de él.

*De los DIECISEIS socialistas, fueron asesinados DOCE, y se exiliaron 
CUATRO.
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Capítulo XIII

REPRESIÓN A ELADIO LÓPEZ ALEGRÍA.          
EXPEDIENTE DE INCAUTACIÓN DE BIENES29

Como hemos visto lo primero que hacen las autoridades militares de 
las tropas rebeldes al ir conquistando plazas y sobre los individuos que ya 
han pasado por las armas sin juicio previo, sacándolos de su casas o como el 
caso que nos ocupa de su lugar de trabajo, la Cámara Urbana de Badajoz de 
la que era su secretario, es abrirle un expediente de incautación de bienes. 
La voracidad, por necesidad económica para sufragar “su cruzada” es digna 
de mejor causa.

Por decreto ley de 10 de enero de 1937 (BOE de 11 de enero de 1937), se 
crearon las Comisiones Provinciales de Incautación de Bienes. En su artículo 
6, establecía la responsabilidad de quien ,

“por responsabilidad fuera lógicamente responsable directa o subsidia-
ria por acción u omisión, de daños o perjuicios de todas clases, ocasio-
nados directamente como consecuencia de su oposición al triunfo del 
Movimiento Nacional”.

El 19 de agosto de 1937, once meses y tres día después de su asesinato, se 
abre el “Expediente de incautación de bienes”, contra el vecino de Badajoz , 
Eladio López Alegría. Concejal y exalcalde de la Ciudad de Badajoz.

A través del gobernador militar y por orden del capitán general de la II 
División, acuerda nombrar instructor del mencionado expediente al capitán 
de infantería movilizado Don Máximo Trigueros Calcerrada, (procedente de 
la escala de sargentos renganchados que fue ascendido a teniente segundo 
según B.O.E. de 12 de agosto de 1910), y destinado al Regimiento de Castilla 
16 de Badajoz, que a su vez nombra al soldado José M.ª Giménez Delgado 
como secretario.

29 Archivo Histórico Provincial de Badajoz. A.H.P.B. Causa de Responsabilidades Políticas. 
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El 21 del mismo mes se remite oficio al Alcalde Presidente de la gestora 
del Ayuntamiento de Badajoz, al jefe de la Comandancia de la Guardia Civil, 
y al jefe provincial de la Falange Tradicionalista y de la JONS, dándole cuen-
ta de que se haya instruyendo el expediente que nos ocupa, y les ruega que 
les informen sobre los actos que les conste hayan sido cometido por dicho 
individuo con arreglo al Bando de Guerra del comandante de la plaza de 
Badajoz, así como si en la respectivas oficinas de sus mandos existan cua-
lesquiera pruebas documentales, que puedan ser incluidas en el expediente, 
y que nombre a tres individuos que puedan ser citados para declarar en el 
expediente y que conozcan los hechos que los motivan.

Pruebas documentales, ninguno de los tres citados no envían ninguna. 
No hay pruebas. No solo no había pruebas sino que había cumplido estricta-
mente el Bando de Guerra, que como vimos, se dictaba en nombre de la Repu-
blica y de la Patria, pues bien era tan republicano y patriota como reconocía el 
teniente coronel Yagüe en el momento de firmar del mencionado Bando.

El seis de septiembre el primer Jefe de la Comandancia de la Guardia 
Civil, a la sazón el tristemente famoso Manuel Pereita, contesta

“En contestación a su atento escrito de fecha 21 del anterior tengo 
el honor de participar a V.S. que el vecino de esta capital Don Eladio 
López Alegría, según informes requeridos, era marxista y gran propa-
gandista del Frente Popular, fue gestor del Ayuntamiento rojo de esta 
capital y Presidente de los Jurados Mixtos de Artes Blancas, así como 
candidato a compromisario para la elección de Presidente de la Repu-
blica. Dios guarde a V.S. muchos años. “2ºAño Triunfal”

Poco se esforzó él o sus subordinados en saber la verdad sobre López 
Alegría, nunca fue marxista, como bien se refleja en la ideología de su par-
tido, lo que ocurre es que la prostitución de las palabras en aquellos días 
era moneda corriente: todo aquel que no pensaban como ellos era “rojo” o 
“marxista”. Llamar “Ayuntamiento rojo y marxista” donde había doce mo-
nárquico y cuatro Republicanos Radicales de derecha, y cuatro Radicales 
Socialistas de izquierdas, solamente era marxista el PSOE, de treinta y tres 
concejales, había que estar muy mal informado o ser muy tendencioso. Mas 
bien pienso que lo segundo.

El jefe provincial de Falange envía como testigo a tres individuos que 
dicen ser falangista para que testifiquen antes el Juez Instructor. Testigos de 
parte.
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El ocho de septiembre de mil novecientos treinta y ocho empiezan las 
comparecencia de los falangistas, el primero de ellos dice llamarse Diego 
Méndez García, domiciliado en la barriada de San Roque, en la calle Calde-
rón de la Barca, 12. De profesión albañil.

“PREGUNTADO: Si conoce a Eladio López Alegría y sabe de las 
ideas políticas que tuviera y si sabe si formó parte en contra de Glorio-
so Movimiento Nacional, dijo: Que conocía al individuo por el que se 
le pregunta, que su filiación política era de Izquierda Republicana, y 
que formó parte en contra del Glorioso Movimiento Nacional, excitan-
do a los obreros y envenenándolos con sus predicaciones”

El siguiente en declarar es Ramon Bueno Pereira, también falangista, 
dijo llamarse como queda dicho, mayor de edad, casado residente en esta ca-
pital y empleado del Banco Hispano Americano. De profesión representante. 
Ante la misma pregunta que al anterior dijo:

“Que conoce al individuo por el quien se la pregunta, que su filiación 
política era de Izquierda Republicana y que en unión de otros enve-
nenaba a los obreros con sus consejos y predicaciones y por lo tanto 
formo parte en contra del Glorioso Movimiento Nacional”.

Por fin el día trece del mismo mes de septiembre declara el tercer falan-
gista, enviado por el jefe de la Falange: Julio Parrilla Chamorro, mayor de 
edad, viudo, natural de Miajadas (Cáceres), con domiciliado en Badajoz en 
la calle San Juan, 30 y de profesión representante.

“Que conoce al individuo por el que se la pregunta, que su filiación 
política era de Izquierda Republicana, y que en unión de otros envene-
naba a los obreros con sus predicaciones y por lo tanto formo parte en 
contra el Glorioso Movimiento Nacional”

Como es fácilmente comprobable las declaraciones de los tres testigos 
falangistas son casi idénticas como tres gotas de agua, lo que desde luego 
hace sospechar de la falta de espontaneidad y verdad en dichas declaracio-
nes, y que los falsos testimonios son evidentes. Conociendo la personalidad 
de López Alegría, su moderación en todas sus declaraciones recogidas en la 
prensa de la época, y modo de conducirse según se lee en las actas de los ple-
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nos del Ayuntamiento republicano, no casan con la personalidad del alcalde. 
Nunca militó en Izquierda Republicana como afirman, y nunca es nunca, 
como hemos visto tras la desaparición del Partido Republicano Radical So-
cialista y la división de sus militantes, unos se decantaron por el partido aza-
ñista, pero él lo hizo por el partido de Unión Republicana dirigido Martines 
Barrios, del cual, como hemos visto, fue expulsado y que cuando se produjo 
el golpe de estado franquista, ni siquiera militaba en ningún partido como 
así lo acredita la prensa del momento.

Por otra parte parece que dada la posición social de nuestro personaje 
que lo conociera estos testigos y estos a su vez sean conocidos por López 
Alegría. Permítaseme la duda razonable.

Mas parece que estos falangistas fueron escogidos especialmente y man-
dados a testificar en los términos que hemos visto o quizás ni fueron. Es mi 
impresión particular a la vista de los descritos testimonios.

Al mismo tiempo y con fecha 25 de octubre el juez instructor recibe del 
actual alcalde gestor del ayuntamiento de Badajoz, don Manuel García Cas-
tro el siguiente oficio:

“Adjunto tengo el gusto de remirarle a Vs. en cumplimiento de su oficio 
de 25 de agosto último, certificación relativa a no aparecer como acreedor 
y deudor y de no tener ganado a su nombre, don Eladio López Alegría.
En cuanto a su actuación política me informa la jefatura de la Ins-
pección de la Guardia Municipal, que ostentó el cargo de concejal, 
que pertenecía al Partido Radical Socialista y que durante los días del 
Movimiento no se le vio actuar en el ayuntamiento.
Para declarar en el expediente han sido designados los gestores Don 
Manuel Cancho Moreno, don Miguel Silgo Moran y don Santiago 
Quintanilla Rojos.”

Parece que la Inspección de la Guardia Municipal si conocía bien a quien 
había sido concejal y por un tiempo alcalde de su Ayuntamiento y efecti-
vamente “fue” del Partido Republicano Radical Socialista, ya que este ha-
bía desaparecido en el año 1934 y en ese momento no pertenecía a ningún 
partido puesto que como hemos visto fue expulsado de Unión Democrática 
según declara el mismo al juez instructor en su día y así se constata en la 
prensa de la época. Y efectivamente como dice el informe durante los días 
del ¨Movimiento” no se le vio actuar. Había cumplido exactamente con el 
Bando de Guerra del “Republicano y Patriota” , Yagüe.
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Hacer notar la contradicción en las declaración de los testigo de “en-
venenar a los obreros…” y el informe del alcalde recabado a Inspección de 
Guardia Municipal donde se expresa que “durante los días del movimiento 
no se le vio actuar”

El día 22 de noviembre empiezan las declaraciones de los gestores desig-
nados por el alcalde gestor de Badajoz. El primer declarante es Don Manuel 
Cancho Moreno que dice llamarse como queda dicho, mayor de edad, indus-
trial, casado... (texto ilegible):

“Que conoce al individuo por quien se le pregunta, que sus ideas po-
líticas eran de las llamadas de izquierdas, que fue concejal del ayun-
tamiento marxista y que por lo tanto supone que ha tomado parte en 
contra del Movimiento Salvador.”

El mismo día 22 declara ante el Juez Instructor Don Miguel Silgo Moran, 
mayor de edad, casado, industrial y actualmente gestor del ayuntamiento... 
(texto ilegible):

“Que efectivamente conoce al individuo por quien se le pregunta, que 
sus ideas políticas son de las llamadas del Frente Popular, que fue 
gestor del ayuntamiento marxista y que por dicho motivo supone que 
ha tomado parte en contra del Movimiento Salvador, en este estado…
(ilegible)”

También el 22 de noviembre declara don Santiago Quintanilla Rojas, dijo 
llamarse como queda dicho, mayor de edad, casado, industrial... (texto ile-
gible):

“Que en efecto conoce al individuo por el que se le pregunta, que sus 
ideas políticas son izquierdistas, concejal del ayuntamiento marxista 
y que por lo tanto supone ha actuado en contra del Movimiento Sal-
vador”.

Después le leídas las anteriores declaraciones de los testigos enviados 
por el ayuntamiento pacense, solo resaltar dos partes de los tres relatos. La 
primera es que en todos ellos cuando describen a los comparecientes llama 
mi atención que las tres narraciones terminan con frases ilegibles.
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¿Qué es lo que no comprendían de sus declaraciones?
La segunda es que en las tres declaraciones recogidas literalmente según 

el expediente, de los tres gestores declarantes “suponen”, ninguno “afirma” 
que Eladio López Alegría actuara en contra de lo que ellos llaman “Movi-
miento Salvador”. El día tres de diciembre de mil novecientos treinta y siete, 
el capitán juez instructor capitán Trigueros dio por finalizada su instrucción 
y estimando que:

“…el repetido individuo ha tomado parte en contra del Movimien-
to Salvador de España, considerándolo comprendido en el Bando del 
Excmo. Sr. Gobernador Militar de 23 de septiembre pasado, por cuyo 
motivo elevo las presentes actuaciones al Sr, Gobernador Civil de la 
provincia, a los efectos que estime oportunos.”

La Comisión Provincial de incautación de bienes de Badajoz presidida 
por el Gobernador Civil don Mariano Diaz de Liaño en sesión del 14 de ene-
ro de 1938, nombra un nuevo instructor para ampliar el expediente contra 
Eladio López Alegría, a don Eduardo Pérez del Rio, debiendo atemperarse 
estrictamente en la sustanciación de este, y en su caso de la pieza separada 
de embargo y con la mayor urgencia. No lo debían tener muy claro el tema. 
Se le comunica el 8 de febrero.

El juez nombra secretario en la persona de don Ignacio Palomo Rodrí-
guez, y dicta providencia dirigiéndose a las misma autoridades que en la 
anterior instrucción con las mismas peticiones y citando a los mismos tes-
tigos. Además pide informes al Sr. Delegado provincial de Trabajo, dado el 
carácter de Presidente de los Jurados Mixtos de Artes Blancas que tuvo el 
investigado.

Los testigos nombrados por el alcalde gestor del ayuntamiento, señores 
Quintanilla y Silgo ( en esta dícese Segundo Jefe de Estación) se afirman y ra-
tifican en la declaración prestada anteriormente, con matices no reseñables. 
No así el Manuel Cancho que si bien se ratifica en su declaración anterior, 
añade:

…que conocía al individuo por el que se le pregunta y que le conocía 
como Radical Socialista pero que a él siempre le pareció un hombre 
digno y no ha visto que clase de acción pudiera desarrollar en los últi-
mos tiempos de la nefasta Republica…
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Como quiera que la familia de López Alegría (mujer y cuatro hijos), se 
habían quedado en la más absoluta indigencia ya que era Eladio (asesinado 
año y medio antes) el que sustentaba económicamente a la misma, y además 
habían sufrido los embargos con motivo de esta causa y la general contra El 
Ayuntamiento, el señor Cancho Moreno, como buen amigo de Eladio, ofre-
ció puestos de trabajo remunerados a sus hijas en los almacenes “La Giralda” 
de los cuales era dueño. Acción que la familia siempre agradeció y yo reitero 
desde estas páginas.

El Delegado Provincial de Falange Española Tradicionalista y de la 
JONS, el 9 de marzo de 1938, emite el siguiente informe:

ELADIO LOPEZ ALEGRIA, vecino de Badajoz, abogado, de filiación 
Radical-Socialista, gestor del ayuntamiento, presidente del jurado 
mixto de Artes Blancas, de la Junta provincial de Reforma Agraria, 
compromisario del F.P. en las elecciones para presidente de la Repú-
blica, aun cuando de ideas extremistas, su conducta fue correcta tanto 
pública como privadamente.
Al ser liberada esta capital le fue aplicado el “Bando de Guerra”….

El veinticinco de abril siguiente el juez Pérez del Rio, emite un auto man-
dando citar a la viuda para que declare y reclama al juez municipal la certi-
ficación de defunción. Así mismo se le recuerda al Sr. Alcalde el informe que 
se le tiene interesado sobre el expedientado.

No espero ni el informe del alcalde y ni la declaración de su viuda, el 
mismo día veinticinco emite un auto del que extracto algunos párrafos:

Que resultando que seguido este expediente contra Eladio López Ale-
gría, se han seguido cuantas diligencias se han creído precisas en ave-
riguación de su conducta, así como de los hechos por el mismo realiza-
dos en contra del glorioso movimiento nacional, desprendiéndose del 
mismo indicios racionales suficientes para declararlo culpable…

Como se ve claramente no se tienen en cuenta lo contradictorio de las 
declaraciones de los testigos falangistas con las de la Inspección de la Guar-
dia Municipal y la del testigo Manuel Cancho.

…Procédase al embargo de los bienes de todas clase de propiedades, 
para atender y garantizar la responsabilidad civil…etc., etc.
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Dos días después del anterior auto de expropiación, se recibe el informe 
solicitado al alcalde que por su importancia transcribo:

“En contestación al atento oficio de V.S., fecha de 17 del pasado febre-
ro, he de manifestarle que de las averiguaciones practicadas por los 
Agentes de mi Autoridad, resulta que Don ELADIO LOPEZ ALE-
GRIA, fue Alcalde de Badajoz, al advenimiento de la República , con 
carácter radical-socialista, pasando más tarde al partido de Unión Re-
publicana. Era persona de conducta intachable personalmente. 
(las negritas son mías).
Después de su muerte, su hijo Eladio marchó voluntario a primera 
línea a una Centuria de Falange, siendo en la actualidad alférez pro-
visional del ejército.

Ante mi extrañeza del comportamiento del hijo, para mi anómalo, que 
habiendo sido asesinado su padre por las tropas rebeldes, toma la decisión 
de alistarse y luchar a favor de estas. Me atreví a preguntar al protagonista, 
su contestación fue que lo hizo para que a su madre y hermanas no les su-
cediera nada no deseable, las di por buenas. Las circunstancias de cada uno 
son las que son, y no me atrevo a juzgarlas.

El veintiocho de abril se recibe el certificado de defunción.
Por fin el tres de agosto, más de tres meses de la petición del juez ins-

tructor y una vez que este ha resuelto sobre la culpabilidad del investigado, 
se le toma declaración a su viuda. Que lo hace en los siguiente términos:

“Que desconoce la actividad política de su difunto marido, pues aun-
que era republicano y fue algún tiempo alcalde, siempre estuvo en 
contra de los socialistas y partidos extremos; que desde luego no tuvo 
actuación ninguna durante el dominio rojo, en cuyos días se limitó a 
hacer su vida ordinaria dedicado a sus negocios…
…El Sr. Juez le hizo saber que durante el plazo de ocho días hábiles, 
podía alegar tanto en su nombre como en el de sus hijos cuanto estime 
necesario a la defensa de la actuación de su marido y a la de sus inte-
reses, manifestando quedar enterada”

Se da por terminado el expediente de “Incautación de bienes”, N.º 67, 
con un resumen de este y el 13 de febrero de 1939, y con la misma fecha que 
se envía a la superioridad.
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Entre la fecha de inicio y el final del Expediente de Incautación en fecha 
25 de abril de 1838 se procede a la pieza separada de embargo del mismo 
expediente.
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Capítulo XIV

EMBARGO30

Aunque el “Expediente de incautación de bienes” , como vimos en 
el capítulo anterior, se da por concluido el 13 de febrero de 1939 contra 
Eladio López Alegría, en fecha 25 de abril de 1938, como también reseña-
mos, sin esperar el informe del alcalde, ni la declaración de la viuda, ni la 
partida de defunción , todos ellos solicitados con antelación, remite oficio 
al juez de Instrucción de Badajoz para que determine. la responsabilidad 
civil y lleve a efecto el embargo de sus bienes, para asegurar la respon-
sabilidad que se la señale según las normas de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, y que una vez tramitado el expresado embargo, se lo vuelva a 
remitir. Nótese que como veremos seguidamente todavía no estaba dicta-
da la Ley de Responsabilidades políticas de 9 de febrero de 1939, por la 
cual se le juzgará.

El mismo día 25 el secretario del juzgado don Ignacio Palomo Rodrí-
guez, da fe:

“Que el expediente que se instruye contra Eladio López Alegría para 
declarar administrativamente la responsabilidad civil en la que se 
haya podido incurrir que los actos u omisiones contrarios al Glorioso 
Movimiento Nacional, se ha dictado auto en el día de hoy, cuya parte 
dispositiva, literalmente dice: procédase al embargo de los bienes de to-
das clases , de la propiedad de don Eladio López Alegría, para atender 
y garantizar la responsabilidad civil que en su día se fije, y se comisio-
na para llevarlo a efecto, con cuantas incidencia se deriven, al juez de 
instrucción de esta capital, a quien se le remite testimonio literal de la 
parte dispositiva de esta resolución, con la que encabezara la oportuna 
pieza separada, que una vez conclusa a este Juzgado Especial, rogán-
dole que se sirva acusar el correspondiente recibo. Lo mandó y firma 

30 A.H.P.B. Pieza separada de la causa de Responsabilidades Políticas. 
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el señor don Eduardo Pérez del Rio, Juez Especial nombrado para la 
instrucción de este expediente, de todo lo que doy fe.

A partir de aquí en Juez Instructor emite diligencia a la Delegación de 
Hacienda, cuyo Delegado certifica que Eladio López Alegría no figura como 
contribuyente . Al mismo tiempo se constituye una comisión del Juzgado en 
el domicilio que fue de Eladio, y dictamina que no encuentran más bienes 
que los exceptuados por la ley.

El Registro de la Propiedad emite informe de las fincas propiedad del ex-
pedientado, exactamente dos, pero en su quinta parte, sitos, en las calles Melén-
dez Valdés, 30 y Vicente Barrantes, 21 y23; con sus cargas correspondientes.

Al mismo tiempo advierte de una anotación donde la quinta parte 
proindivisa perteneciente a Eladio López Alegría, está afecta de un embargo 
a favor del Excelentísimo Ayuntamiento de esta Capital , causado en el ex-
pediente de responsabilidad seguido contra el titular y otros concejales, por 
la inversión de fondos municipales acordadas en sesiones de veinte de julio 
y diez de agosto de mil novecientos treinta y seis, por cantidad de treinta mil 
pesetas, todos y cada uno, cuya anotación se practicó en virtud del manda-
miento a que se refiere la sección cargas de la finca de Meléndez Valdés.

Así mismo el Juez, ordena mediante oficio al registro de la propiedad 
que se confisque la totalidad de lo que queda de ambos fincas. Al ingeniero 
Jefe de Obras Publicas , al Comisario de Vigilancia , al primer Jefe de la Co-
mandancia de la Guardia Civil, así como al Banco de España, y como a otras 
entidades financieras, que comuniquen los fondos que en dichas entidades 
existan a nombre del expedientado. Y en caso afirmativo, clase y cuantía.

Se nombra seguidamente un administrador de los bienes incautados a 
Don Aureliano Caballero Mediero.

En contestación al requerimiento judicial las entidades bancarias van 
contestando al señor Juez Instructor de lo que figura en sus libros contables:

Banco Central: Cuenta de corretaje: 422,70 y cuenta particular: 91,00.
Banco Hispano Americano: Saldo a favor 301,00.
Banco Español de Crédito: Cuenta particular 12,48 y cuenta de corretaje 

14,90.
Banco de España: En cuenta corriente 127,70. Deposito necesario nº210: 

7.000 pesetas en deuda perpetua al 4% y varias cuentas de corretaje por una 
suma total de 1.228,69 pesetas.

Banco de Bilbao: 119,51; esta cuenta fue embargada y retenido su saldo a 
disposición del Juzgado el 9 de septiembre de 1936 dimanante del expedien-
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te para hacer efectivas las responsabilidades en que hubiera podido incurrir 
como funcionario el Excmo. Ayuntamiento.

Caja Rural: Comunica que no consta saldo, ni deposito, sino que en esta 
entidad tiene pendiente un préstamo de 5.000 Ptas.

El Monte de Piedad, contesta que no aparece cuanta alguna a nombre 
de Eladio.

Todo lo anterior transcurre en enero de 1939.
El día primero de febrero del mismo año , el Juez Instructor da órdenes 

a las entidades bancarias así como al Banco d España para que se traben 
las cuentas corrientes y sean depositadas sus cantidades en el Juzgado a fin 
de ser ingresadas en la Caja General de Deposito a disposición de la Comi-
sión Administradora de Bienes incautados por el Estado; y en cuanto a los 
títulos, que se ponga el embargo en conocimiento del Director del Banco 
de España para que retenga en su poder hasta que se tramite el oportuno 
expediente de liberación de fianza y pueda proveerse al depósito definitivo 
de los mismo.

Al sindico presidente del Colegio Oficial de Corredores de Comercio a 
fin de que manifieste si la mencionada fianza se halla en la actualidad afecta 
a alguna responsabilidad dimanada de la gestión del contribuyente y en caso 
negativo se declara la libertad de los títulos que la integran y sean deposita-
dos en la Caja General a disposición de La Comisión Central Administradora 
de Bienes Incautados del Estado.

Al Registrador de la propiedad que se embarguen por la totalidad de 
la quinta parte de ambas fincas de las calles Meléndez Valdez y Vicente Ba-
rrantes.

Todos los concernidos por las citadas ordenes del Juez Instructor con-
testan afirmativamente y proceden a los depósitos correspondientes de las 
cantidades respectivas.

Así mismo el Colegio Oficial de Corredores de Comercio contesta que no 
hay reclamación alguna contra la fianza del fallecido Eladio López Alegría.

Cumplido todos los requisitos y mandamientos e ingresados las corres-
pondientes cantidades en la Caja General de Deposito a disposición de la 
Comisión Administradora de Bienes incautados por el Estado el 7 de marzo 
de 1939 eleva al Magistrado Juez Especial de Incautaciones los 42 folios de 
la Instrucción.

El 25 de marzo de 1939, por orden de la Comisión Provincial de Incauta-
ción de Bienes, remite el expediente de embargo al Juez Instructor y el 16 de 
diciembre es reclamado el mencionado expediente por el Tribunal Regional 
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de Responsabilidades Políticas de Cáceres, que le es remitido el 26 del mis-
mo mes y año. “Las cosas de palacio van despacio”.

Una vez recibido el expediente por el Tribunal De Responsabilidades 
Políticas de Cáceres, lo tramita y dicta sentencia y certifica que sea hecha 
efectiva la sanción correspondiente por parte de los herederos de ELADIO 
LOPEZ ALEGRIA.

Y devuelve el expediente acompañándolo de la adjunta pieza de em-
bargo para que a tenor de la sentencia, se sirva cancelar los mismos ya que 
como queda dicho y veremos en el próximo capítulo se había hecho efectiva 
la mencionada sanción económica.

Lo anterior ocurre el 30 de marzo de 1940. Pues bien, recibida la Comuni-
cación del Tribunal Regional, el 9 del siguiente mes, el Juez Romero Escudero 
acusa recibo de lo anterior, y viene a decir que una vez satisfecha la sanción 
económica impuesta a Eladio López Alegría por parte de sus herederos, el 
tribunal regional como se manda levanta y cancela los embargos que pesan 
sobre los bienes del inculpado. Al mismo tiempo exhorta al Administrador 
Judicial don Aureliano Caballero Mediero, a fin de que cese en su cargo y pre-
sente liquidación final de su gestión, abonándose el cinco por ciento corres-
pondiente y otro cinco por cierto al Juzgado según ley de 27 de junio de 1939.

Al mismo tiempo se mandata al señor Registrador de la Propiedad de 
Badajoz para la cancelación de los embargos que pesan sobre los inmuebles, 
y al mismo tiempo al Excmo. Señor Presidente de la Comisión de Incautacio-
nes interesándole la remisión de los correspondientes depósitos efectuados 
en la Caja General.

Como vimos lo anterior ocurre el nueve de abril, pues bien el veintiocho 
de junio estos trámites están en punto muerto y el Juez Romero Escudero tiene 
que volverle a recordar al Juez de Primera Instancia, el pronto cumplimiento 
de lo mandado el pasado nueve de abril, y recordado el quince de mayo.

Por fin el 25 de junio , se ordena al Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda la 
entrega al Juzgado los depósitos correspondientes, sin intereses y los efectos 
públicos, que se detallan en relación adjunta: 2.317,98 pesetas, y Efectos Pú-
blicos por valores nominales de 7.000 pesetas.

Visto todo lo anterior , por fin, el dos de julio se delega en el Juzgado Mu-
nicipal de Badajoz , para que se haga entrega al inculpado Eladio López Ale-
gría o sus herederos de las mencionadas cantidades y comunicándole a la De-
legación de Hacienda , la autorización por delegación al Juzgado Municipal.

Pero la cosa se complica, en primer término la Delegación de Hacienda, 
comunica al secretario del Juzgado que no se podrá efectuar el pago hasta el 
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próximo de 26 de agosto, que efectivamente se hacen efectivas ese día, pero no 
las siete mil, correspondiente a los valores nominales , porque en la Caja General 
no consta antecedentes de los mismos, ni en la Dirección del Banco de España.

Al día siguiente el Juez señor Pesini y Martin Saavedra, ordena la en-
trega de las cantidad en metálico a la señora viuda de don Eladio López 
Alegría, y en cuanto a los Efectos públicos, que se interese al señor Juez Civil 
de Responsabilidades Políticas, la fecha en que se hizo, y autoridad a dispo-
sición de quien se efectuara, cualidad del depósito y numero de entrada, así 
como el establecimiento publico donde se consignara con el fin de identifi-
carlo y poder dar cumplimiento a cuanto tiene solicitado.

El veintiséis de agosto de mil novecientos cuarenta, casi cuatro años 
después del asesinato de su marido, su viuda doña Leticia Álvarez Gómez, 
firma haber recibido la cantidad de DOS MIL TRECIENTAS CATORCE PE-
SETAS CON NOVENTA Y OCHO CENTIMOS, importe del deposito efec-
tuado en la Caja General de Badajoz y a disposición de la Junta General de 
Incautación de Bienes, deducidas del mismo tres pesetas.

El asunto de los Depósitos de Deuda Perpetua que garantizaba su fianza 
como Corredor de Comercio, después de meses de averiguaciones se hacen 
efectivas el dieciséis de marzo de mil novecientos cuarenta uno. Existe en el 
expediente de referencia recibo firmado por la viuda y las tres hijas.

Se exhorta al administrador Judicial nombrado en su día don Aureliano 
Caballero Mediero, que cesara en dicho cargo y rindiera cuenta de su ges-
tión, así como al Registro de la Propiedad que levantara los embargos sobre 
los inmuebles trabados. El primero contesta que nunca tuvo bienes que ges-
tionar y el Registro que el levantamiento de, los embargos se efectuaron el 9 
de abril de 1940.

Con esto se pone fin el 22 de mayo de 1945 nueve años después de su 
asesinato, al expediente de Incautación y embargo de los bienes de Eladio 
López Alegría, no sin antes satisfacer por parte de sus herederos de una mul-
ta de 3.000 pesetas, satisfecha cinco años antes.
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 Capítulo XV

REPRESIÓN POR RESPONSABILIDADES POLÍTICAS31

Una vez terminado, como hemos visto, con fecha 13 de febrero de 1939 
la  instrucción el Expediente de Incautación de, bienes del 19 de agosto de 
1937,  incluida la pieza separada de embargo contra Eladio López Alegría; el 
Expediente se remite a la superioridad, y está el mismo día lo remite, ya que 
quedaba por  dilucidar las responsabilidades políticas, pero claro no existía 
una ley por la cual se pudiera pedir responsabilidad política a ciudadanos 
que su único “delito” había sido defender sus ideas y presentarse a una elec-
ciones plenamente democráticas y además muchos de ellos ya no estaban en 
el mundo de los vivos. ¿Problema? Ninguno.

El 9 de febrero de 1939, el bando franquista dicta una ley, llamada de 
“Responsabilidades Políticas”, ley que se aplicaba sin misericordia contra 
todo aquel que no ya que en el futuro tuviera ideas contrarias al régimen, 
que ya de por sí sería un totalitarismo, sino contra los que en el pasado las 
hubieran tenido, y que con todas las de la ley, se hubiera afiliado a cualquier 
partido político; aberración jurídica, ley propia de un Régimen fascista y to-
talitario, alienante y absurdo, que hoy a muchos nos llena de vergüenza.            

El 16 de diciembre de 1939, el Tribunal de Responsabilidades Políticas 
de Cáceres, acredita haber recibido el expediente contra Eladio López Ale-
gría. El mismo día 16 el presidente del mencionado tribunal a través del 
vocal ponente libra orden al Juez de instrucción de Badajoz, a fin de que se 
sirva remitir a este Tribunal la pieza de responsabilidad civil.

Se determina que se expongan la pieza instruida, en la secretaria, por un 
plazo de tres días para que los herederos del inculpado se instruyan y puedan 
formular dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes escrito de defensa.

El dos de enero del siguiente año la familia se da por enterada de la re-
solución del Tribunal y no presenta alegaciones a la causa.

31 Archivo Histórico Provincial de Badajoz (A.H.P.B.)
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Con arreglo a la mencionada ley, el Tribunal de Responsabilidades Po-
líticas en Cáceres, presidido por el Teniente Coronel Francisco Dávila García 
y actuando de vocales Enrique Moreno Albarrán y Ángel Mancha Godoy, 
dicta la siguiente sentencia:

“En la ciudad de Cáceres a dieciséis de enero de mil novecientos cua-
renta.
Visto por este tribunal Regional de Responsabilidades Políticas, el 
expediente número sesenta y siete de mil novecientos treinta y ocho, 
instruido por el juzgado de Badajoz designado como especial por la Co-
misión Provincial de incautación de Bienes contra don ELADIO LO-
PEZ ALEGRIA, vecino de Badajoz de cincuenta y cinco años, casado, 
abogado y Corredor de Comercio, siendo ponente el Juez de Primera 
Instancia e instrucción don Enrique Moreno Albarrán”.

RESULTANDO que seguido este expediente por Orden de la Comi-
sión Especial de Incautación de bienes de Badajoz, se practicaron dili-
gencias de las cuales quedo comprobado, que el vecino de aquella capi-
tal ELADIO LOPEZ ALEGRIA, que estaba afiliado con anterioridad 
al Movimiento a Izquierda Republicana, siendo concejal del Ayunta-
miento y presidente de los jurados mixtos de Artes Blancas, habiendo 
sido compromisario en las elecciones para Presidente de la República 
y Alcalde de aquella Capital con el Frente Popular.  A partir de la ini-
ciación del Movimiento no consta que tuviese actuación ni ninguna 
índole y se significase en nada, coincidiendo tanto los testigos que han 
depuesto como los informes facilitados por autoridades y demás or-
ganismos que preceptivamente vienen obligados a facilitarlos, que no 
obstante el carácter izquierdista del inculpado les pareció siempre un 
hombre digno, de una conducta intachable personalmente, fallecido el 
dieciséis de diciembre de mil novecientos dieciséis, según certificación 
unida a los autos, muy poco después su único hijo varón se incorporó 
voluntario en primeria línea a una centuria de Falange, pasado des-
pués al cumplir los dieciocho años al ejercito Nacional como Alférez 
Provisional donde permaneció hasta la terminación de la campaña lu-
chando por la patria.

RESULTANDO que de lo actuado en la pieza separada de embargo 
aparece que el expedientado es dueño de una quinta parte proindiviso  
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de una casa afincada en la calle Vicente Barrantes número veintiuno 
y veintitrés de la ciudad de Badajoz, que se encuentra grabada con un 
embargo a favor del Excmo. .Ayuntamiento de dicha capital por can-
tidad de treinta mil pesetas; de otra quinta parte proindiviso de otra 
casa en la misma capital, calle Meléndez Valdez numero treinta, cuya 
totalidad del inmueble esta  afecto de una hipoteca favor de la Caja 
Rural de Ahorros y Prestamos del Sindicato Católico Agrario para ga-
rantía de un préstamo de veinticinco mil pesetas que con los intereses 
pactados y diez mil pesetas para costas y gastos gravó la finca por cin-
cuenta mil pesetas de principal y diez mil mas para gastos y costas; los 
saldos de cuentas corrientes en diferentes establecimientos de crédito 
que ascendían a mil doscientas veinticinco pesetas y títulos de deuda 
perpetua integrantes de un depósito necesario constituido en el Banco 
de España para garantizar su gestión como Corredor de Comercio por 
la cantidad de siete mil pesetas nominales. Dicho encartado además de 
su viuda deja cuatro hijos cuye edad no consta.

RESULTANDO por tanto por el Juzgado Especial  Instructor del Ex-
pediente como por este Tribunal se ha dado cumplimiento a los pre-
ceptos de carácter procesar de las disposiciones vigentes durante la 
tramitación de aquel y a lo previsto en la Ley de Responsabilidades 
políticas por lo que hace relación a lo actuado en este Tribunal, y que 
al poner de manifiesto el expediente para instrucción y defensa de los 
herederos del encartado, han dejado transcurrir el plazo establecido 
por la Ley sin haber presentado alegación ni plazo alguno, y

CONSIDERANDO que los hechos que como probados se relacionan 
en el primero de los resultandos por la consideración social y cultu-
ral del encartado que necesariamente y al menos dentro de vida local  
debiera disfrutar un prestigio deducido de su relevante situación, no 
obstante se hace preciso también a los efectos de la sanción, tener en 
cuenta la inactividad en que permaneció a partir del momento de la 
iniciación del  Alzamiento y la unanimidad de los informes en la apre-
ciación de su conducta y manera de conducirse.
Visto además del citado, los artículos uno, ocho, trece, quince, cin-
cuenta y cinco y siguientes y demás relacionados y de general conside-
ración, por unanimidad,
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FALLAMOS que debemos sancionar y sancionamos la conducta del 
inculpado ya fallecido ELADIO LOPEZ ALEGRIA, vecino de Bada-
joz a  que satisfaga por vía de indemnización como responsable político 
a la cantidad de TRES MIL PESETAS que se harán efectivas con car-
go a su caudal hereditario en la forma y expresiones prevenidas por el 
articulo quince dela Ley de Responsabilidades Políticas.
Notifíquese en forma la presente resolución a los herederos del inculpa-
do, librándose de ella los testimonios prevenidos por la Ley. Así por esta 
nuestra sentencia, juzgado, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.”

La firman los componentes del tribunal juzgador arriba citados.
Trágica y cruel ironía, que después de su fusilamiento fuera  condenado 

a tres mil pesetas de multa que tuvieron que pagar su mujer e hijos. No era 
suficiente con haberlo asesinado.

Un principio fundamental del derecho es que cuando una persona falle-
ce en la instrucción o durante el desarrollo de un juicio, sobre todo penal, el 
juez debe dictar el archivo de la causa, puesto que no se puede juzgar a un 
fallecido, que entre otras causas porque no se puede defender. Una autentica 
aberración jurídica, como decíamos. En este caso habían trascurrido más de 
tres años del asesinato, y basándose en una ley  promulgada en septiembre 
de 1939, tres años justos de su muerte.

La sentencia tiene algunos errores que interesa señalar, propios de un 
tribunal inculto y que desconocían la realidad política reciente de su pais: 
en primer lugar nunca estuvo afiliado a Izquierda Republicana como hemos 
visto ya que a la disolución de su partido, el Radical Socialista, él tomó la 
opción de Unión Republicana de Martínez Barrios, como consta en la prensa 
local de la epoca. En segundo lugar no fue alcalde por el Frente Popular. 
Ya que lo fue en las elecciones municipales de abril de 1931, por la Conjun-
ción Republicano-Socialista, en esa fecha no existía el Frente Popular, que 
se formó para las elecciones generales de febrero de 1936. Errores realmente 
incomprensibles por la seriedad de que debe hacer gala un Tribunal, aunque 
realmente el resultado hubiera sido el mismo.

La sentencia se comunica a los herederos el veinticinco  de enero de mil 
novecientos cuarenta, previniéndoles que pueden interponer recurso del al-
zada si les conviniere en el plazo de cinco días. La familia no lo hace.

El día primero de febrero del mismo año  se DECLARA FIRME la sen-
tencia dictada y se ordena notificar al inculpado, para que en el plazo de 
veinte días se haga efectiva la sanción económica impuesta.
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El día treinta de marzo se paga la sanción por parte de la familia de 
Eladio. Como vemos del veinte del febrero fecha en que se debía haber he-
cho efectiva la sanción al treinta de marzo transcurren no los veinte días 
del plazo otorgado para hacer efectiva la pena dineraria, sino algunos más. 
Tiempo que se tardó en reunir la cantidad exigida. El mismo día el Tribunal 
sentenciador dicta la siguiente  providencia

“En Cáceres a treinta de Marzo de novecientos cuarenta. Dada 
cuenta de haberse realizado en ingreso en el Banco de España de la 
sanción impuesta, únase la carta de pago al rollo de su razón, expí-
dase certificación de esta y elévese con atento oficio a la Jefatura Su-
perior Administrativa de Responsabilidades Políticas, y una vez que 
se publique los anuncios, líbrese también orden al señor Juez Civil 
Especial, acompañándole la orden de embargo a fin de que cancele los 
embargos que se hayan practicado al expedientado ELADIO LOPE 
ALEGRIA”

El mismo día treinta de Marzo  el Tribunal Militar de Responsabilidades 
Políticas de Cáceres da orden al Juez Civil de Responsabilidades políticas de 
Badajoz, mediante oficio a que se proceda a la cancelación de los embargos 
practicados una vez que se ha hecho efectiva la sanción impuesta.

El ocho de abril aparece publicado en el B.O.E.  nº100, página 1971, la 
sentencia referida.

El Tribunal de Responsabilidad Políticas de Cáceres el 9 de Mayo, da 
cuenta del inserto de la sentencia en el B.O.E. y da orden que se remita al 
Excmo. Presidente del Tribunal Nacional la certificación de la sentencia y se 
proceda al archivo provisional del expediente de incautación de bienes hasta 
tanto se reciba la pieza de embargo terminada.

Pues bien, en junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuatro años 
después de que el Tribunal Sentenciador diera la orden de levantar los em-
bargos y después de otros apercibimientos, el ultimo el cinco de agosto del 
cuarenta y tres de la Audiencia Provincial de Badajoz presidida por el señor 
juez Herrera Sanz, dicta otra providencia en los siguientes términos:

“Dada cuenta y en vista del tiempo transcurrido sin haberse recibido 
contestación a la que se libró con fecha cinco de agosto del pasado año, 
líbrese nueva orden al instructor  a fin de que se participe el estado 
que mantiene la pieza de embargo dimanante del expediente a que este 
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rollo se refiere la cual  fue remitida para que se uniera al mandamiento 
librado para la cancelación de los embargos trabados.”

Bueno pues hasta casi un año después, el veintidós de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, no se responde a la anterior requisitoria del Pre-
sidente de la Audiencia en los siguientes términos:

Ilmo. Sr.:
Tengo el honor de remitir a V.I., la pieza separada de embargo del ex-
pediente de responsabilidad política nº del margen (67/937), seguido 
contra don Eladio López Alegría una vez cancelados los trabados.

El veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco queda  ar-
chivado el expediente. Esto es casi nueve años después de su asesinato y 
embargos de sus bienes.
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Capítulo XVI

REPRESIÓN EN EL COLEGIO DE ABOGADOS32

Todo lo narrado anteriormente corresponde a una represión ejercida 
por las autoridades militares rebeldes contra los cargos electos del Ayunta-
miento democrático, y la incautación de los bienes de cada uno de ellos, y 
singularmente del caso de Eladio López Alegría.

ELA Abogados

Otra represión, no tan trágica porque ya se había terminado con la vida 
de Eladio López Alegría, pero tan cruel e injusta, si ello fuera posible, por 
venir de profesionales y servidores de la justicia. Esta fue la que se dio entre 
los mismos compañeros abogados, del Colegio de la provincia de Badajoz. 
Compañeros de profesión de dos de los Concejales asesinados: Eladio López 

32 Actas de la Junta Extraordinaria del Colegio de Abogados de Badajoz. 17/1/1937. 
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Alegría y Juan Antonio Rodríguez Machín, ambos alcaldes por algún tiempo 
en la Corporación republicana, entre otros nombres.

El día 13 de Enero de 1937, se reúne en Junta General Extraordinaria 
el Colegio de Abogados, presididos por su Decano, a la sazón Don Manuel 
Jiménez Cierva, el cual pronuncia un discurso del cual quiero resaltar algu-
nos párrafos, todos aquellos que hacen alusión a los graves acontecimientos 
vividos y que son motivo de este relato, dicen así:

“Comprenderéis que no hay otro acontecimiento más importante que 
el que desde hace siete meses absorbe la atención del mundo, la libera-
ción por parte de nuestro glorioso ejercito del solar patrio de esa turba 
de criminales que ensangrentándolo con sangre inocente, pretendían 
entregar nuestra nación a Moscú; esa obra de reconquista en la que 
colaboran con nuestros soldados, todos los que merecen llamarse es-
pañoles; ese resucitar de nuestras gloriosas tradiciones, de nuestras 
creencias religiosas, firmen sostén de la moral de un pueblo que fue 
grande, y volverá a serlo con el esfuerzo de sus hijos.”

Podíamos analizar casi palabra por palabra esta parte del discurso, y en 
su conjunto para darnos cuenta de la magnitud de la hipérbole del mismo, 
pero creo honradamente que no es necesario y que se califica por si solo.

“No podía escaparse este ilustre Colegio del asedio, de los vejámenes, 
de la persecución y hasta del crimen de esos malvados, sin Dios y sin 
Patria y así apenas iniciado el movimiento revolucionario a partir del 
trágico momento en que un gobierno se convierta en asesino de aquel 
abogado insigne, honra de la toga, vidente sobre el porvenir de la Pa-
tria, que se llamó Don José Calvo Sotelo, los abogados dignos se vieron 
atropellados, registradas sus viviendas, vigilados, perseguidos, encar-
celados y muertos villanamente, por esa canalla marxista, según frase 
de nuestro ilustre general Queipo de Llano”.

Y refiriéndose a los compañeros abogados pacenses, que murieron por 
su simpatía con la causa de la República dice:

“Otras bajas por defunción han tenido también el Colegio, defuncio-
nes producidas por la implicación fría, inexorable y justa de la 
ley, (el subrayado y las negritas son mías), en colegiados que desvia-
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ron su camino, colaborando en la obra de la antipatria a que los malos 
y perdidos gobernantes, se entregaron para destrozar a la Patria”.

Nunca tuvieron un juicio, ni frio, ni inexorable, ni justo. Mejor dicho, 
sí lo tuvieron después de asesinarlos y basado en una ley muy posterior a 
su muerte como hemos visto anteriormente. Fueron sacados violentamente 
de sus casas o despachos profesionales y llevados directamente al paredón 
del cementerio, después de pasar por la fatídica plaza de toros. Además de 
llamarles criminales sin Dios y sin Patria. Puede que algunos no creyeran en 
el Dios del Decano, puede que fueran ateos o agnósticos, o creyentes en otro 
dios. ¿pero sin Patria?, ¿eran los represores los únicos patriotas? Al menos 
querían un patria justa y democrática, no absolutista y represora.

…y relaciona: José Real Rubio, Antonio Galeano Gómez, José López Cha-
cón, Eladio López Alegría, Juan Antonio Rodríguez Machín. Cumplida 
la justicia humana han comparecido ante la justicia de Dios… etc.”
“…la Junta de Gobierno, ha decretado por vía disciplinaria siete bajas, 
en abogados que considera indigno de seguir perteneciendo al Colegio, 
de convivir con nosotros por constarnos su actuación marxista…”
Por unanimidad y en votación ordinaria, se acuerda expulsar del Co-
legio y ratificar el acuerdo de la junta de Gobierno…etc.”

Termina su “memorable discurso” diciendo:

Confiemos en el triunfo de nuestro valiente Ejercito y milicias de toda 
clase, que guiados por la voluntad de Dios y amparados por su protec-
ción divina caminan hacia la victoria dirigidos por un caudillo insig-
ne, admiración insigne del mundo, secundados por heroicos generales, 
jefes y oficiales, que son la flor de nuestro ejército, y mientras tanto 
gravemos en nuestros corazones los primeros salvadores de una patria, 
un estado, un caudillo: la patria España, el caudillo Franco. Señores 
colegiados: ¡¡Viva España!! ¡¡Viva Franco!!

Como puede decir y arrogarse el amparo de Dios para él y para gentes 
que asesinan sin siquiera haber escuchado en juicio justo a los “sin patria”, 
según él. No se había cumplido la Justicia Humana que sí reclamaba para 
otros, como veremos mas adelante en su discurso.

Es justo decir que un solo colegiado, Don Jesús Rubio, excusa su asisten-
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cia, invocando diferentes artículos al tener conocimiento del tema a tratar y 
formar parte del tribunal de apelación.

El discurso en general se comenta por sí solo, pero pero me gustaría 
hacer alguno más a los hecho con anterioridad, su tono denota fácilmente 
el ambiente que se respiraba, e intuyo el miedo y la presión que envolvía el 
ambiente.

…liberación por parte de nuestro glorioso ejercito nacional del solar 
patrio.../...

Ejercito golpista, contra la Constitución, que nos llevó primero a una 
guerra civil cruel entre hermanos y después cuarenta año de dictadura, cu-
riosa gloria.

… de esa turba de criminales que ensangrentándolo con sangre ino-
cente, pretendían entregar Nación a Moscú.../…

¿Como es posible que todo un decano del Colegio de Abogados, sucesor 
precisamente de otro Decano, Eladio López Rubio, padre de Eladio López 
Alegría, pueda llamar turba de criminales al Gobierno Constitucional de Es-
paña y su pretensión era entregar España a Moscú?

…otras bajas por defunción han tenido también el Colegio defunciones 
producidas por la implicación fría, inexorable y justa de la ley, en co-
legiados que desviaron del buen camino, colaborando en la obra de la 
antipatria a la de los malos y perdidos gobernantes que se entregaron 
para destrozar la patria … Cumplida la justicia humana, han compa-
recido ante la justicia de Dios…

En este pasaje del discurso, todo un profesional de derecho, Decano del 
Colegio de Abogados, se permite el lujo de mentir descaradamente a sus 
compañeros y hablar y justificar “defunciones por la implicación fría, inexorable 
y justa de la ley”, cuando conocían perfectamente él y todos los presentes 
y ausentes la actuación criminal en la que había sacado de su despacho a 
Eladio López Alegría y a otros de sus casas, y los habían asesinado sin jui-
cio , por el hecho de ser republicanos y en el caso de Eladio López Alegría, 
concejal y antes alcalde de Badajoz, elegidos en elecciones libres. También 
era el mismo caso de otro abogado en las mismas condiciones Juan Anto-
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nio Rodríguez Machín. Se permite el atrevimiento de además a invocar la 
justicia Divina, para personas de intachable conducta como así se demostró 
y reconoció, en la misma sentencia de Responsabilidades Políticas como 
hemos visto. Cuando además se permite el lujo, sin pudor alguno, de men-
cionar en otro pasaje del mismo discurso el asesinato, que así fue, de don 
Melquiades Álvarez, Decano del colegio de Madrid, “ejecutado sin que Tribu-
nal alguno con garantías jurídicas haya intervenido en tal ejecución llevada a cabo 
con violación manifiesta de toda norma de Derecho”. ¿Esto ultimo no valía para 
Eladio Lopez Alegría y otros compañeros asesinados en similares circuns-
tancia? . Por lo visto no. Se reivindica para el Decano de Madrid, ¿y para sus 
compañeros de colegio?

“…la Junta de Gobierno ha decretado por vía disciplinaria siete bajas 
de Abogados que considera indignos de seguir perteneciendo al Cole-
gio, de convivir con nosotros por constarnos su actuación marxista, en 
el actual movimiento…”

¿Indignos?, porque no pensaban y eran como él, porque no eran unos 
fascistas serviles del llamado Glorioso Movimiento Nacional?

El 25 de Abril de 1987 en una Junta General del Colegio de Abogados, y 
gracias a una propuesta del abogado pacense Don José Luis Galache, sena-
dor del PSOE en aquellas fechas, y haciéndola suya el Decano Don Antonio 
García Galán, se rehabilita a los Abogados asesinados y expulsados del Co-
legio en Enero de 1937.

El diario “Hoy” de Badajoz, de los días 24 y 26 de abril de 1987, recogía 
la noticia que reproduzco:

“El Colegio de Abogados rehabilito a once abogados represa-
liados en 1937. Cinco de ellos fueron fusilados.
“La Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de Badajoz, acordó 
ayer por unanimidad rehabilitar a seis abogados que fueron expulsa-
dos del Colegio en 1937 acusados de profesar ideas marxistas y a otros 
cinco que fueron fusilados el mismo año, por idéntica razón.
Los abogados rehabilitados son Alonso de Ojeda, Luis Barrena, Juan 
Simeón Vidarte, Carlos Castillo García, José Aliseda Olivares, y An-
selmo Trejo Gallardo. La rehabilitación se hizo extensiva a los letrados 
que fueron fusilados, José Real Rubio, Antonio Galeano García, José 
López Chacón, Eladio López Alegría, y Juan Antonio Rodríguez Ma-
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chón (es Machin).
De los seis abogados que fueron expulsados del Colegio el 13 de enero 
de 1937 “ por considerarles indignos de pertenecer a el” según consta 
en acta; tres ejercían habitualmente en la provincia y otros tres se en-
contraban en Badajoz, aunque residían en Madrid, para ocuparse de la 
defensa de los inculpados en los sucesos de Castilblanco.
El promotor de la iniciativa, el abogado y senador socialista por Bada-
joz José Luis Galache manifestó a este diario que se trata de un gesto 
simbólico puesto que no sabemos si sigue vivo alguno de los letrados 
rehabilitados.”

Solamente me queda agradecer al exsenador socialista José Luis Galache 
por su interés y dedicación a rehabilitar el buen nombre de estos, sus compa-
ñeros, letrados. También insistir en la prostitución de la palabra “marxista”, 
para el régimen franquista cualquiera que no tuviera sus ideas de la Patria , 
era un rojo marxista que había que asesinar. En absoluto tengo nada contra 
los marxistas y sobre todo el derecho que tienen a defender legítimamente 
sus ideas, y filosofía y que gracias a esta tenemos cantidad de beneficios 
del “estado del bienestar”. Eladio López Alegría, no era marxista, según el 
ideario de los partidos a los que perteneció. Era simplemente un liberal, y 
socialdemócrata. No se los demás, aunque me consta que otros tampoco. 
Buenas gentes dedicadas a sus familias y trabajos. Y si hubieran sido marxis-
tas, ¿habría que asesinarlos? Nunca se les sometido a juicio.
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Capítulo XVII

REPRESIÓN EL COLEGIO OFICIAL DE 
CORREDORES DE COMERCIO

También los “traidores” al Glorioso Movimiento Nacional fueron objeto 
de Represión en su colegio profesional, El Colegio Oficial de Corredores de 
Comercio, esta vez no precisamente por sus mismo compañeros como ocu-
rrió en el Colegio de Abogados, encabezados por su Decano como hemos 
visto en el capítulo anterior.

El 13 de diciembre de 1939, el Síndico Presidente de Colegio don Anto-
nio Fernandez de Molina recibe un oficio del Ilmo. Sr. Director General de 
Banca y Bolsa, en el que le pide relación nominal de los señores Corredores 
de Comercio que componían el Colegio el día 18 de julio de 1936 con indica-
ción de plazas de residencias.

El secretario del Colegio a la sazón don Sebastián Rincón con el VºBº 
del Presidente, responde con el siguiente oficio de fecha 30 de diciembre de 
1939:

“En contestación a su oficio N.º (ilegible) de fecha 13 de diciembre 
de 1939, tengo el honor de adjuntar a V.S. la relación nominal de los 
señores Corredores de Comercio que componían este Colegio el día 
18 de julio de 1836 con indicación de plazas de residencias. Aparte le 
detallo relación nominal de los señores Corredores que han causado 
baja y motivo de .
Referente a los apartados c) y d) (¿?), me es grato manifestarle V.S. 
que ningún corredor afecto a este Colegio está pendiente de depura-
ción, así como, según podrá apreciar por la relación adjunta, el referido 
18 de julio de 1936, no existía ninguna vacante de Corredor en la 
jurisdicción de este Colegio.”
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En la relación que se adjunta, figuran los Corredores que han causado 
baja, la fecha de esta, el motivo y la plaza que ejercían y figuran:

D. Luis Pla Álvarez, 19 de agosto de 1936, de la plaza de Badajoz, “Falle-
ció en Badajoz por serle aplicado el Bando de Guerra por desafecto al Régi-
men, al ser liberada la ciudad por el Ejército Nacional.

D. Eladio López Alegría, 16 de septiembre de 1936, de la plaza de Ba-
dajoz, por serle aplicado el Bando de Guerra por desafecto al Régimen, al 
ser liberada la ciudad por el Ejército Nacional.

D. Celestino Romero Alguacil-Carrasco, el 4 de septiembre de 1936 de 
la plaza de Don Benito, fallecido en Don Benito a consecuencia de un bom-
bardeo aéreo.

D. Clemente A. Gallardo , a fines del año 38 de la plaza de Mérida, de 
muerte natural.

D. Dionisio Nogueras Trucios, no consta fecha, de la plaza de Cabeza 
del Buey, y que falleció en Hinojosa del Duque, cercado por los rojos.

Al mismo tiempo consta una relación de catorce Corredores que figu-
raban inscritos en ese Colegio a fecha de 18 de julio 1938, con sus plazas de 
destino y los domicilios de los de Badajoz , entre los que figura Eladio López 
Alegría.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz de 23 de abril de 1940, se 
publica por parte de la Delegación de Hacienda de la Provincia de Badajoz, 
una orden del Ministro de Hacienda por la cual se considera caducado el nom-
bramiento de Eladio López Alegría, entre otros, de Corredor de Comercio.
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Capítulo XVIII

LA REHABILITACIÓN. LA JUSTICIA

El reconocimiento de la figura de Eladio López Alegría era una causa 
obligada para mí, tras conocer su figura como primer alcalde de mi ciudad, 
leer las actas de la constitución del primer Ayuntamiento republicano, su 
discurso impecable, pleno de sinceridad de una persona que nunca había 
sido político, pero que dadas las condiciones de su patria había dado un 
paso adelante, acarreando con nuevas responsabilidades que al final le cons-
tó la vida y otros inconvenientes para su familia.

Primero me preocupé de que la corporación municipal de febrero de 
2016 , por fin decidiera por unanimidad dar el nombre de una avenida o calle 
de la ciudad de la cual había sido su alcalde. En este punto tengo que agrade-
cer al Grupo Socialista Obrero Español en el Ayuntamiento, especialmente 
en la figura de Ricardo Cabezas y sobre todo de Maribel García López, actual 
diputada en Cortes por nuestra provincia. También al apoyo de Luis García 
Burruel, concejal en ese momento de Ciudadanos. a la iniciativa

Por fin, dos años después, no sin polémica, se le puso el rotulo de su ave-
nida a la actual Avenida Entrepuentes Francisco Eladio López Alegría. Toda-
vía hoy cuando escribo estas líneas, febrero del 2023, está sin inaugurar (¿?).

Quiero en este punto reproducir las palabras que su nieto el astronauta 
Miguel Lopez-Alegria dirigió al Ayuntamiento a través de la prensa local 
con respecto a este tema y al rotulo del parque al cual le habían dado su 
nombre:

“Gracias a los medios por la oportunidad, a través de mi primo, acerca 
del asunto de hoy.
Le tengo mucho cariño a la ciudad de Badajoz. Es la tierra de mi abue-
lo, de mi padre, y de todos los primos hermanos españoles. He vivido 
aquí un verano en casa de mis tíos durante mi juventud, visito ahora 
cuando puedo, y siempre me llevo recuerdo muy queridos.
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En julio de 2007, después de mi cuarte misión al espacio tuve el placer 
de presenciar una pequeña ceremonia donde se puso mi nombre en 
un parque de Badajoz. Fue para mí un honor que el ayuntamiento de 
una ciudad tan importante para mi, y donde siguen viviendo tantos 
familiares, me reconociera de tal manera. En esa ocasión hice una foto 
de mi hijo con siete años con una placa que ponía: “Parque Miguel 
López-Alegría. Astronauta.” Estaba orgulloso.
Tengo que confesar haber sentido algo desagradable al oír la noticia 
que después de diez años después, esa placa que era supuestamente 
provisional, nunca se colocó de manera fija. Y el parque sigue sin nom-
bre (aunque irónicamente Google le pone el nombre de Pedro Duque). 
Me cuesta imaginar que ha sido tan difícil que se podía imaginar para 
acabar con esta iniciativa relativamente sencilla.
Si todo esto deja un gusto amargo, me sabe aun peor cuando piano en 
el caso de mi abuelo. Hace más de dos años que se aprobó ponerle el 
nombre de una avenida de Badajoz a Eladio López Alegría, primer al-
calde de la ciudad elegido democráticamente. Por lo visto esto de poner 
el nombre de alguien en un parque o calle debe ser difícil, tampoco se 
ha realizado. Y esto a pesar de mucho esfuerzo de parte de los familia-
res de la ciudad. La verdad es que mi carrera de astronauta no pinta 
mucho en la historia de Badajoz, pero mi abuelo le ha contribuido mu-
chísimo, hasta su vida. Me parece triste que todavía no se rendido el 
merecido homenaje que tan claramente merece.
El niño de siete años que aparece en la foto con la placa del parque ya 
ha empezado la carrera. Espero que antes que la termine, en el mapa de 
Badajoz, figure por lo menos un sitio que lleve su apellido.”.

Así mismo debo destacar los apoyos recibidos por las diferentes Asocia-
ciones cívicas, ciudadanas, culturales y de vecinos de la ciudad de Badajoz, 
así como de la misma Diputación de Badajoz. Todas ellas dirigieron cartas al 
señor alcalde de la ciudad, pidiendo el reconocimiento para el primer alcalde 
de la República, democráticamente elegido por su pueblo, que solo se limitó 
a cumplir con su obligación para con su conciencia y para con el servicio al 
pueblo que lo eligió.

Empezando por la Excma. Diputación de Badajoz, que con el voto en 
contra del Partido Popular alegado que “no era tema de la Institución Pro-
vincial, al residir dentro de la autonomía local”. Aceptó la petición de la fa-
milia y con ello solicitar al Ayuntamiento de Badajoz el nombre de una calle 
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o avenida a quien fuera Alcalde de la ciudad. Nadie le quitaba al ayunta-
miento de Badajoz esa autonomía, solo era una petición legitima.

También la Agrupación Vecinal de Badajoz Ibn Marwan, que aunaban 
a las Agrupaciones de Vecinos de: “Casco Antiguo”, “San Roque” “ Valde-
pasillas”, “Santa Marina” “Huerta Rosales” y “Urbanización Guadiana”, se 
sumaban a la iniciativa para entre otras cosas las siguientes consideraciones:

1º Honrar la memoria del que fue primer alcalde elegido por los vecinos 
de nuestra ciudad.
2º Que si alguien merece el nombre de una avenida o calle significativa 
de la ciudad son los alcaldes elegidos por su pueblo.
3º Que es hacer justicia a la historia de la ciudad.

Así mismo se sumaban a la iniciativa :
*La Real Sociedad Económica Extremeña de Amigos del País”
*La Fundación Caja Badajoz”
Como colofón a estas peticiones y reconocimientos, reproduzco literal-

mente la carta de la subsecretaria del Ministerio de Justicia de 4 de noviem-
bre de 2011:

“Estimado Sr. Fernandez Lopez-Alegria:
Quisiera en primer lugar, manifestarle mi compresión ante la difícil 
tarea de recopilar y presentar la documentación que acompaña a su 
solicitud de declaración de reparación y reconocimiento personal reco-
gida en la Ley de la Memoria Histórica.
Hemos acogido con especial sensibilidad los recuerdos que conserva 
de ese pasado, siempre presentes en su memoria familiar y que nos ha 
confiado con la finalidad de poder rescatar del olvido y honrar la me-
moria de quien padeció injusta persecución y violencia, por defender 
los valores democráticos, por razones políticas o ideológicas.
Como expresión del derecho individual de cada ciudadano a la me-
moria personal y familiar, le acompaño la presente declaración, que 
pretende ser la voz firme y decidida de que la memoria de quienes pa-
decieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura 
permanecerá siempre viva.
Con afecto, un saludo cordial.
Purificación Morandeira Carreira
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La declaración que menciona y acompaña la subsecretaria de 
Justicia dice así:

Ministerio de Justicia del Gobierno de España
Habiendo quedado acreditado que D. ELADIO LOPEZ ALEGRIA, 
concejal en el ayuntamiento de Badajoz en 1936 padeció persecución 
por razones políticas e ideológicas, falleció violentamente en el cemen-
terio de esa ciudad el 16 de septiembre de 1936, siendo sancionado, 
después de fallecido al pago de una multa económica, en virtud de la 
sentencia dictada, sin las debidas garantías, por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas, celebrado en Cáceres el 16 de enero de 
1940.
Constatada igualmente la ilegitimidad y nulidad de pleno derecho de 
la citada sentencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de 
la Ley 52/2007 de 26 de diciembre, y por lo tanto su absoluta falta de 
vigencia jurídica, y
VISTO que D. ELADIO LOPEZ ALEGRIA tiene derecho a obtener 
la reparación moral que contempla la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
mediante la cual la Democracia española honra a quienes injustamen-
te padeciendo persecución o violencia durante la Guerra Civil y la 
Dictadura.
EXPIDE en su favor la presente DECLARACIÓN DE REPARA-
CION Y RECONOCIMIENTO PERSONAL, en virtud de lo dis-
puesto en el párrafo primero del articulo 4 de la citada Ley.
En Madrid, a tres de noviembre de 2011
Francisco Caamaño Domínguez
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EPÍLOGO

Hasta aquí la narración de la corta y trágica vida política de Eladio 
López Alegría -poco más de cinco años- que acabó como digo trágica-
mente con una represión total que terminó con su vida, su expulsión del 
Colegio Profesional de Abogados, Colegio Oficial de Corredores de Co-
rredores de Comercio y su peripecia política y personal, a la que fue con 
ganas e ilusión, como recordamos dijo el día de su proclamación como 
Alcalde:

“…un nombramiento que me enorgullece en extremo no solo por ser 
hijo de este noble pueblo de Badajoz, sino porque viniendo de la ver-
dadera representación elegida por sufragio voy a ser el primer Alcal-
de popular de la Republica en Badajoz y si aquello y esto constituye 
siempre un honor inmerecido, en las actuales circunstancias lo es ma-
yor por representar la confianza de todos, en que he de laborar con 
entusiasmo por el desenvolvimiento del pueblo de Badajoz, no para 
satisfacer vanidades personales sino para afrontar todos los peligros, 
todas las graves responsabilidades y todos los grandes trabajos que el 
ejercicio de aquellas misión traiga consigo a la que me sacrificaré en 
cuerpo y alma y de la espero salir triunfante”33.

Sus antecedentes familiares y personales, liberales y republicanos, así 
como los preliminares históricos de España a la proclamación de la II Re-
pública.

Sirva este libro así mismo de conocimiento, reconocimiento y homena-
je al Ayuntamiento Republicano de Badajoz, a sus concejales monárquicos, 
socialistas y republicanos, y a sus alcaldes, todos ellos elegidos democrática-
mente por el pueblo en las elecciones libres el 12 de abril de 1931 y constitui-
do los días 15 y 16 del mismo mes y año. Corporación que sirvió con lealtad 
y dedicación a la ciudad de Badajoz. Corporación que fue injustamente des-

33 Actas de Plenos. 16/04/1931. Discurso toma de posesión de E. López Alegría.
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tituida y sustituida por una gestora y repuesta en su legitimidad en febrero 
de 1936.

Ayuntamiento del cual muchos de sus miembros: Republicanos de Iz-
quierda (PRRS) y Socialistas (PSOE), fueron asesinados o se exiliaron tras el 
golpe militar del “Glorioso Movimiento Nacional”.
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ANEXOS

Anexo 1

DISTRITO 1º Secciones 1ª 2ª 3ª     4ª Total %*

Se eligen seis
Electores 352 284 353 271 1260
Votantes 209 165 212 182 768 60,95

Cesar Moratinos Mangiron R. PRRS** 143 104 162 121 530 69,01

Salvador Sanguino 
Monsalve PSOE 143 104 161 121 529 68,88

Vicente Robles Macías R. PRRS** 143 102 162 120 527 68,62
Manuel Ruiz Lozano PSOE 142 102 160 120 524 68,23
José Doncel Sajara Monárquico 62 58 45 51 216 28,13
Emilio Alba Bejarano Monárquico 62 56 44 50 212 27,60
Antonio Ramos García Monárquico 61 54 43 50 208 27,08
Hermenegildo Roldan 
Herrera Monárquico 62 56 43 50 211 27,47

Anexo 2

DISTRITO 2º Secciones 1ª 2ª 3ª  Total %

Se eligen cinco
Electores 476 491 368 1335
Votantes 322 317 232 871 65,24

Sinforiano Madroñero 
Madroñero PSOE 187 220 124 531 60,96

Felisardo Díaz Quirós R. Radical 194 221 130 545 62,57
Joaquín Lozano Jurado PSOE 181 219 122 522 59,93
Diego Serrano Becerra Monárquico 120 92 105 317 36,39
Manuel Sardiña Herrera Monárquico 106 84 96 286 32,84
Manuel Sito Rodríguez Monárquico 122 90 104 316 36,28

* % elaborados por el autor
**Partido Republicano Radical Socialista
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Anexo 3

DISTRITO 3º Secciones 1ª 2ª 3ª  Total %

Se eligen cinco
Electores** 413 370 464 1247
Votantes** 264 237 297 798 64

Andrés Núñez de la Riva R. Radical 174 135 150 459 57,5
Guillermo Viñuela Jiménez PSOE 174 130 147 451 56,5
Juan Villarreal Muñoz A. Republicana 174 134 151 459 57,5
Emilio Castellano Sánchez Monárquico 82 100 144 326 40,9
José Redondo Linares Monárquico 81 100 140 321 40,2
Demetrio Medina Recio Monárquico 80 98 131 309 38,7

*Partido Republicano Radical Socialista

Anexo 4

DISTRITO 4º Secciones 1ª 2ª 3ª Total %

Se eligen seis
Electores 384 4244 401 1209
Votantes 215 289 273 777 64,27

Rodrigo Almada Rodríguez PSOE 129 123 145 397 51,09
Pedro Gómez Muñiz R. Radical 128 122 19 389 50,06
Emilio Muñoz Guerrero PSOE 125 115 138 378 48,65
Matías Fernández Mediero A. Republicana 128 119 140 387 49,81
José Luis Sardiña Peigneux* Monárquico 80 161 124 365 46,98
Ángel Samper Juan* Monárquico 80 162 123 365 46,98
Matías Mediero González Monárquico 80 160 124 364 46,85

Anexo 5

DISTRITO 5º Secciones 1ª 2ª 3ª  Total %

Se eligen cinco
Electores 491 408 373 1272
Votantes 343 294 261 898 70,60

Narciso Vázquez Torres PSOE 194 150 119 463 51,56
Eladio López Alegría R. PRRS* 191 146 120 457 50,89
Juan A. Rodríguez Machín** A. Republicana 185 129 101 415 46,21
Manuel Maqueda Gudiño Monárquico 150 149 145 444 49,44
Vicente Suarez 
Rodríguez** Monárquico 139 142 134 415 46,21

Pedro Núñez Codes Monárquico 137 146 137 420 46,77

*Partido Republicano Radical Socialista
**Hubo desempate



155154

Anexo 6

DISTRITO 6º Secciones 1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 6ª Total %

Se eligen seis
Electores 278 262 114 141 394 273 1462
Votantes 178 158 72 89 218 63 778 53,21

Benito Higuero Leirado PSOE 140 118 31 56 163 29 537 69,02
Jesús Mª Domínguez 
Agudo R. PRRS* 140 118 31 56 162 29 536 68,89

Joaquín Cabezas 
Aragüete PSOE 139 118 31 59 163 29 539 69,28

Cipriano Terrón de la 
Cámara

A.Republi-
cana 139 118 31 59 162 29 538 69,15

Demetrio Lancho 
Castelló Monárquico 32 38 40 32 57 29 228 29,31

Vicente Ambel 
Albarrán Monárquico 32 38 40 32 55 29 226 29,05

Francisco Alfonso 
Anselmo Monárquico 31 38 40 28 57 29 223 28,66

Felipe Muriel Cisneros Monárquico 31 38 40 30 55 29 223 28,66

*Partido Republicano Radical Socialista
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